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J E F A T U R A  D E L  E S T A D O

LEY DE 28 DE J U NIO DE 1940 com plem entaria del Estatuto de las Clases Pasivas del Es
tado,

Prescrita ya la depuración de los Habilitados de Clases Pasivas y la revisión de pensio
nes extraordinarias, procede ahora completar el artículo noventa y cuatro del Estatuto sobre la 
materia, extendiendo moderadamente su doctrina a responsabilidades dignas de tal efecto. Al 
propio tiempo el Estado debe tom ar las garantías necesarias para prevenirse contra conductas 
impropias de pensionistas y para borrar de la lista de sus pasivos, ex Ministros a los que nada 
debe el prestigio nacional.

Sin embargo, la parte mas im portante de la presente Ley es aquella que tiene un aspec
to jurídico positivo, en cuanto que consolida con  carácter definitivo pensiones que tienen su 
origen en los Decretos noventa y dos y noventa y ocho, con beneficio para los familiares dd 
víctimas de la revolución marxista, y en cuan to  crea, de modo caritativo, el derecho a peu* 
sión de los familiares de funcionarios que, estando en prisión, hubieren prestado los servicios 
mínimos que exige el Estatuto de las Clases Pasivas.

En su virtud,
D I S P O N G O :

Artículo primero,— Se confirman con ca rá c te r  definitivo las pensiones extraordinarias 
dimanadas de los artículos segundo y apartado a ) del artículo tercero del Decreto núm ero no* 
venta y dos, de dos de diciembre de mil novecientos treinta y seis, en relación con el artícu* 
lo diez del mismo y con el prim ero del D ecreto  núm ero noventa y ocho de ocho del propio 
mes. La confirmación definitiva que dispone el presente párrafo requerirá, en cada caso, acuer* 
do expreso del Consejo Supremo de Justicia M ilita r o de la Dirección General de la Deuda y CLvt 
ses Pasivas, previa verificación de la concurrencia de las circunstancias definidas en los 1 )ecro
tos mencionados.

Quedan sin electo los apartados b) y c) del artículo tercero del citado Decreto núm ero 
noventa y dos. Por el Consejo Supremo de Justic ia  M ilitar y por la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas se procederá a revisar las pensiones Concedidas con arreglo a dichos 
apartados, a fin de acomodarlas en todo al E statu to  de las Clases Pasivas del Estado, si a ello 
hubiere lugar. El acuerdo de revisión, cuando extinga o reduzca la pensión, sólo producirá 
efectos a partir de su fecha y sin perjuicio de la  responsabilidad en que incurrieran los funcio
narios que, después de su liberación, hayan consentido la percepción por sus familiares de las 
pensiones dimanadas del apartado b) del m encionado artículo tercero.

Artículo segundo.— La interrupción del derecho al cobro de la pensión establecida en 
el artículo noventa y cuatro del Estatuto de las  Clases Pasivas para los casos en que se iirn 
ponga al pensionista la pena de inhabilitación absoluta y m ientras duren sus efectos, se aplit 
cara en iguales términos a los que hayan sido o sean condenados a prisión m ayor por los de
litos de traición, rebelión, adhesión, auxilio, provocación, inducción o excitación a ella, con 
ocasión del Movimiento Nacional.

Artículo tercero.— Las viudas, huérfanos \ madres viudas, de los empleados civiles y mi
litares que, en cumplimiento de condena im puesta por los Tribunales, estén sufriendo o su- 
fum la pena de privación de libertad por tiem po mayor de un año y se hallen privados de 
todo haber, activo o pasivo, tendrán derecho a las pensiones señaladas en el Estatuto de las 
fiases Pasivas para los casos de fallecimiento de los causantes, siempre que éstos hubieran 
Petado los servicios necesarios al efecto.
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El derecho a estas pensiones se reconocerá a partir del día en que sea firme la sentencia 
Para las familias de los que se hallen actualm ente privados de libertad, la pensión comenzará a de
vengarse a partir de la publicación de esta Ley.

La pensión cesará, aparte de los casos en  v ie  así lo previene el Estatuto de las Clases 
Pasivas, cuando el causante sea puesto en libertad o rehabilitado en sus derechos pasivos per
sonales.

A rtículo cuarto .— El Consejo de M inistros podrá privar, tem poral o definitivamente, de 
sus derechos pasivos a los pensionistas que e jerciten  actividades de cualquier orden dañosas al 
Estado.

Las cesantías de los ex Ministros serán revisadas por el Gobierno, que acordará, discre- 
cionalmente, el m antenim iento o extinción de las mismas. '

Artículo quinto.— Las pensiones a que se  refieren los artículos primero y tercero de la 
presente Ley, se satisfarán con cargo a los créd itos asignados en los Presupuestos del Estado a 
lot Montepíos civil y m ilitar, según el ca rác te r del funcionario que las origine.

Artículo sexto.— La facultad reglam entar i * de la presente Ley corresponde al Ministerio de 
Hacienda.

Así lo dispongo por la presente Ley, dada en Madrid a veintiocho de junio de mil no
vecientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETO de 21 de junio de 1940 por el que se con

firma en el cargo de Gobernador militar de Cór
doba al General de División honorífico don F ran
cisco Fermoso Blanco.
Ascendido a General de División honorífico el 

General de Brigada, en situación de reserva, don 
Francisco Fermoso Blanco, a propuesta del Minis
tro de i Ejército,

Vengo en confirmarle m el cargo de Goberna
dor Militar de Córdoba y su provincia, para el que 
fuó nombrado por Decreto de diecisiete de noviem
bre pasado.

Dado en Ei Pardo & veintiuno de junio de mil
novecientos cuarenta.

/

FRANCISCO FRANCO
EL Ministro dei Ejercito^

J02P ENRIQUE VARELA IGLESIAS

MINISTERIO DE MARINA
DECRETO de 6 de julio de 1940 por el que se con

cede el em pleo honorífico de Contralmirante al 
C apitán de N avio don Ram ón Nuche y Dolares.
Como caso especial y en atención a los relevan

tes servicios prestados a la Marina y a la Causa Na
cional durante la pasada campaña por el Capitán 
de Navio de la Escala Complementaria don Ramón 
Nuche y Dolarea, y teniendo en cuenta que durante 
ella desempeñó la Comandancia General del Arse
nal de La Carraca, habilitado de Contralmirante, 
a propuesta del Ministro de Marina y previa delite' 
ración d#l Consejo de Ministros,

Vengo en concederle el empleo honorífico te 
Contralm irante en las condiciones que determina 
1a Ley de veintiuno de octubre de mil novecientos 
treinta y nueve.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado 
Madrid a seis de Julio de mil novecientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
£1 Ministro de Marina,

SALVADOR MORENO FERNANDEZ
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PRESIDENCIA 
DEL GOBIERNO

ORDEN de 8 de ju lio de 1940 por  
la que se dictan reglas para m e
jorar los transportes de carbón  
para uso de las Com pañías de F e
rrocarriles.

Excmos. Sres.: La carencia  de re 
servas en los alm acenes de carbón  
de las diferentes Com pañías de F e
rrocarriles, produce graves trastor
nos en el tráfico, que hacen  d if í
cil la regulación de los tran sp or
tes por ferrocarril que por su v o 
lumen son esenciales en el des
envolvimiento de la vida econ óm i
ca del país.

Con objeto de m ejorar los m en 
cionados transportes e ir recon s
truyendo en la m edida de lo posi
ble los depósitos de carbón  para 
uso de los diferentes ferrocarriles, 
esta Presidencia, a propuesta de la 
Junta Superior de Transportes y 
con conocimiento de los M iniste
rios de Ejército, Obras Públicas e 
Industria y Com ercio, ha ten ido a 
bien disponer lo siguiente:

1.° Durante c u a t r o  meses, a 
partir del dia 15 del actual, se des
tinará al abastecim iento de los fe 
rrocarriles el 40 por ^00 de la total 
producción de hulla.

2.° Tendrán absoluta preferen 
cia las entregas, cargues y trans
portes del carbón dedicado a fe rro 
carriles.

3.g Será función de la D irección  
General de Ferrocarriles y T ran s
portes por Carretera la distribución  
del carbón que en virtud del p árra
fo primero se le asigne, entre todas 
las Empresas de Ferrocarriles, fija n 
do los cupos totales de entrega m en 
sual que a cada uno corresponda, 
ordenando y vigilando los cargues 
y los transportes.

4.ü La Subcom isión Reguladora 
de Combustibles Sólidos fijará y or 
denará las entregas mensuales de 
carbón que corresponda a cada 
productor.

5-° Se autoriza a la D irección  
General de Ferrocarriles y T ran s
portes por Carretera para que, de 
acuerdo con la Subcom isión  R egu 
ladora de Combustibles Sólidos, 
pueda llegar a la incautación  de los 
barcos que sean precisos de los en 
comendados a dicha Subcom isión 
según Orden de 2b de abril últim o,

para ejecutar sin dem ora el trans
porte de carbón  m ensualm ente exi
gido para ferrocarriles.

6.° Por los M inisterios de Obras 
Públicas e Industria y Com ercio se 
tom arán  las m edidas pertinentes 
para el m ejor desarrollo de esta O r
den.

Dios guarde a W .  EE. m uchos
años.

M adrid, 8 de ju lio  de 1940.— P. D., 
El Subsecretario, Valentín Galarza.

Excmos. Sres. M inistros de E jérci
to, Obras Públicas e Industria y 
Com ercio.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDENES de 4 de julio de 1940 
por las que se d ispone la sepa
ración  del servicio y  su baja en  
el E scalafón  de los fu ncionarios  
del Cuerpo de T elégrafos que se  
indican.

lim o. Sr.: Vistos los expedientes 
instruidos a los funcionarios dei 
Cuerpo de T elégra fos: don Euse- 
bio R ovira Galiana, Celador de 
Callosa Ensarriá; don M iguel M ar
tín G arcía, M ecánico de M adrid; 
don A nton io G irón Alvarez, O fi
cial segundo, de M adrid ; don R o 
sendo Villazón Rondó, R epartidor 
de Colunga: don A nton io Sánchez 
García, Celador de A licante; don  
Angel Llorca Llorca. Jefe de Ne
gociado rde tercera, de A lm ería; 
don Conrado Díaz del Olm o C e 
lador de Baza; don A ntonio C as
tellón Castro, Celador de Cuevas 
de Alm anzora, y aceptando la p ro 
puesta de V. I., que hace suya la del 
Juez especial de esa D irección  g e 
neral,

Este M inisterio acuerda separar
les del servicio, com o com pren d i
dos en el apartado d), artículo n o 
veno de la Ley de 10 de febrero 
de 1939 y que dichos funcionarios 
sean dados de baja en el Escala
fón  de los de su clase.

Dios guarde siem pre a España y 
a V. I. m uchos años.

M adrid, 4 de ju lio  de 1940.— P. 
D., José Lorente.

lim o. Sr. D irector general de C o
rreos y T elecom unicación .

lim o. Sr.: Vistos los expedientes 
instruidos a los fu ncion arios del 
Cuerpo de T elégra fos: don Juan 
Lara Guillen, R epartidor de Car
tagena; don Ellas G il M olina, R e 
partidor de Valencia, y aceptando 
la propuesta de V. I. que hace su
ya la del Juez especial de esa D i
rección  general,

Este M inisterio acuerda separar
les del servicio, com o com p ren d i
dos en el apartado d) del artícu 
lo noveno de la Ley de 10 de fe 
brero de 1939 y que dichos fu n c io 
narios sean dados de ba ja  en efc 
E scalafón  de los de su clase.

Dios guarde siem pre a España y 
a V. I m uchos años.

M adrid, 4 de ju lio  de 1940.— ¡P. 
D., José Lorente.
lim o. Sr. D irector general de C o

rreos y T elecom unicación .

lim o. S r .: Visto el expediente 
instruido al fu ncion ario  del Cuer
po de T elégrafos don Leopoldo P é 
rez Sánchez, Jefe de N egociado de 
tercera clase, y aceptando la p ro 
puesta de V. I., que hace suya la 
del Juez especial de esa D irección  
general,

Este M inisterio acuerda separar
le del servicio, com o com prendido 
en el apartado a) del artículo n o 
veno de la Ley de 10 de febrero 
de 1939 y que dicho fu ncion ario  
sea dado de ba ja  en el E scalafón  
de los de su clase.

Dios guarde siem pre a España y 
a V. I. m uchos años.

M adrid, 4 de ju lio  de 1940—P. 
D., José Lorente.
lim o. Sr. D irector general de C o

rreos y T elecom unicación .

lim o. Sr.: Visto el expediente 
instruido al funcionario del C uer
po de T elégra fos d on  S ebastián  
Carm elo Sanabra, R epartidor ad s
crito a Barcelona, y aceptando la 
propuesta de V. I. que hace suya 
la del Juez especial de esta D i
rección  general,

Este M inisterio acuerda separar
le del servicio, com o com pren d i
do en el apartado d ), artículo n o 
veno de la Ley de 10 de febrero 
de 1939 y que d ich o  fu n cion ario  
sea dado de baja en el E scalafón  
de los de su clase.

Dios guarde siem pre a España y 
a V. I. m uchos años.
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Madrid, 4 de julio de 1940,—P. 
D., José Lorente.
Hmo. Sr. Director general de Co

rreos y Telecomunicación.

ORDENES de 4 de julio de 1940 
por las que se dispone la sepa
ración del servicio y su baja en 
el Escalafón de los funcionarios 
del Cuerpo de Correos que se 
mencionan.
limo. Sr.: Vistos los expedientes 

instruidos a los funcionarios del 
Cuerpo de Correos: don Hilario S. 
García Sánchez, Cartero urbano 
de Madrid; don Fernando Jorro de 
Sarria, Oficial segundo de Cam- 
prodón; don José María Pérez 
Arregui, Cartero rural de Olves; 
don Bernabé García Cañada, Car
tero rural de Arguisuelas; don 
Marcos Arnáiz Abad, Cartero ru
ral de Montorio (B urgos); don 
Francisco Antequera Pérez, Carte
ro rural de Ugíjar don Pedro Bar- 
badillo Ortiz, Cartero rural de Co- 
varrubias; don Marcos Cuevas Por
tal, Cartero rural de Cuevas S. 
Clemente; don Román Muñoz Gar
cía, Cartero urbano de V. Serena, 
y aceptando la propuesta de V. I., 
que hace suya la del Juez especial 
de esa Dirección general,

Este Ministerio acuerda separar
les del servicio, como comprendi
dos en el apartado d), artículo no
veno de la Ley de 10 de febrero 
de 1939 y que dichos funcionarios 
sean dados de baja en el Escala
fón de los de su clase.

Dios guarde siempre a España y 
a V. I. muchos años.

Madrid, 4 de julio de 1940.—P. 
D., José Lorente.
limo. Sr. Director general de Co

rreos y Telecomunicación.

limo. Sr.: Vistos los expedientes 
instruidos a los funcionarios del 
Cuerpo de Correos* don Miguel 
Pedret Gil, Cartero urbano de Sa- 
badell don José Alvarez Caraba- 
lio, Cartero urbano de Chinchón; 
don Dionisio Martin Postigo, Car
tero urbano de Madrid; doña M a
ría de la Encarnación Gutiérrez 
Poncio, Auxiliar Administrativo de 
Medina del Campo; don Vicente 
Gutiérrez Barreiro, Cartero rural 
de Forcarey (Pontevedra); don 
Ricardo Martínez López, Cartero 
urbano de Madrid, y aceptando la

propuesta de V. I. que hace suya ; 
la del Juez especial de esa Direc
ción general, ¡

Este Ministerio acuerda separar- i 
les del servicio, como com prendi
dos en el apartado d) del artícu
lo -noveno de la Ley de 10 de fe 
brero de 1939 y que dichos fun
cionarios sean dados de baja en 
el Escalafón de los de su clase.

Dios guarde siempre a España y 
a V. I. muchos años.

Madrid, 4 de julio de 1940.—P. 
D., José Lorente.
limo. Sr. Director general de Co

rreos y Telecomunicación.

MINISTERIO D E L  E J E R C I T O
DIRECCION GENERAL DE RE

CLUTAMIENTO Y PERSONAL 
RECLUTAM IENTO 

ORDEN de 8 de julio de 1940 por 
la que se conceden prórrogas de 
incorporación a filas de segunda 
clase.

En vista de las numerosas pe
ticiones recibidas solicitando la 
concesión de prórrogas de segun
da clase, alegando no las pidieron 
en la época señalada en la Orden ¡ 
de 24 de enero último («D. O.» 
número 21) por creer no serían 
llamados a filas para completar el 
tiempo que sirvieron durante- la j 
guerra los reemplazos de la Zona ¡ 
Nacional, y teniendo en cuenta que ; 
es razonable facilitar la asistencia j 
a los cursos intensivos que actual- ! 
mente se celebrán, dispongo: , |

1.° Se autoriza a los mozos de ¡ 
los reemplazos de 1930 a 1941, com 
prendidos en el alistamiento de 20 
de diciembre último («D. O.» nú
mero 68), para que puedan soli
citar, en el plazo de tiempo com 
prendido entre el 15 del presente 
mes y el 15 de agosto, la conce
sión de prórrogas de segunda clase.

2.° Las instancias, acompaña
das de los documentos que previe
ne el artículo 313 del Reglamento 
de Reclutamiento, serán dirigidas 
por los interesados a los Presiden
tes de las Juntas de Clasificación 
y Revisión que correspondan, di
rectamente, por los que no estén ! 
en filas, y por conducto de sus Je- ¡ 
íes respectivos, los que estuvieran i 
en ellas. I

2.° Dichas instancias serán re
sueltas por las Juntas de Clasifi
cación en la segunda quincena del 
mes de agosto, observándose los 
preceptos del Capitulo XIV del Re
glamento de Reclutamiento.

4.ü Las prórrogas que se conce
dan terminarán el primero de 
agosto de 1941.

5.ü Los que deseen continuar 
disfrutando de dichos beneficios o 
cesen en ellos por terminación del 
plazo antes indicado o renuncien 
a continuar en el uso de las pró
rrogas, se atendrán a lo dispuesto 
en los párrafos segundo y tercero 
de la Orden de 13 de junio último 
(«D. O.» núm. 137).

Madrid, 8 de julio de 1940.

VARELA

CONSEJO SUPREMO DE JUSTI
CIA MILITAR 

Retiros 
(Varias Armas)

ORDEN de 11 de junio de 1940 por 
la que se clasifica en las situacio
nes de reserva y  retirados a los se
ñores G enerales, jefes, Oficiales, 
Suboficiales e individuos de tropa 
que se m encionan.

Por la Presidencia de este Alto 
Cuerpo y con fecha de hoy se di- 
ce a la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas lo que si
gue:

«En virtud de las facultades con
feridas a este Consejo Supremo 
por Ley de 15 de enero de 1904 y 
5 de septiembre de 1939 («D. O.» 
número 1, anexo), ha acordado 
clasificar en las situaciones de re
serva y retirados, con el haber pa
sivo mensual que a cada uno se les 
señala, a los señores Generales, Je
fes, Oficiales, Suboficiales e indi
viduos de tropa que figuran en la 
siguiente relación, que da princi
pio con el General de Brigada de 
Ingenieros don Leopoldo Jiménez 
García y termina con el Auxiliar 
segundo del C. A. S. T. A. de Mari
na don José Revuelta Acostar 

Lo que, de orden del excelentí
simo señor Presidente, comunico a 
V. E. para su conocimiento y efec
tos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 11 de junio de 1940.— 

El General Secretario, Arturo Ce- 
brián.
Excmo. Sr.
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M I N I S T E R I O  D E  
M A R I N A

ORDEN de 9 de julio de 1940 por  
la que se dispone el ingreso como 
Mecanógrafas de la Armada a las 
que figuran en la relación que 
empieza con la señorita Virginia 
López Piñeiro y termina con la 
señorita Márgara Cañas Sánchez
Como resultado de los exámenes 

de M ecanógrafas verificados en es
te Ministerio en cumplimiento a 
la Orden ministerial de 24 de di
ciembre de 1939 (D. O. 15); v is
tas las vacantes producidas con 
posterioridad en este servicio y te 
nidos en cuenta los preceptos de la 
Ley de 4 de junio de 1940 en cuan
to se refiere a personal provisio
nal de todos los órdenes, se dis • 
pone el ingreso como M ecanógra
fas d e .la  Armada en los términos 
y condiciones que señaló la con 
vocatoria y artículo tercero de la 
referida Ley, de las opositoras que 
se relacionan a continuación:
Señoritas:

Virginia López Piñeiro.
Carmen Ruiz García.
Carmen Pou O’Ryan.
Julia Garay Quintas.
Carmen T.iscar Castro.
Pilar Cruz Fernández 
Asunción Sánchez García. 
Angeles Cerdido Méndez.
Dolores Vidal Ferrer.
Isabel Bueno Albrizu.
Angeles Fernández Escuin. 
Magdalena Dorda Delgado. 
Margarita González Aledo. 
Carmen Iglesias Barba. 
Angustias Moreno Jiménez. 
Consuelo C arlos Roca Maestre. 
Enriqueta Castro Tiscar.
Carmen Alemán La Flor 
Francisca Horrach Campirs 
Josefa Montojo Salina.
Blanca Butler Orbeta.
Carmen Bruquetas Llopiz 
María Josefa Pérez Antelo. 
Rosario Gómez Rube Jiménez. 
Dolores Gámez Fossi.
María Montojo Núñez.
Carmen Pérez Gatica.
María Dolores Soler Espiauba 
María Luisa Fontela Ferrandiz 
Pliar lígidos Soler.
Carmen Martínez Pellicer.

Concepción Carbó Ortiz Repiso. 
Francisca Conejero Ibáñez 
María Moya Velasco.
Flor María García Rendueles 
Enriqueta Pérez Egido.
María Teresa Pardo Donlebun. 
Carmen Guitian Carlos Roca. 
Josefina Gutiérrez de la Cámara. 
Carmen Manuel de Villena. 
Angeles Fernández Martínez. 
María Suances Suances. 
Mercedes Pérez Izquierdo.
María Montero Azcárraga. 
Camila Goytia Schuck.
Dolores Sabater Martínez 
Rosario Prado Nogueira. .
María Del Pino Prat Fossi. 
Angeles Caro Martínez.
Paz Seoane Castro.
Encarnación Pedemonte Bueno. 
Carmen Espino Pineda.
Blanca Aysa Rodríguez Acosta. 
Balbina Cunchillos Cunchilics. 
Isabel Janer Vázquez.
Ramona Gener López.
Rosa Senén Hidalgo.
Carmen Barreda Aragonés 
Dolores Enríquez Larrondo. 
Dolores Ariza Arroniz.
Rosario Muñoz Sánchez.
Carmen Luque de Sarriá. 
Matilde Prado Nogueira.
Rafaela Cayetano Jiménez, 
Teresa Redondo Fernández.
Rosa García Landeira.
Emma Fernández García.
Ana María Bueno Cherigtiin? 
Dolores Ruiz Bueno.
María Luisa Alonso González 
Plácida Pérez Cayetano.
Carmen Ferrer Garralda. 
Lourdes Martín García de la 

Vega.
Carmen Sánchez Ramos Izquier

do.
Angeles de la Piñera Rivas 
Mercedes Cheriguini Tapia,. 
Isabel Butler Pastor.
Angeles Lozano Lobo.
Margarita Ubeda Guerrero. 
María del Pilar Tapia M anzana

res.
Adelaida Castellanos.
Laura Díaz Benitez.
María del Pilar Fernández Suá- 
. rez.
Adelina Sánchez García.
Carmen Capdeviia.
Márgara Qañas Sánchez.
Las opositoras admitidas debe

rán dirigir al Almirante Jefe del 
Servicio de Personal de este Mi
nisterio, antes del primero de

agosto, papeleta indicando su pre
ferencia en relación con la resi
dencia en que desean prestar sus 
servicios, teniendo en cuenta que 
los destinos a cubrir serán los tres 
Departamentos Marítimos y Bases 
Navales afectas, Comandancia Na
val de Baleares, Fuerzas Navales 
del Norte de Africa y Ministerio 
de Marina.

Las Mecanógrafas provisionales 
que no figuren en la anterior re
lación causarán baja en la Arma
da antes de la revista del próxi
mo mes de agosto.

Madrid, 9 de julio de 1940 
MORENO

MINISTERIO DEL AIRE

Ayudantes
ORDEN de 8 de julio de 1940 por la 

que se nombra Ayudante de Cam
po al Teniente Coronel don Car
los Sartorius Díaz de Mendoza.
Queda nombrado mi Ayudante de 

Campo el Teniente Coronel de la 
Escala del Aire del Arma de Avia
ción don Carlos Sartorius Díaz de 
Mendoza, cesando en su destino de 
Jefe del 21 Regimiento.

Marid, 8 de julio de 1940.
VIGON

Bajas
ORDEN de 6 de julio de 1940 por la 

que se dispone cause baja en el 
Ejército del Aire el Capitán de la 
Guardia civil don Miguel Camino 
Marcitllach.
Por haber cesado las causas que 

motivaron el destino a este Minis
terio del Capitán de la Guardia 
Civil don Miguel Camino Marcit
llach, causa baja en- el Ejército 
dei Aire y queda a disposición del 
Ministerio del Ejército de 1 ierra.

Madrid, 6 de julio de 1940.
VIGON
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M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
ORDEN de 3 de julio de 1940 por 
la que se admite, sin sanción, a 
sus derechos como funcionarios, 
a los Médicos Forenses que se ci
tan.
limo. Sr.: De conformidad con 

la propuesta de V. I. que acepta 
la formulada por la Jefatura de 
depuración de funcionarios de la 
Administración de Justicia,

Este Ministerio, en aplicación de 
lo dispuesto en el articulo quinto 
de la Ley de 10 de febrero del pa
sado año, ha resuelto admitir, sin 
sanción, al ejercicio de los dere
chos que como funcionarios pue
dan corresponderles, á 

Don Julio Teijell Arnedo, Médi
co Forense del Juzgado de Prime
ra Instancia e Instrucción de Gra- 
zalema.

Don Ramón Bringas Picaza, Mé
dico Forense sustituto del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción 
de Santoña, y a 

Don Eugenio Jarabo Guinez, Mé
dico Forense excedente.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de julio de 1940.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de Jus

ticia.

ORDEN de 4 de julio de 1940 por 
la que se dispone que las Au
diencias Territoriales publiquen 
en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO las vacantes de Secre
tarías de la clase c) y resolución 
de los concursos a que se refie
ren los apartados 4.° y 5.° de la 
Orden de 8 de junio pasado.
limo. Sr.: Vistas las instancias 

presentadas por varios Secretarlos 
de Juzgados Municipales, en soli
citud de que se modifique la Or
den de 8 de junio último, en el 
sentido de que el anuncio de las 
vacantes de Secretarías de la cla
se o), así como la resolución de los 
concursos, ge haga también en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
P¿ra facilitar de esta forma su co 
nocimiento a todos los funciona- 
nos a quienes interesa,

Este Ministerio, estimando jus
tas dichas peticiones, ha dispues
to que el anuncio de las vacantes 
de Secretarías de la clase c), así 
como la resolución de los concur
sos a que se refieren los apartados 
4.ü y 5.° de la Orden de 8 de junio 
último, se publiquen por las Au
diencias Territoriales en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de julio de 1940.

BILBAO EGUIA

 ORDEN de 4 de julio de 1940 dis
poniendo la form ación de expe
diente a don Francisco Soriano 
Carpena, Magistrado de entrada.
limo. Sr.: Conforme a los pre

ceptos de la Ley de 10 de febrero 
de 1939 para la depuración de 
funcionarios públicos, según la con 
ducta observada con relación a] 

¡ Glorioso Movimiento Nacional y de 
¡ acuerdo con la propuesta de V. I 

que acepta la de la Jefatura de 
depuración de funcionarios de la 
Administración de Justicia,

Este Ministerio ha dispuesto la 
form ación del expediente a que se 
refiere el artículo quinto de la m en
cionada Ley a don Francisco So- 

, riano Carpena, Magistrado de en- 
¡ trada, que en 18 de julio de 1936 
1 desempeñaba el Juzgado númerc 

6 de Valencia; quien quedará sus
penso en el cargo de Magistrado 
de la Audiencia provincial de Lé
rida, que desempeña en la actua
lidad, con la limitación del 50 por 
ciento del sueldo desde esta fe
cha.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguien
tes.

Líios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de julio de 1940.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de Jus

ticia.

! ORDEN de 4 de julio de 1940 por la 
, que se admite al servicio activo,
¡ con imposición de sanción, a don

Marcelo Rivas Goday, J u e z  de 
Primera Instancia de ascenso.
limo. Sr. Visto el expediente ins

truido con arreglo ai artículo

sexto de la Ley de 10 de f ebrero 
de 1939 a don Marcelo Rivas Go- 
day, Juez de Primera Instancia de 
categoría de ascenso, que en 18 de 
julio de 1936 desempeñaba el Juz
gado de Baza, de conformidad con 
la propuesta de V. I. que acepta 
la de la Jefatura de depuración de 
funcionarios de la Administración 
de Justicia,

Este Ministerio ha dispuesto ad
mitir al servicio activo a don Mar
celo Rivas Goday, Juez de Prime
ra Instancia de ascenso, im ponién
dole la sanción de traslado for
zoso con prohibición de solicitai 
cargos vacantes durante el plazc 
de dos años, debiendo abonarse 
a dicho funcionario la totalidad 
de su sueldo a partir de esta fe
cha.

Lo que comunico a V. L pare 
su conocimiento y demás efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, .4 de julio de 1940.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de Jus

ticia.

ORDEN de 5 de julio de 1940 por 
la que se dispone el sobreseim ien
to de expediente, admitiendo al 
servicio activo, sin imposición de 
sanción, a don Fermín Sanz Vill

uendas.
limo. Sr. Visto el'expediente ins

truido con arreglo a la Ley de 10 
de febrero de 1939 a don Fermín 
Sanz Vllluendas, Aspirante a la 
Judicatura con el número 20 en 
la escala del Cuerpo, de con for
midad con la propuesta de V. I. 
que acepta la de la Jefatura de 
depuración de funcionarlos de la 
Administración de Justicia,

Este Ministerio ha tenido a bien 
sobreseer el referido expediente y 
admitir al servicio activo ,sin im
posición de sanción a don Fermín 
Sanz Vllluendas, Aspirante a la 
Judicatura.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguien
tes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, i  de julio de 1940.

BILBAO EGUIA
Hano. Sr. Director general de Jus

ticia,
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ORDEN de 5 de julio de 1940 por 
la que se dispone la separación 
definitiva de la Carrera de don 
Manuel Barroso Losada, Fiscal 
territorial.
limo, Sr.: Visto el expediente 

Instruido conforme a la Ley de 10 
de febrero de 1939 a don Manuel 
Barroso Losada, Fiscal territorial 
que en 18 de julio de 1936 desem
peñaba el cargo de Fiscal de la 
Audiencia territorial de Sevilla, 
vistos los artículos noveno y dé
cimo de la citada Ley y el núme
ro segundo del artículo 38 del Re
glamento orgánico del Estatuto del. 
Ministerio Fiscal,

Este Ministerio, de conformidad 
con la propuesta de V. I. que acep
ta la de la Jefatura de depuración 
de funcionarios de la Administra
ción de Justicia, ha dispuesto la 
separación de la carrera y baja de
finitiva en el escalafón del refe
rido don Manuel Barroso Losada, 
Fiscal territorial.

Lo que comunico a V. I. para 
eu conocimiento y efectos consi
guientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de julio de 1940.

BILBAO EGUIA 
llano. Sr. Director general de Jus

ticia.

M I N I S T E R I O  D E  
H A C I E N D A

ORDEN de 9 de julio de 1940 por 
la que se establece el horario de 
verano en las Bolsas de Comer
cio.
limo. Sr.: Atendiendo a la con-, 

veniencia de establecer el horario 
de verano en las Bolsas de Comer
cio de España,

Este Ministerio se ha servido dis
poner que las horas de contrata
ción oficial, a partir de mañana, 
día 10 de julio, y hasta el 30 de sep
tiembre próximo, sean en todas las 
Bolsas de Comercio de España de 
diez ¡a once de la mañana.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Madrid, 9 de julio de 1940.
LARRAZ

Hamo, sr. Director general de Banca 
y Bolsa*

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDENES de 1 de julio de 1940, 
por las que se concede a los seño
res que se mencionan autoriza
ción para importar, en régimen 
de admisión temporal, hojalata 
para la fabricación de envases.
Excmo. Sr.: Vista la instancia 

que dirige a este Ministerio don 
José Iñesta López, fabricante de 
conservas vegetales, domiciliado y 
matriculado en Hellín (Albacete), 
en la que solicita autorización pa
ra importar, en régimen de admi
sión temporal, con carácter per
manente, hojalata en blanco para 
su transformación en envases des
tinados a la exportación de los pro
ductos de su industria, señalando 
para las importaciones la Aduana 
de Cartagena y para las exporta
ciones la misma Aduana y ade
más las de Alicante, Valencia, 
Port-Bou e Irún;

Resultando que, con referencia 
a lo instado, no se ha presentado 
reclamación alguna dentro del 
plazo reglamentario;

Vistos los informes que se lian 
emitido, favorables en un todo a 
la petición;

Considerando que la admisión 
temporal que se solicita se basa 
en las de carácter tipo, otorgadas 
por diferentes disposicions en vi
gencia y reglamentadas con carác
ter general por el artículo 135 de 
las Ordenanzas de Aduanas;

Considerando que se ha dado 
exacto cumplimiento a cuanto 
prescriben la Ley de 14 de abril 
de 1888 y el Reglamento para su 
aplicación de 16 de agosto de 1930,
7 que, por tanto, es procedente el 
acuerdo de este Ministerio, según 
o  que determina el párrafo terce
ro del articulo sexto, del Reglamen
to citado; y 

Considerando que, como medio 
le fomentar la exportación; con
dene liberar a las conservas na
cionales del gravamen inicial de 
os derechos de Arancel de la ho- 
alata invertida en el envase, lo 
pie supone determinado margen 
ie favor, que ha de redundar en 
>eneñcio de la contratación de di- 
dios productos en los mercados ex-

Este Ministerio, de conformidad 
con la propuesta de la Dirección 
General de Comercio y Política 
Arancelaria, acuerda disponer:

1.° Se autoriza la admisión tem
poral de hojalata en blanco, sin 
obrar, para la fabricación de en
vases destinados a la exportación 
de conservas vegetales, a favor, y 
precisamente a su nombre, de don 
José Iñesta López, fabricante de 
dichos productos,'establecido y ma
triculado en Hellín (Albacete), cu
ya fábrica se encuentra situada 
en la calle de Don Benito Toboso, 
número 35, de dicha localidad.

2.° Como se solicita, la importa
ción de hojalata se verificará por 
la Aduana de Cartagena, conside
rada como matriz a los efectos re
glamentarios, y la exportación de 
las conservas acondicionadas en 
los envases con aquélla fabricados 
tendrá lugar por la misma Adua
na y por las de Alicante, Valencia, 
Port-Bou e Irún.

3.° De acuerdo con lo que deter
mina el artículo octavo del Regla
mento de Admisiones Temporales, 
y de conformidad con lo ya esta
blecido para casos análogos, se 
otorga la presente autorización 
con carácter permanente y condi
cionada a que la transformación 
de la hojalata importada, y su con
siguiente reexportación, se realice, 
precisamente, dentro del plazo de 
dos años, a partir de la fecha de 
las respectivas importaciones.

4.° Con arreglo a lo prevenido 
en la Real Orden de 3 de mayo de 
1909, la cantidad a deducir del pe
so de la hojalata importada, en 
concepto de merma y desperdicios, 
será el 5 por 100, y el importe de 
sus derechos habrá de ingresarse 
en firme en el momento de veri
ficarse la importación, quedando 
obligado el beneficiario de esta ad
misión temporal al afianzamiento 
de los derechos arancelarios del lí
quido resultante de aquella deduc
ción, en la forma que previene el 
artículo cuarto del Reglamento.

5.° Para la justificación de las 
exportaciones serán documentos 
suficientes las facturas originales 
o sus copias certificadas expedidas 
por la Aduana de salida, y en cuan
to a determinadas form alidades a 
cumplir, respecto a documenta
ción, contabilidad y demás particu-
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lares propios de la práctica de los  
servicios, deberá atenerse el c o n - ' 
cesionario a lo dispuesto en el ar
tículo 135 de las Ordenanzas d e , 
la Kentn de Aduanas y a las■ ins
trucciones que, a tales efectos, 
puedan dictarse por el Ministerio 
de Haci nda, para que sirvan de 
norma c  las Aduanas y a los im- j  

portado, es. 1
6.° En los despachos de impor

tación de la hojalata se tomarán 
muestras duplicadas de las d ife 
rentes clases de hojalatas o plan
chas. según su grueso y calidades, 
anotándose para cada una de las 
muestra; % obtenidas el peso por 
metro cuadrado, al objeto de las 
comprobaciones que la Administra
ción, en el ejercicio de las funcio
nes de orden fiscal que le son pro
pias, haya de realizar a la reex
portación y durante el proceso de 
transformación industrial, a cuyo 
efecto cLberá consignarse de ma
nera ex. resa en la factura de ex
portación el peso total de la mer- ¡ 
caneza envasada, la clase, tamaño ¡ 
y peso de los envases, así como e l ! 
número de éstos, acompañando i 
muestras sin soldar ele los mismos j 
para que la Aduana de salida pue- | 
da comprobar y expedir certifica- I 
clón de la cantidad de hojalata j 
exporta, a,-a los fines de cancela-! 
clón de las obligaciones prestadas. ¡ 

7.& £■.: cumplimentarán las de
más prescripciones dictadas sobre 
admisiones temporales, adoptán
dose por la Dirección General de i 
Aduanas las medidas que la práe- . 
tica del servicio aconseje, para la ¡ 
debida exactitud en las comproba- | 
clones.

Lo digo a V. E. para su conocí- ¡ 
miento y efectos oportunos. :

Dios guarde a V. E. muchos años, j 
Madrid, a 1 de julio de 1940. j

ALARCON DE LA LASTRA 

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda e ! 
limo. Sr. Director General de Co- ! 
mercio y Política Arancelaria. ¡

Excmo. Sr.:- Vista la instancia ¡ 
Que dirige a este Ministerio don ¡ 
Eloy Funes Banegas. fabricante ele j 

conservas vegetales, domiciliado y | 
matriculado en Jabalí Viejo (Mur-i 
CH). en la (pie solicita autoriza- ¡ 
Cióíi para importar, en régimen 

‘aUiuísílui temporal, con earáe • 
tf DWiUanc.liLe, hojalata, en blanco

para su transformación en envases 
desti .ados a la exportación de los 
proch ctos de su industria, seña
lando para las importaciones la 
Aduana de Cartagna y para las 
exportaciones la misma Aduana y 
además las de Alicante, Valencia, 
Irún y Port-Bou;

Resultando que, con referencia a 
lo instado, no se ha presentado re 
clamación alguna dentro del p la
zo reglamentario.

Vistos los informes que se han 
emitido, favorables en un todo a 
la petición;

Considerando que la admisión 
temporal que se solicita se basa en 
las de carácter tipo, otorgadas por 
diferentes disposiciones en vigen
cia y reglamentadas, con carácter 
gene1, al, por el artículo 135 de las 
Ordenanzas de Aduanas:

Considerando que se ha dado 
exacto cumplimiento a cuanto 
prescriben la Ley de 14 de abril 
de 1888 y el Reglamento para su 
aplicación de 16 de agosto de 1930, 
y que. por tanto, es procedente el 
acuerdo de este Ministerio, según 
lo que determina el párrafo terce
ro del artículo sexte) del Reglamen
to citado; y

Considerando que, como medio 
de fomentar la exportación, con
viene liberar a las conservas nacio
nales del gravamen inicial de los 
derechos de Arancel de la hojalata 
invertida en el envase, lo que su
pone determinado margen de favor 
que ha de redundar en beneficio de 
la contratación de dichos produc
tos en los mercados extranjeros,

Este Ministerio, de conformidad 
con la propuesta de la Dirección 
General de Comercio y Política 
Arancelaria, acuerda disponer:

1.° Se autoriza la admisión tem
poral de hojalata en blanco, sin 
obrar, para la fabricación de enva
ses destinados a la exportación de 
conservas vegetales, a favor, y pre
cisamente a su nombre, de D. Eloy 
Funes Banegas, fabricante de d i
chos productos, establecido y m a
triculado en Jabalí Viejo (Murcia), 
cuya fábrica se encuentra situada 
en el paraje Molino de Funes, de 
dicha localidad.

2.° Como se solicita, la impor
tación de hojalata se verificará por 
la Aduana de Cartagena, conside 
rada txjinu matriz a los efectos re- 
glamentarlos, y la exportación de

las conservas acondicionadas en los 
en /ases con aquélla fabricados, 
tendrá lugar por la misma Aduana 
y por las de Alicante, Valencia, 
Irán y Port-Bou.

3.° De acuerdo con lo que d e 
term ina el artículo octavo del R e
glamento de Admisiones Tem pora
les, y de conform idad con lo ya es
tablecido para casos análogos, se 
otorga la presente autorización con 
carácter permanente, y condicio
nada a que la transformación de 
la hojalata importada, y su consi
guiente reexportación, se realice, 
precisamente, dentro del plazo de 
dos años, a partir de la fecha de 
las respectivas importaciones.

4.° Con arreglo a lo prevenido 
en la Real Orden de 3 de mayo de 
1909, la cantidad a deducir del peso 
de la hojalata importada, en con
cepto de merma y desperdicios, se 
rá el 5 por 100, y el importe de sus 
derechos habrá de ingresarse en 
firme en el momento de verificar
se la importación, quedando obli
ga do el beneficiario de esta admi
sión temporal al afianzamiento de 
los derechos arancelarios del líqui
do resultante de aquella deduc
ción, en la forma que previene el 
articulo cuarto del Reglamento.

5.° Para la justificación de las 
reexportaciones serán documentos 
suficientes las facturas originales 
o sus copias certificadas expedidas 
por la Aduana de salida; y en 
cuanto a determinadas formalida
des a cumplir respecto u docu
mentación, contabilidad y demás 
particulares propios de la práctica 
de los servicios, deberá atenerse e! 
concesionario a lo dispuesto en el 
artículo 135 de las Ordenanzas de 
la Renta de Aduanas y a las ins
trucciones que, a tales efectos, pue
dan dictarse por el Ministerio de 
Hacienda, para que sirvan de nor
ma a las Aduanas y a los impor 
tadores.

6° En los despachos de impor
tación de la hojalata se tomarán 
muestras duplicadas de las d ife 
rentes clases de hojas o planchas, 
según su grueso y calidades, ano
tándose p a r a  cada una de las 
muestras obtenidas el peso por m e 
tía) cuadrado, al objeto de las com
probaciones que la A d m in is t ra c ió n ,  
en el e je rc ic io  de los fu n c ion es  de 
orden  f isca l  que le suu propias, 
haya de realizar a la rccxpurtacíóii
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y durante el proceso de transfor
m ación industrial, a cuyos efectos 
deberá consignarse de m anera e x 
presa en la factura de exportación 
el peso total de la m ercancía en 
vasada, la clase, tam año y peso de 
los envases, así como el número de 
éstos, acompañando m uestras sin 
soldar de los mismos, para que la 
Aduana de salida pueda com pro
bar y expedir certificación de la 
cantidad de hojalata exportada, a 
los fines de cancelación de las obli
gaciones prestadas.

7.° Se cum plim entarán las d e 
más prescripciones d ictadas sobre 
adm isiones tem porales, a d o p tá n 
dose por. la D irección  G eneral de 
Aduanas las m edidas que la p rá c 
tica del servicio aconseje para la 
debida exactitud en las com p roba 
ciones.

Lo digo a V. E. para su co n o c i
m iento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. E. m uchos años. 
Madrid, 1 de ju lio  de 1940.

ALARCON DE LA LASTRA
Excm o. Sr. M inistro de H acienda 

e lim o. Sr. D irector general de 
C om ercio y Política Arancelaria.

MINISTERIO DE 
EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 20 de j unio de 1940 por 
la que se clasifica com o ben éfico -  
docente, de carácter  particular, 
la  Fundación denom inada «V il
lanueva Lo m bardero»  instituida   

en Orense.

lim o. S r .: Visto el expediente in 
coado por la señora doña H ipólita i  
Villanueva L om bardero (com o h e 
redera de su herm ano don F ran 
cisco), en unión de don  A ntonio 
V illanueva Gómez. Patrono de sa n 
gre de la Fundación  «Villanueva 
Lom bardero», instituida en O ren 
se. para que la m ism a sea declara
da ben éfico-docen te de carácter 
particu lar; y 

Resultando que en el testam en
to otorgado a 6 de septiem bre de 
1930 por don Francisco Villanueva 
Lom bardero, ante el Notario del 
Ilustre Colegio de Coruña, con  re
sidencia en Vigo, don  M anuel R i- 
vademar Lojo. y en la cláusula te r 
cera. apartado b>, núm ero 6/J, dis

puso dicho señor la creación , d en
tro del plazo de siete años, con ta 
dos desde su muerte, de una in s- , 
titución con fine- culturales que se 
habría de denom inar «F undación  ¡ 
V illanueva Lom bardero», dotada 
con  un  capita l de un m illón  de p e 
setas, destinándose el producto  lí
quido de sus rentas, luego de d e 
ducir el prem io de adm inistración, 
al abono de una pensión anual de | 
2.000 pesetas a la fíuperiora del 
Asilo de Ancianos D esam parados 
de la ciudad de Orense para aten - ' 
ciones docentes y religiosas; a \ 
consignar 500 pesetas anuales p a 
ra obras en el edificio fundacional 
y m aterial de enseñanza; al pago 
del maestro, al que se dotará con ¡ 
el sueldo m ínim o anual de 3.000 p e 
setas, y a gratificar con 200, tam 
bién anuales, al m aestro que dé 
las clases en la Escuela de Bres 
(O vied o ); invirtiéndose el sobrante 
en ayudar a los parientes del fun 
dador y a los descendientes de los 
m ism os con pensiones de carácter 
docente de 720 pesetas anuales, en 
m ensualidades de 60, y a crear 
pensiones de 2.000 pesetas al añc 
a favor de los que, dem ostrando 
aptitudes para seguir un oficio  
técn ico  o cursar una carrera fa 
cultativa, carezcan  de recursos p a 
ra ello, todo ba jo  las condiciones y 
con  los requisitos que en la citada ; 
cláusula fundacional se determ ina;

Resultando que tam bién dispuso 
el fundador que su heredera, ase
sorada de los ejecutores testam en- 

í tarios, form ulara el Reglam ento ¡ 
por que habría de regirse la Fun- 

 dación, en el que se hará constar 
qeu la enseñanza que se dé en la 
Escuela ha de ser enteram ente 
gratuita para los niños que co n 
curran a la misma, y hallarse in s
pirada en norm as patrióticas y de 
m oral ‘ cristiana;

Resultando que asim ism o e sta 
bleció que seria Patrono de san 
gre de la F undación  el pariente 

m ás cercano suyo que resida qn 
O rense; ,

Resultando que el capital con  
que se dota a la Fundación  está 
constituido por el pabellón  escolar 
edificado en la barriada del Couto, j 
en dicha ciudad, valorado, con su 
m obiliario y enseres, en 100.000 pe -1 
setas, y 900.000 pesetas en títulos j 
de la Deuda perpetua interior y en ¡ 
acciones del B anco de España y del í

Banco H ipotecario, en la propor
ción de 300.000 pesetas efectivas 
en cada uno de los tres valores 
m encionados;

Resultando que en los Estatutos 
redact ados, en cumplimiento de lo 
dispuesto por el causante, para el 
mejor funcionamiento de la Fun
dación y con la plena conformi
dad de la heredera, doña Hipólita 
Villanueva, se determina que el 
patronazgo de esta Obra pía de 
cultura se ejercerá por el Patrono 
de sangre, don Antonio Villanueva 
Gómez, quien, además de reunir 
las condiciones fijadas por el fun
dador en su testamento, fué de
signado expresamente en virtud de 
instrucciones que el causante dió 
a su heredera;

Resultando que examinados di
chos Estatutos, som etidos a la Su
perioridad para su aprobación, si 
así procediera, se observa que en 
el articulo 18 se consigna que el 
patrono fijará, «con  cargo a la 
Fundación», el sueldo de las per
sonas nom bradas, caso de necesi
dad, para desem peñar los cargos 
de Adm inistrador* y Secretario de 
la m ism a; que en el 32, y al seña
lar las condiciones que ha de re
unir el M aestro que se nombre pa
ra el desem peño de las clases, se 
determ ina que deberá haber cum
plido la edad de diecinueve años, 
y que el 37 m anifiesta que las co
rrecciones de apercibimiento y de 
suspensión de em pleo y sueldo has
ta seis meses que hubiera de impo
nerse al M aestro las acordará so
lam ente el patrono, sin recurso de 
ninguna clase;

Resultando que se acompaña una 
certificación , expedida por la Ins
pección  de Prim era Enseñanza de 
la provincia, dem ostrativa de que 
el edificio reúne las condiciones 
h igiénicas y pedagógicas que exi
gen las disposiciones vigentes;

Resultando que inserto en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO el edicto concediendo audien
cia, por térm ino de quince días, a 
los representantes de la Fundación 
y los beneficiarios de la misma, no 
se p rod u jo 'rec lam ación  alguna:

Resultando que la Junta Provin
cial de B eneficencia de Orense, al 
evacuar el reglam entario informe, 
lo hizo en sentido favorable a la 
clasificación  solicitada;

Resultando que según afirma el
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Patrono de sangre en su instancia  
de 20 de abril último, con fecha. 21 de diciembre de 1938 los test e m en
tarlos del • causante, señores don 
Narciso Rivas Martínez, don Pedro 
Rev. Daviña y don José Zarauza 
Piiieiro constituyeron en el Banco 
de España un depósito a disposi
ción de este Protectorado, bajo el 
número 617, por la can tidad  de
43.000 pesetas efectivas, desainado 
a formar parte del caudal de la 
Fundación; pero como dicha suma 
se halla en metálico y no produce 
interés de ninguna clase, debe en 
cargarse al Director de la S u cu r
sal del Banco en Orense que ad 
quiera con ella títulos de la Deu
da perpetua interior, que in m e d ia 
tamente convierta el P a tro n a to  en 
una lámina intransferible  a n o m 
bre de la dicha Institución, con 
objeto de completar el cupo de las
300.000 pesetas de an terior m e n 
ción que determina el articulo 4.° 
de los Estatutos, en a rm onía  con 
la invocada cláusula t e s ta m e n 
taria;

Considerando que oon la conce
sión de audiencia pública y con el 
informe de la Ju n ta  Provincial de 
Beneficencia se h a n  cumplido los 
trámites que como ind isper cabios 
señala el articulo 43 de la Im truc- 
oión de 24 de julio de 1913;

Considerando que la Insti tución 
de referencia se halla  com prendi
da en el artículo 2.° del Real D e
creto de 27 de septiembre de 1912. 
pues constituye un conjunto  d? 
bienes cuyas rentas se destinan a 
la enseñanza, educación, in s t ru c 
ción e incremento de la cultura, 
siendo sus beneficios gratuitos, per 
lo que debe clasificarse como be- 
néfico-docente de carác te r  p a r t ic u 
lar;

Considerando que esta In s t i tu 
ción puede cumplir su objeto sin 
necedad de ser socorrida con fon
do: del Estado, de la Provincia ni 
el Municipio, ni tener  que r :udir 
a repartos o ai%bitrios fo rzoso :

Cnisiderando que el Protect rado 
sot e la misma corresponde xjer- 
cer o a este D epartam ento  de Sdm 
catión Nacional, toda vez q u :: por 
Real Decreto de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de 19 de j u 
lio de 1915,. resolutorio de un con
flicto jurisdiccional en tre  aquel Mi
nisterio y el de la Gobernación, se 
determinó, de conformidad con el

dic tamen del Consejo de Estado, 
que en adelan te  s e n a  el entonces 
D epartam ento  de Instrucción P ú 
blica y Bellas Artes el que e n te n 
dería en las instituciones, como la 
que motivó la cuestión de compe
tencia, mixtas de enseñanza y de 
culto, o sea con las mismas dos fi
nalidades que se propone la F u n 
dación «Villanueva Lombardero»;

Considerando que reúne, además, 
las característ icas que el artículo 
44 de la Instrucción  de 24 de julio 
de 1913 exige p a ra  que una  F u n d a 
ción pueda ser es tim ada como p a r 
t icular;

Considerando que el Ministerio de 
Educación Nacional es el único 
competente para declararlo así, 
según lo prevenido en el Real De
creto de 29 de junio de 1911, d ic ta 
do a propuesta  de la Presidencia 
del Consejo de Ministros, y reso
lutorio de otro conflicto ju r isd ic 
cional en tre  los mismos D e p a r ta 
m entos de Gobernación e In s tru c 
ción Pública y Bellas Artes, hoy 
Educación Nacional;

Considerando que el patronazgo 
de esta Fundación debe ser confia
do a la persona que designó el cau 
san te  en su test? nento , n o m b ra 
da, además, por la heredera  en v ir
tud de las instrucciones que aquél 
le encomendó;

Considerando q u e  al no haber 
exceptuado el fundador al Pa trono  
de la p resentación de presupuestos 
y rendición de cuentas debe éste 
hacerlo anualm ente ,  según dispo
nen los artículos 19 y 21 del Real 
Decreto antes citado de 27 de sep
tiembre de 1912;

Considerando que debe proceder- 
se a la inscripción en el Registro 
de la Propiedad, a nombre de esta 
Obra pía de cultura, si no se h u 
biera verificado ya. del edificio d on 
de h a  de darse la enseñanza;

Considerando qu \  p a ra  cumplir 
la voluntad del cao ante, contenida 
en su tes tam ento , r;-ie debe ser ley 
p a ra  todos, el c a i r  1 fundam enta l  
h a  ele quedar integ  ido: a l  por los 
títulos de la D eud '1 pe rpe tua  in te 
rior de que se hab la  an ter iorm en te ;
b) por las acciones del Banco de 
España a que tam bién  se alude;
c) por las del Banco Hipotecario, 
y d) por el pabellón escolar; de tal 
m anera, que los primeros titulas s r 
consti tu irán  en una inscripción i n 

transferible  nom inativa  de la, mis
ma clase de Deuda a favor de la 
Fundación; las acciones de ambos 
Bancos, en un depósito in tran sm is i
ble tam bién  en la sucursal de O ren 
se, y el pabellón escolar se inscr i
b irá en aquel Registro de la Prop ie
dad a nom bre de la persona ju r íd i 
ca que hoy nace, o sea, que no está  
obligado el P a trona to  a convertir 
todos los valores mobiliarios fu n d a 
cionales en láminas intransferib les  
de la Deuda, sino sólo los del E s ta 
do, ya que el Tribunal Supremo h a  
proclamado en varias sentencias, 
entre ellas la de 24 de abril de 1928, 
que an te  la voluntad c laram ente  
expresada por el fundador hay que 
atenerse a lo que de la misma r e 
sulta;  y no puede obliger.se a Jos 
patronos  a que, con tra r iando  aqué
lla, conviertan  en inscripciones In 
transferib les  de la Deuda pública 
el capital fundacional, cuando ei 
fundador determinó la form a en 
que éste hab ía  de conservarse: doc
t r in a  derivada de aquella o tra  quo 
sentó el mismo Alto Tribunal e n  su 
fallo de 21 de junio de 1919, según  
el cual el artículo 11 del Real D e
creto do 27 de septiembre de 1912 
(preceptivo de que las Fundaciones 
pueden constituirse con toda  clase 
de bienes y derechos, y están  capa
citadas p a ra  adquirirlos y poseer
los, pero que no podrán  re ten er  en 
su patrim onio  otros inmuebles que 
los necesarios p a ra  los fines de su 
instituto, debiendo convertir los d e 
más en inscripciones intransferib les 
de la Deuda del Estado a nom bre 
de la propia^Fundación) ha  de en 
tenderse, no en el sentido de que 
todos los -bienes, incluso los que no 
sean títulos de la Deuda pública, 
h an  de enajenarse  en pública s u 
bas ta  pr.ra convertir el precio que 
se logre por ellos en dichos títulos, 
los que, a su vez, se convier tan  lue
go en u n a  inscripción o lám ina  i n 
transferib le  nom inativa  de la m is
m a Deuda a favor de la obra de 
que se i "ata, sino que sem ejan te  
p revenc: n comprende sólo a los 
demás t:  nes inmuebles, los no n e 
cesarios oara  los fines de la in s t i tu 
ción y el levan tam iento  de cargas, 
los cuales bienes h a b rá n  de vender
se con las prevenciones y por los 
t rám ites  del R. D. do G oberna- • . nic cn Edue"'dón Naeio-

do 2t do agosto de 1923, al ob-
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j e t o d e  u n a  vez conocidos  los  
impo r te s  de los r ema t es ,  a d q u i r i r  con 
ellos t í tu los  de la D e u d a  que se 
c o n v i e r t a n  luego en la r e p e t i d a  l á 
m i n a  i ns t r a n s f e r i b l e ;  los d e m á s  v a 
lores mobi l iar ios  se c o n v e r t i r á n  en 
d i c h a s  l á m i n a s  i n t r a n s f e r i b l e s  ú n i 
c a m e n t e  c u a n d o  la d e t e r m i n a c i ó n  
no choque,  como aquí  ch oc ar í a ,  
c o n t r a  la e xpr es a v o l u n t a d  del  c a u 
s an t e .  b a s t a n d o  sólo p a r a  su a s e 
g u r a m i e n t o  cons t i tu i r l os  en  d e pó s i 
to i n t r a n s f e r i b l e  en  la r e s p ec t iv a  
s u c u r s a l  del  B a nc o  de E s p añ a ,  que 
es a lo que t e n d í a n  el pr ev i s or  a r 
t ículo te rcero  del  Rea l  De c re to  de 
25 de oc tubr e  de 1908 y c u a n t a s  d i s 
posiciones c o n c o r d a n t e s  con ella se 
l i an d ic tado  después ,  e n d e r e z a d a s  
t oda s  a l ibrar  a estos c a u da l e s  de 
la r a p a c i d a d  o la codicia:

C ons i de ra ndo ,  r es pec to  a los E s 
t at u t os .  que no p u e d e pr ev a le ce r  la 
p ro pu e s t a  que se hace,  s e g ú n  la 
cual  si fuera n o m b r a d o  un  A d m i 
n i s t r a d or  o un S e c r e t a r i o  se p a g a 
r í an  con cargo a  la F u n d a c i ó n ,  p u e s  
si bien es c ier to que el p a t r o n o  t i e 
n e  f a c u l t a d e s  p a r a  n o m b r a r  a t o 
dos los e m pl ea d os  de la m i s m a  que 
j uzgue necesar ios ,  en v i r t ud  de las 
que le confiere el a r t icu lo  14 de la 
t a n t a s  veces c i t a d a  I n s t r u c c i ó n  de 
24 de jul io de 1913^ no lo es m e n o s  
que,  como esos cargos  son a d m i -   
n i s t ra t ivos .  las r e m u n e r a c i o n e s  de j  

las p e rs o na s  que los d e s e m p e ñ e n   
h a n  de a b o n a r s e  con cargo a la dé -   
c ima de a d m i n i s t r a c i ó n  que pe rc ibe   
el p a t r o n o  como p r emi o ;  

C o n s i d er an d o que t a m n o c o  pue de   
ad mi t i r se  la edad que se co ns i gna  
que-debe t e n e r  el M ae s t r o  n o m b r a  
do p a r a  d a r  las e n s e ñ a n z a s ,  t o d a  
vez que en (‘1 ar t icu lo  180 de la  
Ley Ge ner a]  de I n s t r u c c i ó n  Públ ica   
de 9 de s e p t i em b r e  de 1857 se exige  
p a r a  a s p i r a r  al  Magi s t er io  en las  
Escuelas  p ú b l ic as  ve in t e  a ñ o s  c u m -   
piídos, y  las  Escuelas  de  P a t r o n a t o   
o s t e n t a n  aquel  c a r á c t e r ,  s e g ú n  el  
ar t ícul o 97 de la m e n c i o n a d a  Ley,  
p or  lo au e r ige p a r a  el las  lo m i s m o  
que se exige p a r a  las  E s c u el a s  n a 
cionales  :

C o n s i d e r a n d o  que 110 debe p r i v a r -   
se al M a es t ro  del  d e r e c h o  de r e c u 
r r i r  a n t e  el P r o t e c t o r a d o  c o n t r a  ' 
lo$ a c ue rd as  qqp a d o p t e  el p a t ro n o ,   
se vpfieran a p| y es t i me . in ju s t i f ic a 
dos :

Considera ¡ido qnr* r] boc ho  de que

la h e r e d e r a  del  b e n e m é r i t o  c a u s a n te 
n o  h a y a  que r i do  a g u a r d a r  a 

plazo de los s iete a ñ o s  que  és te  s e 
ñ a ló  p a r a  e s t a b l e c e r  la F u n d a c i ó n  
s ino que  se h a y a  a p r e s u r a d o  a dai  
c u m p l i m i e n t o  a la v o l u n t a d  de 
aquél ,  a fin de que los favorecidos  
con e s t a  o b r a  p ía  c o m i e n c e n  a g o 
zar  de s us  benef icios  lo m á s  pr o nt o  
posible es d i gn o de a l a b a n z a  y m e 
r ec e do r  de la g r a t i t u d  del  P r o t e c 
t or ado .

Este Mini st er io ,  a p r o p u e s t a  do 
la Sec ci ón  de F u n d a c i o n e s ,  y de 
c o n f o r m i d a d  con el d i c t a m e n  e m i 
t ido p o r  la Asesor ía J u r íd ic a ,  ha 
r es ue l t o:

1.° Que se clasi f ique como F u n 
d ac i ón be né f i co- do ce nt e .  de c a 
r á c t e r  p a r t i c u l a r ,  la i ns t i t u i d a  por  
el s e ñ o r  don Fr an c i s c o  V i l l a nu ev a  
L o m b a r d o ™  en la c i u da d  de O r e n 
se. y que se d e n o m i n a r á  « F u n d a 
ción V i l l a nu ev a  L o mb a rd e ro » .

2.° Que  se reconozca como P a 
t r o no  de s a n g r e  de la .misma a 
don An t on io  V i l l a nu ev a  Gómez,  
qu i en  t endrá,  la obl igaci ón de  p r e 
s e n t a r  p r e s u p u e s t o s  y r e n d i r  c u e n 
t a s  a n u a l m e n t e  al P r o t e c t o r a d o .

3.° Que d i cho s e ñ o r  se sirva, 
i ns cr ib i r  en el Re gi s t r o  de la P r o 
p ie dad .  a n o m b r e  de la F u n d a 
ción (si ya no lo h u b i e r a  h e c h o ) ,  
el pa be l lón es col ar  don d e  h a n  de 
da rs e  las e n s e ñ a n z a s .

4.* Que con i n t e r v e n c i ó n  de la 
J u n t a  Pr ovi nc i a l  de B enef ic enc i a  
y c o a d y u v a d o  por  ella, p r o c e d a  i n 
m e d i a t a m e n t e  el p a t r o n o  a c o n 
v e r t i r  los t í t ul os  de la De u d a  del 
E st a do  que posee la F u n d a c i ó n  en 
u na  i ns cr ipci ón i n t r a n s f e r i b l e  de 
la m i s m a  De uda,  a n o m b r e  de c.sta 
o br a  pía de c u l tu ra .

5.° Que se a p r u e b e n  los e s t a 
t u t os  p r e s e n t a d o s ,  m o d i f i c a nd o  en  
la f o r m a  que se i n d i c a  sus  a r 
t ículos  18, 32 y 37, a cuyo efec to 
u n  ejemplar* de aquél los  se d e v o l 
v e r á  al P a t r o n o  p a r a  la d e b i t a  c o 
r rección.

6A Qu e se o r d e n e  al P a t r o n a t o  
que.  de a c u e r d ó  con el D i re c to r  
de la S u c u r s a l  del B a n co  de E s 
p a ñ a  en Or en se ,  a d q u i e r a  con el 
i m p o r t e  dej depós i to  en me t á l i co  
allí c o n s t i t u i d o  t í tulos  de la D e u 
da Perpetua Interior del Estado;  
que se conviertan s egu id a me nt e  
en ot ra  l á m i n a  . in t r an s fe r ib le  a  
nombre de la diefha F u n d a c i ó n ,  
^ ' n n  expresión de parte de ni  

cap i t a l  p a r a  lo que  (puesto que el 
depós i to  se h a l l a  a disposición de 
este Mi ni s t er io )  se confiere su re- 

 p r e s e n t a c i ó n  legal  a la Junt a Pro
vincial  de Benef icencia ,  

 7.° Que se p r oc e d a  asimismo ál 
 a s e g u r a m i e n t o ,  de los restantes 
 va lores  mobi l iar ios ,  o sea de las 
 acci ones  del B an co  de España y 
 del B a n c o  H ip o te ca r i o  de Espa

ló a , c o n s i g n á n d o l a s  inmediata-, 
m e n t e  en depós i to  intransferible, 
b a jo  la c us tod ia  de la Sucursal 

 del p r i m e r o  en Orense,  a nombre 
 de la n u e v a  p e r s o n a  jurídica fun

daci ona l .
8.° Que la d i c ha  J u n t a  Provin

cial de B en ef i ce nc ia  cuide de la 
m á s  e x a c t a  y r áp id a  ejecución de 
estos acuerdos ,  comunicando af 
P r o t e c t o r a d o  c u al qu ie r  dificultad 
que se o p u s i e r a  n ellos para re
mover la  en t seguirla,  y debiendo 
p a r t i c i p a r l e  c u á n d o  se halla todn 
c umpl ido.

0.° Que se den las gracias a la 
h e r e d e r a  del f u n d a d o r ,  señora do
ña  Hi pól i t a  Vi l lanueva Bombarde
ro. por  su loa ble y generoso pro
c e d er  en  b i e n  de la cu l tura  publi
ca;  y

10. Que de las anter iores  reso
l uc i ones  se c o m u n i q u e n  cuantos 
t r a s l a d o s  p r e c e p t ú a  el articulo 45 
de la I n s t r u c c i ó n  del Ramo,  a más 
de pu b l i ca rs e  en los periódicos ofi
ciales y de p a r t i c i p a r s e  al excelen
t ís imo s e ñ o r  Mi ni s t r o  de Hacien
da,  a los efec tos  del impuesto que 
g r a v a  los bi enes  de las personas 
j ur íd i cas ,  s e g ú n  lo de ter r  ;nan los 
a r t í cu l os  259 y s iguientes  del Re
g l a m e n t o  do 16 d<' julio de 19-VI 
d ic t ad o  p a r a  apl icación de la Ley- 
de 11 de m a r z o  de aquel mismo 
año.  r e l a t i va  a los impuestos rh 
d er ec ho s  reales  y sobre transmi
sión de bienes.

Lo digo a V. I. para  su conoci
m i e n t o  y efectos  oportunos.

Dios g u a r d e  a V. I. muchos años. 
M ad r i d ,  20 de j un io  de 1940.

I BAÑEZ MARTIN
Ilmo.  S r  S u b s e c r e t a r i o  de este  

Minister io.
ORDEN de  5 de ju l io  de  1940 por 

la que se a p r ue b a  el proyecto de 
o br as  de  r e f o r m a  en el Instituto 

de  B u r g os.
Timo. S r .: Visto e] proyecto 

obra.1? de re fo rm a en el
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de Burgos, redactado por el Arqui
tecto don José Luis Gutiérrez M ar
tínez. con un presupuesto total de ; 
42.392.82 pesetas;

R esu ltan d o  que las obras de que; 
se trata ascienden a lo siguiente: 
ejecución material, 38.451.56 pese
tas; 3,75 por 100 de honorarios por 
formación de proyecto, 1.441,93; 
otras 1.441,93 por dirección de obras; 
60 por 100 de dirección de h on ora 
rios al Aparejador, 865,15 pesetas, 
y 0,20 por 100 de premio de p a ga 
duría, 192,25 pesetas, que h a c e n : 
un total de 42.392.82 pesetas:

Resultando que la Junta Facul
tativa de Construcciones Civiles 
ha informado dicho proyecto en 
sentido favorable" a su aprobación:

Resultando que las obras están 
plenamente justificadas para 'que 
dicho Instituto se halle en breve 
plazo en disposición de ser a co 
plado a las exigencias de la E n 
señanza;

Considerando que por su c u a n 
tía pueden llevarse a cabo las 
obras por el sistema de adm inis
tración. según lo autorizado por 
el Decreto de 27 de marzo de 1925, 
en relación con la vigente Ley de 
Contabilidad y Administración:

Considerando que en el Capitulo 
3.". Articulo 6.n, Grupo 1.°. C on cep 
to único del Presupuesto de gastos 
de este Departamento existe cré 
dito para el pago de las obras de 
conservación y reparación de edi- : 
ficios dependientes de este Minis
terio. '

Este Ministerio, habiendo c o n 
signado su conformidad con la 
obligación que se contrae el D e 
legado de la Intervención Gene- 
mi de la Administración del Esta
do. lia acordado la aprobación del 
Proyecto de referencia por su pre 
supuesto total de 42.392.82 pesetas 
y Que las obras se lleven a cabo por 
el sistema de administración y se ; 
abonen con cargo a.1 Capítulo. Ar- ¡ 
ticulo, Grupo y Concepto anterior- i 
ftente expresados. '

Lo digo a V. I. para su conocí - 
miento y efectos.

Lhos guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de ju l i o  d e  1940.

IBAÑEZ MARTIN (

ttmo, Sr. Director de Enseñanzas 
Superior y Media. ^

ORDEN de 5 de julio de 1940 por  
la que se aprueba el proyecto

 para realizar obra s urgentes de
 adecentam iento  en la Escuela
 Superior de Arquitectura de M a

drid de la calle de los Estudios ,
núm ero 1.

 Visto el proyecto presentado por
el Arquitecto don Francisco Javier 

 de Luque para realizar obras ur- ¡ 
 gentes de adecentamiento en la 
Escuela Superior de Arquitectura 

 de Madrid, de la calle de los Es
tudios. número 1;

Resultando que el proyecto de 
que se trata importa un total de 
10.946.42 pesetas, distribuidas en 1 
la forma siguiente: e jecución m a 
terial, 9.721,52: honorarios por d i 
rección de obras, el 4,75 por 100. 
461.77; honorarios por formación  
de proyecto, el 4,75 por 100. 461,77: ¡ 
honorarios del Aparejador, el 60 ¡ 
por 100 de los de* dirección. 277.06. 
y el 0.25 por 100 de premio de 
pagaduría. 24.30 pesetas: ¡

Resultando que. siendo indispen
sable la ocupación  del antiguo 
edificio de la calle de los Estudios.

. número 1. para volver a instalar ¡ 
en él parte de las Enseñanzas de ' 
la Escuela Superior de Arquitee- j 
tura, es urgente llevar a cabo obras i 
de parcheo de lienzos verticales y • 
horizontales, pintura al temple, 
arreglo de carpintería en puertas 

: y ventanas, entarimados, reposi
ción de cristales y recorrido gene- : 
ral de la cubierta; >

Resultando que remitido este p ro 
yecto a informe de la Junta F a
cultativa de Construcciones C iv i
les. en armonía con lo preceptuado 
en el articulo 25 del Real Decreto 
de 4 de septiembre de 1908 lo de
vuelve in form ado en sentido fa 
vorable a su aprobación: :

Considerando que las obras que 
| abarca este precepto son indispen-
• sables y de urgente necesidad, por 
! tratarse de habilitar local para 
, poder dar las enseñanzas de Ar- 
: quitectura. toda vez que con m o 

tivo de la guerra ha quedado en 
condiciones inservibles el construí-  ¡

; do en la Ciudad Universitaria: |
Considerando que en el Capítulo 

I 3 L Articulo 6 / ’. Grupo LL C o n ce p 
to único riel presupuesto eje gastos 

, vigonte de este Departamento. -

existe crédito para estas atencio
nes,

Este Ministerio, habiendo c o n 
signado su conform idad con la 
obligación que se contrae el Dele
gado de la Intervención General 
de la Administración del Estado, 
ha acordado la aprobación del p r o 
yecto de referencia por su presu 
puesto total de 10.946,42 pesetas, y 
que las o-bras se lleven a efecto 
por el sistema de administración.

Lo digo a V. I. para su conoc i
miento y efctos.

Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 5 de julio de 1940.

IBAÑEZ MARTÍN

limo. Sr. Director de Enseñanzas
Profesional y Técnica.

iMINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

 ORDEN de 28 de
la que se incluye al Ingeniero de 
Obras Públicas don Juan M onta
ñés Pascual, en el apartado b)

 del articulo quinto de la Ley de
 10 de febrero  de 1939.

 limos. Sres.: Practicada por el
Inspector RegiónaJ de la Sexta D e
marcación don  Vicente Sanchiz 
Tarazona la in form ación para de
purar la conducta político-social 

i al Ingeniero primero del Cuerpo 
! de Caminos. Canales y Puertos 

don Juan Montañés Pascual, que 
se halla en situación de supernu
merario,

Este Ministerio, de acuerdo con 
la propuesta formulada por la Su b 
secretaría del mismo, ha dispues
to que al mencionado Ingeniero se 

: le instruya por  V. I. el expediente 
formal a que se refiere el aparta
do b) del artículo quinto de la Ley 
de 10 de febrero de 1939.

Lo digo a V. I. para su con oc i 
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de junio de 1940.

| PEÑA BOEUF
Timos. Sres. Subsecretario de este 

Departamento p Inspector R e 
gional don Miguel Menendez Bc>- 
neta.
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ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTE
RIORES

Dirección General de Marruecos  
Colonias

Anunciando concurso para proveer una 
plaza de Ingeniero Agrónom o, Di-  
rector de Agricultura, en los Terri-  
torios españoles del G olfo de Gui
nea.

Hallándose vacante en los Territo
rios españoles del G olfo de Guinea la 
plaza do Ingeniero Agrónomo, Direc 
tor de Agricultura, con residencia o í 
d a ! en Santa Isabel de Fernando Pon. 
dotada en el Presupuesto colonial vi
gente con el sueldo anual de 10.000, 
sobresueldo de 20.000 y una gratifica
ción de 6.000 pesetas por inspección j  

del Servicio, se saca a concurso su j 
provisión entre Ingenieros Agrónom os I 

‘ del Estado que no hayan cum plido i 
cuarenta años el día en que termine el 
plazo de presentación de instancias.

L a s  campañas serán de dieciocho me- ¡ 
ses, transcurridos los cuales el fu n c io n a -! 
rio tendrá derecho a seis meses de li- ¡ 
cencia en la Península con el total del ' 
sueldo y sobresueldo. El viaje desde el j 
puerto de embarque a la Colonia y ¡ 
viceversa, será de cuenta del Estado, ¡ 
en cámara de primera clase, a favor i 
del funcionario y su fa m ilia ;  s u je tá n - j 
dose, además, a las condiciones vigen- 1 
tes sobre funcionarios coloniales com - ¡ 
prendidas en el Estatuto del personal 
al servicio de la Adm inistración Co
lonia!, de 8 de diciembre de 1931.

Los solicitantes deberán dirigir sus 
instancias a esta Dirección General de 
Marruecos y Colonias durante el pla
zo de treinta días naturales, contados 
a partir del siguiente a la publicación 
de este anuncio en el BOLETIN OFI- 1 
C1AL DEL ESTADO. !

A cada instancia habrán de acom - ! 
panarso los docum entos siguientes: j

a) Título oficial expedido por los; 
Orennismos competentes. i

b> Certificación de nacim iento le-1 
gal izad a si no está expedida dentro del . 
territorio de Madrid.

o  Certificación m ódica d e l  Jefe ; 
del Servicio Provincial de T u b ércu lo -; 
sis., con el visto bueno del Inspector , 
pro-úncial de Sanidad, por la que se ¡ 
acredite que los interesados no p a d e - ! 
cen lesiones tuberculosas de carácter j 
evolutivo, sean bacilíferas o no. I

d> Certificado de penales. |
e) Certificado de buena conducta. 1
f) Cuantos docum entos consideren i 

convenientes, a los efectos d« dem os-1 
trar mayores méritos.

Se tendrán en cuenta para la reso-1

luoión del concurso las preferencias 
que marca el art. 3.° de la Ley de 25 
de agosto de 1939, para lo cual los 
concursantes habrán de especificar en 
sus instancias el turno en que solici
tan la vacante, acom pañando los do
cumentos precisos que justifiquen su 
inclusión en el turno correspondiente.

Se considerará también com o m é
rito preferente dentro de los anterio
res grupos el haber prestado en la Co
lonia servicios en su Cuerpo por lo me
nos durante una campaña.

M adrid, 3 de ju lio de 1940.—El Direc
tor general accidental, Agustín Achú- 
tegui.

Anunciando concurso para proveer dos 
plazas de Ingeniero G eógrafo en los 
Territorios españoles del G olfo de 
Guinea.

Hallándose vacantes en los Territo
rios españoles del G olfo  de Guinea dos 
plazas de Ingeniero Geógrafo, dotada 
en el Presupuesto Colonial vigente con 
el sueldo anual de 8.000 pesetas y so
bresueldo de 16.000, se saca a concurso 
su provisión entre Ingenieros Geógra
fos, Jefes u Oficiales del Cuerpo de 
Estado M ayor del E jército y Jefes u 
Oficiales de la M arina de Guerra, que 
hayan realizado trabajos de especia- 
lización.

Las campañas serán de dieciocho 
meses,- transcurridos los cuales el fun
cionario tendrá derecho a seis meses 
de licencia en la Península con el to
tal del sueldo y sobresueldo. El viaje 
desde el puerto de embarque a la Co
lonia y viceversa, será de cuenta del 
Estado, en cám ara de primera clase, 
a favor del funcionario y su fam ilia ; 
sujetándose, además, a las condiciones 
vigentes sobre funcionarios coloniales 
com prendidas en el Estatuto del per
sonal al servicio de la Adm inistración 
Colonial, de 8 de diciem bre de 1931.

Los solicitantes deberán dirigir sus. 
instancias a esta D irección General de 
Marruecos y Colonias durante el plazo 
de treinta días naturales, contados a 
partir del siguiente a la publicación 
de este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

A cada instancia habrán de acom 
pañarse los docum entos sigu ientes:

a) Título oficial expedido por los 
Organismos com petentes.

b) Certificación de nacim iento le
galizada si no está expedida dentro 
del territorio de Madrid.

c) Certificación médica del Jefe del i 
Servicio Provincial do Tuberculosis, 
con el visto bueno del Inspector pro
vincial de Sanidad, por la que se acre
dite que los interesados no padecen 
lesiones tuberculosas de carácter evo
lutivo, sean bacilíferas o no.

d) Certificado de penales.
e) Certificado de buena conducta, 
í) Ouaotos documentos consideren

convenientes, a los efectos de demos- 
trar mayores méritos.

Se tendrán en cuenta para la re
solución del concurso las preferencias 
que marca el art. 3." de la Ley 
25 de agosto de 1939, para lo cual los 
concursantes habrán de especificar en 
sus instancias el turno en que solici
tan la vacante, acompañando los do
cumentos precisos que justifiquen su 
inclusión en el turno correspondiente,

Se considerará también como mó 
rito preferente dentro de los anterio- 
res grupos el haber prestado en la Co
lonia servicios idénticos o similares 
a los que son propios del caigo, cuyo 
concurso se anuncia.

Madrid, 4 de julio de 1940.—El Direc. 
tor general accidental, Agustín Achú- 
tegui.

Anunciando concurso para proveer una 
plaza de M e te o r ó lo g o  en los Te
rritorios españoles del Golfo de Gui
nea.

Hallándose vacante en los Territo
rios españoles del G olfo de Guinea una 

¡ plaza de M eteorólogo, encargado del 
servicio de la Colonia, dependiente de 
la D irección de Agricultura, dotada 
en el Presupuesto colonial vigente con 
el sueldo anual de 5.000 pesetas y so
bresueldo de 10.000, se saca a concurso 
su provisión entre funcionarios perte
necientes a la escala facultativa de 
M eteorólogos, y en su uefecto, a la es
cala técnica de Ayudantes de Meteo
rología que no hayan cumplido los cua
renta años el día en que termine el 
plazo de presentación de instancias.

Las campañas serán de dieciocho 
meses, transcurridos los cuales el fun
cionario tendrá derecho a seis meses 
Kde licencia en la Península con el to
tal del sueldo y sobresueldo. El viaje 
desde el puerto de embarque a la Co
lonia y viceversa, será de cuenta del 
Estado, en cámara de primera clase, 
a favor del funcionario y su familia: 
sujetándose, además, a las condicio
nes vigentes sobre funcionarios colo
niales com prendidas en el Estatuto del 
personal al servicio de la Administra
ción Colonial, de 8 de diciembre de 
1931.

Los solicitantes deberán dirigir sus 
.instancias a esta Dirección General de 
Marruecos y Colonias durante el pla
zo de treinta días naturales, contados 
a partir del siguiente a la publica
ción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

A cada instancia habrán de acom
pañarse los docum entos siguientes:

a) Titulo oficial expedido por lo5! 
Org a n i un ns compe tentcs.

b) Certificación de nacimiento le
galizada si no está expedida dentro 
del territorio de Madrid.

c) Certificación  módica del Jefe del 
Servicio Provincia! de Tuberaulotó-
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con el visto bueno del Inspector pro
vincial de Sanidad, por la que se acre
dita que los interesados no padecen , 
lesiones tuberculosas de carácter evo- ¡ 
lutivo. sean bacilíferas o no. j

d) Certificado de p en a les .
e) Certificado de buena c o n d u c ta . j
f) Cuantos documentos consideren 

c o n v e n ie n te s ,  a los efectos de demos
trar mayores méritos.
Se tendrán en cuenta para la reso

lución del concurso las preferencias 
que marca el art. 3.° de la Ley de 
25 de agosto de 1939, para lo cual los 
concursantes habrán de especificar en 
sus instancias el turno en que solici
tan la vacante, acompañando los do
cumentos precisos que justifiquen su 
inclusión en el turno correspondiente.
Madrid, 4 de julio de 1940.—El Direc

tor general accidental, Agustín Achú- 
tegui. i

Anunciando concurso pora proveer una 
plaza de Dasógrafo, Croquizador y 
Delineante en los Territorios españ
oles del Golfo de Guinea.

Hallándose vacante en el Servicio 
Forestal de los Territorios españoles 
del Golfo de Guinea una pía za de Da- 
sógrafo. Croquizador y Delineante, do
tada en el Presupuesto colonial vigen
te con el sueldo anual de 5.000 pese
tas y sobresueldo de 10.000, se saca a 
concurso su provisión entre funciona
rlos pertenecientes a dicho Cuerpo, y, 
en su defecto, entre individuos que se 
hayan dedicado a trabajos de levan
tamiento de planos, construcción y de- 
lineación de los mismos, durante cua
tro años por lo menos, que justifica
rán certificados de estudios tos oportu
nos certificados de estudios y prácti
cas y que no hayan cumplido cua
renta años el día en que termine el 
plazo de presentación de instancias.
Las campañas serán de dieciocho 

meses, transcurridos los cuales el fun
cionario tendrá derecho a seis meses 
óc licencia en la Península con el 
total del sueldo y sobresueldo. El via
je desde el puerto de enmarque a la 
Colonia y viceversa, será de cuenta 
d Estado, en cámara de primera cla

se, a favor del funcionario y su fa- 
¡T a! atándose, además, a las con
diciones vigentes sobre funcionarios 
lómales comprendidas en el Estatu- 

* «1 personal al servicio de la Ad
ministración Colonial, de S de diciem
bre de 1931.
Los solicitantes deberán dirigir sus 

andas a esta Dirección Genera] de 
‘ jlu! cos y Colonias durante el pla- 

c ucinta días naturales, contados 
partir del siguiente a la publicación

cta7 J nunci° rin BOLETIN  OFI- 
! DEL ESTADO.

instoam habrán d*

a) Título oficial expedido por los i 
Organismos competentes. j

b) Certificación de nacimiento le- j 
galizada si no está expedida dentro | 
del territorio de Madrid. ¡

c) Certificación médica del Jefe del j 
Servicio Provincial de Sanidad, por la | 
que se acredite que los interesados no 
padecen lesiones tuberculosas de ca
rácter evolutivo, sean bacilíferas o no.

d) Certificado de penales.
e) Certificado de buena conducta.
f) Cuantos documentos consideren 

convenientes, a los efectos de demos
trar mayores méritos.

Se tendrán en cuenta para la reso
lución del concurso las preferencias 
que marca el art. 3.° de la Ley de 
25 de agosio de 1939, para lo cual los j 
concursantes habrán de especificar en : 
sus instancias el turno en que soiici- | 
tan la vacante, acompañando los do
cumentos precisos que justifiquen su 
inclusión en el turno correspondiente, j

Se considerará también como mé- 1 
rito preferente dentro de los anterio
res grupos el haber prestado en la Co
lonia servicios idénticos o similares a 
los que son propios del cargo cuyo con- j  
curso so anuncia. ,

Madrid. 4 de julio do 1940.—El Direc- ' 
for general accidental. Agustín Achú- 
tegui.

Anunciando concurso para proveer una 
plaza de Administrador de Rentas 
Públicas en los Territorios españo
les del G olfo  de Guinea.

Hallándose vacante en la Delegación 
de Hacienda de los Territorios espa
ñoles del Golfo de Guinea una plaza 
de Administrador de Rentas Públicas 
dotada en el Presupuesto colonial vi
gente con el sueldo anual de 5.000 pe
setas y sobresueldo de 10.000, se saca 
a concurso su provisión entre Oficia
les del Cuerpo General de la Admi
nistración de Hacienda Pública que 
no hayan cumplido cuarenta años el 
día en que termine el plazo de pre
sentación de instancias.

Las campañas serán de dieciocho 
meses, transcurridos los cuales el fun
cionario tendrá derecho a seis meses 
de licencia en la Península con el to
tal del sueldo y sobresueldo. El viaje 
desde el puerto de embarque a la, Co
lonia y viceversa, será de cuenta del 
Estado, en cámara de primera clase, 
a favor del funcionario y sn fam ilia; 
sujetándose, además, a las condiciones 
vigentes sobre funcionarios coloniales 
comprendidas en el Estatuto del perso
nal al servicio de la Adminisración 
Colonial, de 8 de diciembre de 1931.

Los solicitantes deberán dirigir sus 
instancias a esta Dilección General de 
Marruecos y Colonias durante el plazo 

.fje cü?3£ ĵ r.uraj^, contados *

de este anuncio en el BOLETIN  O FI
C IAL DEL ESTADO.

A cada instancia habrán de acom
pañarse los documentos siguientes:

a) Hoja de servicios debidamente 
calificada.

b) Certificación médica del Jefe del 
Servicio Provincial de Tuberculosis, con 
el visto bueno del Inspector provincial 
de Sanidad, por la que se acredite que 
los interesados no padecen lesiones tu
berculosas de carácter evolutivo, sean 
bacilíferas o no.

d) Certificado de penales.
e) Certificado de buena conducta.
f) Cuantos documentos consideren 

convenientes, a los efectos de demos
trar mayores méritos.

Se tendrán en cuenta para la reso
lución del concurso las preferencias 
que marca el art. 3." de la Ley de 25 
de agosto de 1939. para lo cual los 
concursantes habrán de especificar en 
sus instancias el turno en que solici
tan la vacante, acompañando los do
cumentos precisos que justifiquen su 
inclusión en el turno correspondiente.

Se considerará también como méri
to preferente dentro de los anterioras 
grupos el haber prestado en la Colonia 
servicios en su Cuerpo por lo menos 
durante una campaña.

Madrid. 3 de julio de 1940. El Direc
tor general accidental, Agustín Achú- 
tegui.

Anunciando concurso para proveer una 
plaza de Preparador M icro fotográfico 
en los Territorios españoles del G ol
fo de Guinea .

| Hallándose vacante en el Servicio 
¡ Forestal de los Territorios españoles 
| del Golfo de Guinea una plaza de Pre- 
| parador Microfotográfico. dolada en el 
, Presupuesto colonial vigente con el 
; sueldo anual de 4.000 pesetas y sobre- 
j  sueldo de 8.000. se saca a concurso su 
provisión entre individuos que hayan 
prestado servicios en laboratorios de 
Ciencias Naturales durante c u a t r o  
años por lo menos y posean conoci
mientos científicos sobre esta materia, 
lo que deberán justificar mediante los 
oportunos certificados de estudios y 
prácticas, y que no hayan cumplido 
cuarenta años el día en que termine 
el plazo de presentación de instancias.

A cada instancia habrán de acom
pañarse los documentos siguientes:

a) Certificación de nacimiento lega
lizada si no está expedida dentro del 
territorio de Madrid.

b) Certificación médica, del Jefe del 
Servicio Provincial de Tuberculosis, con 
el visto bueno del Inspector provincial 
de Sanidad, por la que se acredite que 
los interesados no padecen lesiones tu
berculosas de carácter evolutivo, sean 
bacilíferas o no.

o) de penales,
di Certificado <$e buena conduHn.
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e) Cuantos documentos consideren 
convenientes, a los efectos de demos
trar mayores méritos.

Se tendrán en cuenta para la reso
lución del concurso las preferencias 
que marca el art. 3.° de la Ley de 
25 de agosto de 1939, para lo cual los 
concursantes habrán de especificar en 
sus instancias el turno en que solici
tan la vacante, acompañando los do
cumentos precisos que justifiquen su 
inclusión en el turno correspondiente.

Se considerará también como méri
to preferente dentro de los anteriores 
grupos el haber prestado en la Colonia 
servicios idénticos o similares a los 
que son propios del cargo cuyo con
curso se anuncia.

Madrid, 4 de .julio de 1940.—El Direc
tor general accidental, Agustín Achú- 
tegui.

MINISTERIO DE JUSTICIA
Dirección General de los Registros y 

del Notariado
Cuestionario para el ejercicio teórico 

de oposiciones entre Notarios, que 
se publica, en cumplimiento del ar
tículo 102 del vigente Reglamento 
del Notariado.

DERECHO CIVIL ESPAÑOL, COMUN 
Y FORAL

1. La función de la voluntad en la 
formación de los conceptos de derecho 
subjetivo, sujeto de derecho (indivi
dual y colectivo), objeto del derecho, 
negocio jurídico, interpretación de 
contratos y testamentos y elementos 
de la posesión.

2. El uso, abuso y no uso de los 
derechos subjetivos; efectos que pue
den producir tanto cuando se trate 
de derechos reales como de derechos 
personales (uso indebido, actos de 
emulación, destrucción voluntaria de 
la cosa propia, rennncia’MUdad de los 
derechos: prescripción, caducidad, mo
ra del acreedor, etc.).

3. La personalidad individual y la 
personalidad colectiva en relación con 
la titularidad, uso y disfrute de los 
derechos.

4. La ausencia en el Derecho ex
tranjero y en el novísimo del Código 
civil español.—Disfrute, enajenación, 
embargo"y gravamen de los bienes del 
ausente.—Apertura de la sucesión mor-

causa para el patrimonio del au
sente.

5. La tutela de los menores y de 
los incapaces.—Solución del Derecho 
histórico-español y de las modernas 
legislaciones civiles. — Criterios para 
una reforma eficiente del Código civil 
en el dominio de la tutela y de la 
cura.

6. El Derecho económico-matrimo
nial y sus principales problemas nor

mativo-jurisprudenciales, en derecho 
común y en las legislaciones forales.

7. Construcciones jurídicas acerca 
del patrimonio.—Patrimonios separa
dos.—Patrimonio de destino.—Natura
leza y ámbito de la subrogación real.— 
Subrogación real en bienes concretos 
y en patrimonios: su régimen legal.— 
Subrogación real en los bienes de los 
cónyuges.—Doctrina de la Dirección 
General de los Registros—La subroga
ción por pérdida de la cosa en los de
rechos de garantía.

8. Principios generales sobre admi
nistración de bienes ajenos; estudio 
de las hipótesis que pueden presentar
se; administración legal y administra
ción contractual (administración de 
bienes del ausente, administraciones 
tutelares, administraciones derivadas 
del derecho matrimonial, sucesorio, et
cétera) .

9. La expensa y la mejora. Su con
cepto.—Su régimen jurídico en la po
sesión, precario, usufructo, arrenda
miento, aparcería, anticresis, reservas, 
fideicomisos (derecho común y foral), 
sustituciones, sociedad conyugal y 
otras formas de posesión temporal o 
revocable de bienes.

10. La pluralidad de propietarios.— 
El condominio, la comunidad de bie
nes y la propiedad comunal.—La pro
piedad horizontal. En qué grado im
plica copropiedad.—Su régimen civil 
hipotecario novísimo en la legislación 
española,

11. El principio de unanimidad y 
sus’ problemas en la división de la 
cosa ermún, m la del patrimonio lí
quido del cjncurso o de la quiebra, en 
la de sociedades y en la partición 
de la herencia.—Excepciones al prin
cipio de unanimidad en el Derecho 
positivo español y extranjero.— ¿Pro
cede derogar dicho principio en los 
casos de abuso de derecho por un con
domino?

12. Extinción absoluta y extinción 
relativa del derecho de propiedad; su
puestos en que se desintegran sus fa
cultades y son detentadas por diver
sas personas; supuestos en que existe 
más de un sujeto en la titularidad de 
las mismas facultades.

13. La propiedad y la posesión; 
coincidencia y falta de coincidencia 
entre ambas; hipótesis posibles (pro
pietario-poseedor; propietario no po
seedor; poseedor no propietario); re
solución de estas situaciones en el de
recho objetivo.

14. El concepto salva rerum subs- 
tantia en la regulación del usufructo 
en derecho histórico, en el vigente y 
en el compara do. — Transformaciones 
y accesiones en la cosa usufrutuada.— 
Examen del artículo 503 del' Código 
Civil.—Naturaleza jurídica de las obli
gaciones del usufructuario.

15. ESI censo como derecho real y

como contrato.—Interés actual econó
mico-agrícola de algunas formas cen
sales en el derecho histórico y en el 
vigente (común foral), para la solu
ción del problema de la tierra,

16. La forma en los negocios jurí
d icos—Fines que cumple el empleo de 
la forma.—La forma en el Derecho 
romano y en nuestro Derecho histó
rico.—La forma como prueba , y como 
solemnidad en nuestro Derecho pri
vado.—La forma como elemento inte
grante de la declaración de voluntad. 
In firma en blanco: examen de la 
cuestión en cada una de las catego
rías de forma.—La forma paccionada: 
su trascendencia jurídica.

17. Condición suspensiva y resolu
toria en le • actos intervivos y mortis 
causa.—Estudio especial de la l*.eren-x 
cia o legad , sujetos a condición reso-' 
lutoria.—Condiciones imposibles e ilí
citas.—Imposibilidad transv nria.—Im
posibilidad parcial.—Adquisición de la 
herencia o legado sujetos a condición 
o término suspensivo por el directa
mente llamado o por los herederos de 
éste.

18. Las presunciones en el Derecho; 
sus clases; funcionamiento de las pre
sunciones en el derecho de personas, 
en la propiedad y posesión; en los 
contratos; requisitos de las presuncio
nes.

19. Concepto de causa.—Enriqueci
miento sin causa.—La lesión en los 
contratos: medios técnicos en derecho 
histórico y actual (común y foral) pa
ra remediarla.

20. La causa y el error en los con
tratos.— Error in substantia. — Error 
obstativo.—Relaciones entre el error y 
otros diversos hechos que pueden al
terar el contrato: vicios redhibí torios, 
reticencia, imprevisión.

21. La causa y las obligaciones re
cíprocas.—La causa después de la per
fección del contrato.—-Excpptin. non 
adimpleti contractos. — Resolución de 
los contratos. Artículo 1.124 del Códi
go Civil.

22. La causa en las liberalidades, 
intervivos y mortis causa.—El modo: 
su régimen jurídico en derecho hiL.Í 
rcio y en el vigente.—La causa ilícita 
en las donaciones y disposiciones tes
tamentarias.—Negocio jurídico ilícito 
en general.

23. Los contratos abstractos en sus 
variedades predominantes. — Su régi
men según el Derecho científico, el 
consuetudinario y el positivo español 
y extranjero.

24. La acumulación de contratos y 
los contratos mixtos.—Casos de acu
mulación: externa; con dependencia 
simple o recíproca; alternativa.—Con
tratos combinados; con causa mixta; 
contratos híbridos.—Contratos típicos 
con prestación impropia subordinada.

25. La culpa in contrahendo.—An-
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tecedentes — Obligaciones que nacen 
durante la preparación de un contra
to, gastos, trabajos, accidentes.—La 
venta a ensayo.—Pérdida de cosa de
positada en vista de un contrato en 
preparación.—Derechos de los arqui
tectos, peritos y con tratistas en una 

«empresa desistida, — Responsabilidad 
por accidentes (prueba de automóvi
les, ensayos de máquinas, m ercancías 
peligrosas, etc.), si el contrato nó llega 
a perfeccionarse.

26.—Dolo: su concepto y c lases—Do
lo en la formación de los negados 
jurídicos.—Relaciones del Dolo con el 
error y los vicios redhibí torios.—El Do
lo en los testamentos, en la donación, 
en el contrato en provecho de terce
ro y en los contratos m ultilaterales.— 
Efectos del Dolo em anado de un te r
cero.—Dolo en el incum plim iento de

. las obligaciones: su concepto y efec
tos.

27. Concepto de la buena f e —For
mación y ámbito del principio en el 
Derecho privado R om ano—La buena 
fe en el derecho de cosas, principal
mente en materia de adquisición de  
Derechos reales.-—Funciones de la b u c - 
na fe en el derecho de obligaciones.—  
. La protección de la buena fe y el p r in - : 
cipio de seguridad jurídica.—Cuestio
nes. 

28. Ejecución de las obligaciones.—  
Obligaciones de objeto imposible: e x -  
orbitancia, imposibilidad objetiva e  
imposibilidad subjetiva, imposibilidad  
inicial—Deudas de dinero y deudas 
valutarias.—Alteraciones del valor de ' 
la moneda.—Deudas pendientes de pa
go y revisión de pagos en la Ley de
7 de diciem bre de 1939.

29. Teoría de la im previsión: orí
genes y casuística.—Diferenciavión de 
la fuerza mayor, de los vicios de la vo
luntad y de la noción clásica de le
sión.—Circunstancias para, que pueda 
entrar en juego la teoría de la im 
previsión.—Principio contrario  de la 
autonomía de la voluntad en los Có
digos modernos.— Ki principio de segu
ridad en la contratación y el de im
previsión.—Just rfieaejóii do Ir teoría 
en el principio do interpretación (Cláu
sula rebus sic stnntibus». en  el p rin 
cipio de la buena fe. en el del o huso 
del derecho y en el del enriquecim ien
to sin causa.

30. Mandato y poder en el derecho 
histórico, en el Código Civil y en la
ap rudenc ia  de la Dirección Gone- 

^  de los Registros. -  Construcción ju 
rídica de la represen:ación voluntan^, 
bos vicios del consentim iento v la re
presentación voluntaria.—Fuentes de 
* representación legal y de la volun
taria.— Ratificación. |
. Donación rem uneratoria. — Na- 
J * 62* jurídica.—Efectos respecto del 
aonante y del donatario .—¿Está sujeta 

régimen noripal de revocación de

donaciones — Consideración jurídica 
de la propina.

32. Transm isión de dominio y com
praventa. — Su evolución histórica. — 
Doctrina del título y modo.—Negocio 

 de disposición y negocio generador de 
 obligaciones en .nuestro  Código Civil.— 
 N aturaleza y valor jurídicos de la tra- 
 dición en el artículo 609 del Código 
 Civil.
 33. El precio en la com praventa.—
 Signos representativos del dinero.— 
 Form as jurídicas de saldar la deuda 
 del precio cuando el comprador es ti- 
 tu lar de un crédito contra el vende- 
 dor.—Com praventa de finca hipoteca
da: consecuencias jurídicas del des
cuento de la carga, de la retención de 
precio o de la asunción de la deuda.— 
Compra de finca por el mismo acre
edor hipotecario: diferentes m odalida
des de la cláusula de pago de precio 
y consecuencias jurídicas.

34. N aturaleza jurídica de la no ti
ficación al deudor en la transm isión 
de un crédito.—Cesión de deudas a tí
tulo singular intervivos.—Efectos de 
los contratos respecto del sucesor a 
título particu lar.—Transm isión de to
das las deudas de un patrim onio por 
actos intervivos.—Transm isión del ac
tivo y del pasivo en las empresas m er
cantiles: com erciante individual y so
ciedades.

35. La fiducia como form a de ga
ran tía .—Precedentes rom anos.—La fi
ducia en las diferentes instituciones 
del Derecho privado. Su cobertura 
legal como derecho inscribible en los 
artículos segundo y 45 de la Ley Hi
potecaria.—Posibilidades de esta figu
ra. en función de garantía, en el trá- 
f ro  jurídico actual.

36. La garan tía  en general en el
Derecho privado (solidaridad, arras, 
cláusula penal, pactos de no vender
o gravar, condiciones resolutorias, et-

I entera).—La garan tía  como categoría 
! jurídica específica (contrato de garan 
t í a )  G aran tía  personal, real y form al 
! (anot, preventiva). Líneas generales 
; del proceso formalivo histórico de las 
: garan tías reales. Derechos reales de ga- 
¡ rnntía en el Código Civil.
| 37. La prenda.—Su nacim iento y
evolución en el derecho rom ano.—Su 
contenido jurídico esencial en nuestro 
Código Civil.—Conformación de este 
derecho en la legislación de prenda 
agrícola. — Pignoración de estableci
m iento m ercantil; sus posibilidades y 

' problemas.
38. La anticresis.—Configuración de 

este derecho en el Código Civil, com
parativam ente con los dem ás derechos 
de garantía real. La anticresis como 
parto adjunto  a otros contratos.

39 Situación jurídica, de los resér
vatenos en las reservas ordinarias y 
en la especial del artículo 811—Facul
tades de enajenación y renuncia.—Es

tudio de la Jurisprudencia del Tribu
nal Supremo y de la  Dirección Gene
ral de los Registros.

40. Ejecución testam en taria ; con
cepto, finalidad y construcciones.—A 
quienes compete según los diferentes 
supuestos.—Albacea. — Exam en de las 
facultades legales y en especial del 
contenido de las de vigilancia y p re
cautorias a que se refieren los núm e
ros tercero y cuarto del artículo 902 
del Código Civil.—Facultades especia
les que puede conceder el testador 
(gestión, representación, adm in istra
ción, disposición, comisiones de con
fianza, etc.).—Sus lím ites en los ca
sos de existir herederos forzosos, cón
yuge viudo, menores o incapacitados.— 
Configuración no taria l de la cláusula 
del albaceazgo.

41. El Comisario.—Tipicidad de es
te cargo.—Funciones que históricam en
te tenía asignadas el C ontador-parti
dor.—Contenido de la simple facu ltad  
de hacer la partición (artículo 1.057 
d :l Código Civil).—Desarrollo de esta 
facultad a través de la doctrina, la 
jurisprudencia y la práctica notarial.— 
Facultad de in te rp re ta r el testam ento; 
su valor jurídico y límites.—Funcio
nes arbitra les.—Sus atribuciones en 
cuanto a fijación de deudas, cargas 
hereditarias, gastos y pago de todo ello.

LEGISLACION HIPOTECARIA
Tema 1.° Concepto y contenido del 

Derecho Inm obiliario.—Notas y fines 
del Derecho Hipotecario.—Fuentes del 
Derecho Hipotecario español.

Tem a 2.° Registro de la Propiedad 
inmueble.—Im portancia social y ju rí
dica de esta Institución.—Sus relacio
nes con el protocolo notaria l y el ca
tastro  parcelario.—El Registro de la  
propiedad inmueble en el Derecho his
tórico español.

Tem a 3.° La finca como base de 
nuestro sistema, de R^eristro,—Form a
ción. modificación y extinción de las 
entidades hipotecarias.

Tem a 4.» Los títulos inscribibles en 
el Registro de la Propiedad.—Exposi
ción y crítica del art ículo 2° de la Ley 
y concordantes del Reglamento.

Tema 5.° D eterm inación de los dere
chos inscribibles.—-Derechos que no 
pueden inscribirse y derechos que 
no necesitan ser inscritos.—Las prohi
biciones de disponer en nuestro siste
ma hipotecario.

Tem a 6.° Naturaleza del derecho 
hereditario  en relación ron su inscrip
ción en el Registro de la Propiedad.— 
Cesión, gravam en y  embargo de la 
cuota hered itaria  correspondiente a
cada heredero.

Tema 7.° El principio de la inscrip
ción y la teoría del título y el modo.— 
Derecho español.

Tema Inscripciones constitutivas 
y declarativas.—La inscripción desde
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el punto de vista form al.—Clases de 
asientos que se practican en el Regis
tro de la propiedad y caracterización 
general de cada uno.

Tema 9.° Las p a r t i c i o n e s  de 
bienes realizadas por el causante o 
por el comisario y su inscripción en 
el Registro de la Propiedad.

Tema 10. Inscripción de las opera
ciones particionales practicadas por los 
interesados o aprobadas judicialm en
te.—Idem de las efectuadrs por am iga
bles componedores cuando hay meno
res o incapacitados.

Tema 11. El principio de la publici
dad.—Examen crítico de los artículos 
23 y 25 de la Ley Hipotecaria.

Tema 12. La sustantividad de la 
inscripción.—Im portancia de la refor
ma introducida en nuestro Derecho 
por los artículos 14 y 15 de la Ley de 
21 de abril de 1909.—Modificación del 
artículo 41 de la Ley H ipotecaria y 
crítica de la misma.

Tem a 13.—El concepto de tercero, 
como fundam ental en nuestro sistema.

Tema 14. Principio de la buena fe. 
Efectos de la inscripción especio a los 
actos y contratos nulos.

Tema 15.—Inscripción de los actos y 
contratos realizados en fraude de 
acreedores.—Génesis y evolución de la 
acción pauliana.—Examen com parativo 
de los preceptos del Código Civil y de 
la Ley Hipotecaria.

Tema 16.—Efectos de la inscripción 
respecto a las acciones rescisorias y re
solutorias; principio general.—Accio
nes rescisorias y resolutorias que se 
dan contra tercero, aunque haya ins
crito su derecho en el Registro.

Tema 17.—El principio de la priori
dad.—Exam en del mismo en sus as
pectos m aterial y form al.—Perm uta, 
posposición y reservas de puestos.

Tem a 18.—Principio del tracto  suce
sivo.—Su desarrollo sustantivo y for
mal en el artículo 20 de la Ley Hipo
tecaria.—Doctrina de la Dirección ge
neral acerca de la aplicación de este 
princinio a las particiones de herencia, 
liquidación de sociedad conyugal y ad 
judicación de los bienes de la misma.Tema 19.—Principio de' legalidad.— 
Facultad de los R egistradores para ca
lificar los títulos sujetos ? inscripción. 
¿Hasta dónde se extiende esta facu l
tad?—Jurisprudencia de la Dirección.

Tema 20. Recursos contra  la califi
cación de los Registradores.—¿Quién 
puede interponerlos?—Su tram itación  
y efectos.—Autoridad de las Resolucio
nes de la Dirección general.—Finalidad 
y alcance cuando el recurso haya sido 
interpuesto por el Notario.

Tema 21. El principio de la espe
cialidad.—Exam en de. la especialidad 
respecto a los eensos, hipotecas y an- Hrresis.

Tema 22. E! pidnelp4o drl consenti

m iento en su doble aspecto sustantivo  
y form al.—Genealogía del principio y 
su valor en relación con la C onstitu
ción y extinción de derechos reales.

Tem a 23. Menciones del dom inio y 
de los derechos reales en los asientos 
del Registro.—Efectos que produceL.— 
Medios que se han  in ten tado  o podrían 
in ten tarse  pa ra  evitar sus incon.e- 
nientes.

Tem a 24. T itulación supletoria.— 
Inform aciones de dom inio y de pose
sión.—Su fundam ento  y trám ites p rin 
cipales.—Si son actos propiam ente ju 
diciales o notariales.—Efectos de los 
asientos de dominio fren te  a asientos 
contradictorios.

Tem a 25. Efectos de la posesión 
inscrita, según el artículo 396 de la 
Ley H ipotecaria.—Exam en com parativo 
de este artículo con el 35 de la m ism a 
Ley.—Conversión de las inscripciones 
de posesión en inscripciones de dom i
nio.

Tem a 26. Anotaciones preventivas. 
Concepto y fin.—Efect< s generales que 
p rod u cen—E najenación y gravam en 
de los bienes anotados preventiva
mente.

Tema 27. N aturaleza de la ad judi
cación para pago de deudas.—Proble
mas que p lan tea.—Anotación preven
tiva del cónyuge viudo, para ga ran ti
zar su derecho legitim ario.

Tema 28. Cancelación de inscrip
ciones y anotaciones preventivas.—Si
tuación jurídica creada por la extin
ción de un derecho, cuya cancelación 
en el Registro no se h a  efec tu ad o—La 
cancelación condicional.

Tem a 29. El crédito territo ria l.— 
Diversas form as de ga ran tía  real.— 
La ga ran tía  refaccionaria en nuestro 
derecho histórico, en el Código Civil, 
en la Ley Hipotecaria y en la m oderna 
legislación patria . •

Tem a 30. La movilización inm obi
liaria en relación con el crédito te rri
torial.—Su necesidad y supuestos para 
la reform a civil e hipotecaria consi
guiente.

Tem a 31. Concepto de la hipoteca. 
Principales form as de la hipoteca en 
el derecho ex tranjero .—La llam ada h i
poteca de seguridad.—Notas caracte
rísticas de la hipoteca en el Derecho 
español.

Tema 32. Bienes que pueden hipo
tecarse con ciertas restricciones.—Exa
men especial de la adición ú ltim am en
te hecha al artículo 107 de la Ley.

Tem a 33.—Extensión de la hipoteca 
a las partes in tegrantes, accesorias y 
a los sucedáneos de la cosa o derecho 
hioo tecado—Examen de los artículos 
DO a 113 de la Lev Hipotecaria.

Tema 34. D eterm inación del crédi
to asegurado por la hipoteca.- -Examen 
de la hipoteca por costa?.—Si puede 
engloba rse la responsabilidad pm* inte

reses y costas.—Indivisibilidad de la hipoteca.
Tem a 35. Hipotecas de máximum.- 

Hipotecas en garan tía  de cuentas de 
crédito.—Procedim iento para hacerlas 
efectivas.—Su cancelación.

Tem a 36. Hipoteca en garantía de 
títulos transm isibles por endoso y al 
portador.—Form a constitución, pro.
cedim iento pa ra  hacerla efectiva y 
cancelación total y parcial de la mis ma.

Tem a 37. Concepto del tercer po
seedor de la finca hipotecada.—Sus di
ferencias y analogías con el tercer hi
potecario y con el hipotecante no 
deudor o por débito ajeno.—Derechos 
del tercer poseedor sobre la finca hi
potecada.—N aturaleza y forma jurídi
ca del abandono.

Tem a 38. De la acción hipotecaria. 
Procedim iento ex tra judicial.—Examen 
crítico del artículo 201 del Reglamento Hipotecario.

DERECHO MERCANTIL
Tem a 1.° Estudio de la capacidad 

jurídico-m ercantil. — Incapacidades « 
incom patibilidades.—Hechos, actos y 
negocios jurídicos mercantiles.

Tem a 2 .  La publicidad en el Dere
cho M ercantil.—Registro de comercio. 
Principios.—Ampliación de los actos 
inscribibles.

Tem a 3.° Las cosas mercantiles.— 
Sus clases.—La m ercanc ía—La mone
da.—Derechos incorporados a docu
m entos.—Títulos de crédito, carácter 
m ercantil y clasificación por su objeto 
v por la form a de •ansmisión.—Su 
protección en la I^ey.

Tem a 4.° Compañías Mercantiles — 
Su constitución legal--C lases de apor
taciones.—Mora en la aportación.—Or
ganos de gestión, sus facultades y res
ponsabilidad.

T em a 5.° Sociedades de responsabi
lidad lim itada.—Su origen y finalidad. 
Analogías y diferencias cbn las Socie
dades adm itidas por el Código de Co
m ercio.--Su constitución, funciona
miento. disolución y quiebra.—Proble
mas que esta últim a suscita.-¿Socicda- 
des colectivas y comanditarias.—Su 
constitución, funcionam iento y disolu
ción.—C uentas en participación.

Tem a 6.° Sociedades anónimas.- 
Crisis del principio democrático en su evolución 'm oderna.—Intervencionismo 
del Estado.—Comisarios de cuentas — 
Naturaleza juríd ica del contrato de 
suscripción de acciones.—Sindicatos dr 
garantía.Tema 7.° Acciones las sociedades 
anónim as y sus clases -Derechos ane
jos a las acciones.—Diversos tipos oue 
suelen adoptar las acciones n r e fe r e n -  
tes.—Bonos de fundador: f u n d a m e n t e  
clases, t rato fiscal, su influencia funcionam iento de las Compañías-"' 
V entajas c inconvenientes que
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re s p e c t iv a m e n te  las acciones n o m in a ti
vas y al portador.—Conversión de ac
ciones.

Tema 8.° La constitución  y el fu n 
c io n am ie n to  de las soc' -dados m ercan- '
tüeS. Modificaciones en el cap ita l social ,
v en ios Fstatutos de las C om pañías i  
a nó n im a s.— Requisitos exigidos por el , 
Código de Comercio y el R eg lam en to  i 
del Registro M erca n til—Proced im ien- j 
tos más corrientes en  1. p rá c tic a  p a ra  j  
operar el aumento y la reducción  del j  
capital s o c i a l — Disolución de Socieda- , 
des anónimas y su liquidación. ¡

Tema 9.° Emisión de obligaciones — ¡ 
D ife ren c ia s  entre la obligación y la 
acción.—Diversos tipos de obliga cio- 
n e s . - L i m i t a c i ó n  im puesta  a las Com
pañías de c réd ito—O bligaciones emi- . 
tidas por las Com pañías de fe rro ca rri-  | 
les y demás obras públicas.—La a s o - ; 
elación o sindicato de obligacionistas, j  
Contrato tíc sindicación de acciones.

Tema 10. T ransform ación  y fusión ; 
de sociedades.—Sus requisitos.—Socie
dades anónimas e x tra n je ra s  y sus su- j 
cúrsales en España.—R equisitos p a ra  I 
su establecimiento. j

Tema 11. La agrupación de socieda- ! 
des.-Sus forr as m ás conocidas.—S o - ' 
ciedades de Sociedades.

Tema 12. El con tra to  m ercan til de ¡ 
cuenta corriente.—Su n a tu ra le z a  y 
efectos—Cuenta co rrien te  de c réd ito .— ; 
Depósito en cuenta co rrien te .—N otas 
esenciales y d iferenciales.—C apacidad, 
objeto, forma. ,.vueba y efectos ju rí- : 
dicos esenciales y acc iden ta les .—Ex
tinción. I

Tema 13. Del co n tra to  y de la le- ¡ 
ira de cambio.—Sistem as cam biarlos 
y unificación de esta  ram a  del D ere
cho.—Personas que deben y que pue
den intervenir en la le tra  de cam bio 
y su capacidad.—L etras  en blanco y 
problemas que p lan tea.—Las c láusu las 
«valor recibido», «valor en cuen ta»  y : 
«valor entendido».—La cláusu la  «sin 
gastos» y la prohibitiva de p ro tes to .— 
Omisión, designación doble o m odifica
tiva del domicilio del lib rado .—La fór-1 
muía «acepto a pagar por el B anco X». '

Tema 14. Obligaciones del lib rad o r 
de la letra de cam b io —Provisión de 
fondos.—Cuándo, dónde y en qué fo r
mas se debe hacer la provisión.—P ro 
piedad de los fondos m ie n tra s  estén  
Mi poder del librado, a los efectos de 
la quiebra.—R esponsab ilidad  del li
brador que omite la provisión .—L etras  
de favor.--Otras obligaciones del lib ra 
dor.—presentación de las le tra s  por el 
tenedor al librado.—I,e ’ p e rju d ica 
das.
a Tema 15. Obligaciones del libi a • . 
en la letra de cambio.—La aceptación . 
Quien, cuándo, dónde y en qué form a 
j? ^ c e r  la acep tación .—¿Se pue- 
e aceptar condicionalm ente y  por 

Jteáor cantidad de la consignada en ' 
» letra?—pago de la letra.—Letrae en 1

m oneda e x tra n je ra .—D erechos del te
nedor de la le tra .—P ro testos.—D ispen
sa del p ro testo .—O rien tació n  p a ra  u n a  
reform a en esta  m a te ria .-R e c a m b io  y 
cu en ta  de resaca.

T em a l f  Del endoso en  las le tras  
de cam bio.—Sus clases, n a tu ra le z a  y 
e fe c to s—Del aval.—P lu ra lid a d  de ava
lis ta s  y el beneficio de div isión .—De las 
indicaciones.—De L's in te rvenciones.— 
La acción cam b ia ría .—S olid arid ad  de 
las obligaciones cam b iarlas .—El che
que.—Sus clases y requ isitos.—P ag arés 
a la  o rden .—Su n a tu ra le z a .—Talones. 
C arta -o rd en  de crédito .

T em a 17. A dquisición, en a jen ac ió n  
y g rav am en  de buques m ercan tes  — 
R estricciones p a ra  im ped ir su d esn a 
cionalización .--C opropiedad  de buques.

LEGISLACION NOTARIAL
T em a 18. La fe pública  n o ta ria l.— 

3u co n cep to .--E x tensión  de la m ism a. 
O rien taciones p a ra  un s istem a c ien tí
fico que abarque  s’ to ta l contenido.

T em a 19. D ife ren tes s istem as adop
tados en  E sp añ a  y en o tros países 
pa ra  o rg an izar el N o tariado .—Confi
guración  del N o ta riad a  en  la leg isla
ción com p arad a .—V e n ta jas  e inconve
n ien tes de los d ife ren te s  tipos.

T em a 20 E xam en de la Ley de 28 
de m ayo de 1862 desde el p u n to  
de v ista  d su vigencia.

T em a 21. El vigente R eglam ento  
N o taria l.—A lteraciones m ás im p o rta n 
tes que in tro d u ce  en la  legislación a n 
te rio r.—D isposiciones posteriores.

T em a 22. Valor del in stru m en to  p ú 
b lic o —Sus efectos en el rég im en  de la 
prueba ta sad a  en el de libre ap rec ia 
ción do la p rueba  y en de p re su n 
ciones.

T em a 23. La u n id ad  de acto  en las 
e sc ritu ras  públicas y en las a c tas  no 
ta ria le s  —-O torgam ien tos sucesivos.

T em a 24. E stud io  de las ac tas  n o ta 
riales en el vigente R eglam en to .—Las 
a c tas  de n o to ried ad  en re lación  con 
los actos de ju risd icc ión  vo lu n ta ria .

T em a 25 T estigos ' los docum en
tos n o ta ria le s .—A ntecedentes h is tó rb  
e o s—Cómo regu la  su capacidad  y su 
in te rvención  la  legislación española  y 
e x tra n je ra .—E xam en de la Ley de 1 de 
ab ril de 1939.

T em a 26. L as copias en el D erecho 
español y ex tra n je ro .—S egundas co
pias.—La c láusu la  eje •utoria.—Copias 
sin  efectos ejecutivos.

Tem a 27. R econstitución  de p ro to 
colos.—P roblem as que p lan te a .—O rden 
de 10 de noviem bre de 1938.—O rie n ta 
ciones aconsejab les i esta  m ate ria .

T em a 28. La responsab ilidad  n o ta 
ria l.—Sus c lases.—E xam en crítico  de 
las causas de n u lidad  y fa lsedad  de los . 
docum entos no taria les . — Ju r isp ru d e n 
cia en  esta  m ate ria .

Tema 29. Correcciones disciplina
ria*.—Tribunal de Honor.—Orden de 4

de m arzo de 1P38.—R eform as que po
d rían  in tro d u c irse  en su a c tu a l orga
nización.

T em a 30. Colegios N o taria les ' v J u n 
tas  d irec tivas.—O rganización  ac tu a l.— 
R eform as que po d rían  in tro d u c irse  en 
la m ism a.

D ER EC H O  INTERNACIO NAL 
PRIV ADO

Tema 31. L as personas en el D ere
cho in te rn ac io n a l p riv ad o .--C apacidad , 
m odificaciones do la capacidad  e in s
tituc iones de p rotección de lo;, incapa
citados.—Las personas ju ríd icas.

Tema 32. La fam ilia  en el D ere
cho in te rn ac io n a l privado.- - M atrim o
nio y filiación.—R elacionas rxonalos
y re laciones p a trim o n ia les  en tre  cón
yuges.

Toma 33. El D erecho de rosas en  el 
o rd en am ien to  inicrn .arlona! privad .— 
R égim en do b ienes.- i a p vr,.piedad y 
otros, derechos reales.—El D erecho in 
m obiliario.

T em a 34. Las su cosí on es en el D e
recho in to rn a r ion nj .privado —Sistem a 
p red o m in an te  y rxocprjnr»

T rm n 35. T ns obligaciou.ee v los con
flictos de lev'xs.—La f rm a de los ac
tos juríd icos.

M adrid . 2 de jubo d  ̂ 19-10.—Por 
acuerdo  del T rib u n a l: El Secretario , 
V icente Llcdó.

M IN IS T E R IO  DE HACIENDA

Dirección General de Timbre y M ono
polios

P a t r o n a t o  para  la p r o v i s i ón de Expendedurías 
de Tabacos, Administraciones de Loterías y  

d e  L o t e r í a s y A p a r a t o s  S u r t i d o r e s  de  Gasol ina

Transcribiendo relación de Acen.oc.s de 
Aparatos Surtidores de Gasolina. E x
pendedurías de Tabacos y A dm in is
traciones de Loterías de las provin
cias que se exp resa n . q u e  h a n  de 
proveerse con forme a la Ley de 23 
de julio de 1939 y n o r m a s  c o m p le
m e n ta r ias aprobadas por Decreto de 
27 de mayo  último.

R elación de Agoneias <E Ai::;n{ 3 
S u rtid o res de Gasolina,  cor vs; •'•uduo.'- 
tes a las p rov incias do Altiva,  A1 !>••>/'.'•> 
te, A licante, Almería. Avila. Badajoz, 
B aleares, B arcelona y Bur gos ,  y Ex
p en d ed u rías  de T abacos  y Adininir- 
trac io n es de L ote r ías  de lns provin
cias de B arcelona y B urgos, q” e hen  
de proveerse conform e a la 1><- <3° 22 
de ju lio  de 1939. y N orm as comple
m e n ta ria s  aprobadas  por Decreto de 
27 de m ayo  de] co rrien te  a ñ o : las p r i
m eras. e n tre  ex c o m b a tien te s . v las 
E x p en d ed u rías  de T abacos y  Adm inis
trac io n es de Loter ías  e n tre  -viudas y 
h u é rfa n a s  so lte ras  de los fallecidos on 
el frente de batalla o a. consecuencia  
de herida* recibidas en el mismo, de
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los asesinados b a j o  la dominación 
marxista por su adhesión a la Causa 
Nacional, o de los que prestaron al 
Movimiento relevantes servicios.

P R O V IN C IA  DE A L A V A

Aricadas de Aparatos Surt idores de 
Gasolina.— Amurrio. núm. 823 ; Aspa- 
rrena-Araya. núm. 824; Villarreal, nú
mero 839.

P R O V IN C IA  DE A L B A C E T E

Agencias de Aparatos Surt idores de 
Gasolina.— Pozo-Cañada, núm. 1.319; 
El Bonillo, núm. 1.581: Casas-Ibáñez. 
núm. 1.579 ; Elche de la Sierra, nume
ro 1.582; Hollín, núm. 1.583: Mina- 
va, núm. 3.663 ; Tarazona de la M an 
cha. núm. 1.610: Villarrobledo, núme
ro 1.813; Villarrobledo. núm. 1,814; El 
Bonete, núm. 4.323. ,

P R O V IN C IA  DE A L IC A N T E
Ar/rncias de Aparatos Surt idores de 

Gasol ina.— Cocontaina. núm. 1.377; Ji
jona. num. 1.397 ; Onhuela. número 
1.414; Rojales, núm. 1.425; Torrevio- 
}a. num. 1.435; Villena. num. 1.445.

P R O V IN C IA  DE A L M E R IA

A(/encias de Aparatos Surt idores de 
Gasolina. — Benahadux. núm. 3.114; 
Berja los Gallardos, núm. 389 : Cuevas 
de Vera. núm. 375; Tabernas Venta 
de los Yesos, num. 392; Vera, núme
ro 396 ; Vera. núm. 397 ; Alhama. nú
mero 1.314: Fiñana, núm. 378; Sor
bas. num. 356.

P R O V IN C IA  DE A V IL A
Agencias dr. Aparatos Surt idores de 

Gasolina.— Avila, núm. 863; Cándele 
ra. num. 872 : Cebrcros. núm. 873 ; Na
vas del Marqués, núm. 868.

P R O V IN C IA  DE B A D A J O Z

A (/encías de Aparatos Surt idores de 
Gasol ina.— La Abonera, num. 2.013; A l
mendral. núm. 1968: Barcarrota, nú
mero 1.889; Villanueva del Fresno, 
núm. 2.051 ; Almcndrale jo. núm. 1.974 : 
Cabeza de Buey. núm. 1.993 : Don
Benito núm. 1.997 : Guareña. nume
ro 2.007 : Puebla de la Calzada, núme
ro 2.034 ; Ritrguillos del Cerro, núme
ro 1.992: Higuera la Real. núm. 2.008: 
Hornachos, núm. 2.009: Jerez de los 
Caballeros, núm. 2.010: Jerez -de los 
Caballeros, núm. 2.012: Llerena, nú
mero 2.0Í9 ; Oliva de-da Frontera, nú
mero 2.029: Segura de León, núme
ro 2.042 : Los Santos de Maimona, nú
mero 2.014; Vil lafranca de los Barros, 
núm 2.045 ; Vil lafranca de los Barros 
núm. 2 .047.

P R O V IN C IA  DE B A LE A R E S

Aaencias de Aparatos Surt idores de \ 
(.rasolnia.— Alayor. num. 3.201 : Algai- ; 
da. núm 3.206: Lluchmayor. núme
ro 5.248; Mapacor Pnyin Cristo, nu- 
núm 3.238; Miarmror Foyfn Cristo, 
num. 8.263-: Muro, num. 3.266; Folien-

  sa, nuin. 3.306 ; Pollensa (Puerto),  nu
mero 3.310 ; Porreras, num. 3.313 ; San
ta María, num. 3.320 : Santanv. nú
mero 3.324 ; Son Servirá, núm. 3.332 ; 
Valldemosa, núm. 3.334.

P R O V IN C IA  DE B A R C E L O N A

Agencias de Aparatos Surt idores de 
Gasol ina.— Barcelona, número 3.508 ; 
Barcelona, número 3.661; Barcelo
na, número 3.672 : Barcelona, nú
m e r o  3.807: Barcelona, núm. 3.815; 
Canet de Mar. núm. 3.543 : Hospilaiet. 
núm. 3.565; Molins de Rey, número 
3.589 ; Moneada, núm. 3.851 ; Monea
da, núm. 3.852; Prats de Llusanés. 
núm. 3.736; Tarrasa. núm. 3.756; Ta 
rrasa núm. 3.758; Artés, núm. 3.649; 
Artes, num. 3.650: Vallsareny. núme
ro 3.494: Bcrga. núm. 3.539; Capclla- 
dcs. núm. 3.546 : Esparraguera, núme
ro 3.554; Manrcsa. núm. 3.580; Mo- 
nistrol. núm 3.593: Vallbona del P a 
nados, núm.' 3.618.

P R O V IN C IA  DE B U R G O S  |

Agencias de Aparatos Surt idores de 
Gasolina.  — Alfoz de Santa Gadc,;- 
Arija. núm. 891; Belorado. núm. 896; 
Briviesca. núm. 898: Salas de los In 
fantes. num. 933 : Villasana de M e 
na. núm. 943. \ j

P R O V IN C IA  DE B A R C E L O N A  j
Expendedurías de Tabacos de la ca

pital. núms. 3. 4. 5. 7. 8, 10. 13. 14. 17,; 
18, 19. 20. 24. 25, 29.. 30. 32, 35. 38. 45.: 
50, 51. 65, 69. 90. 98. 104, 108. 118, 126 
127, 131, 133, 143. 145. 146. 149. 153.
160. 161. 165. 166. 169, 171. 180. 182.
189. 191, 193. 195. 197. 201. 212, 213.
225. 229. 231, 232, 237, 238. 241. 242.
248. 251, 254. 256. 259, 260 261, 262.
263. 266, 270 y 271 ; Canaletas (Barrio), 
Ciudad Jardín (La  Florida), Colonia 
Soldevila. Colonia de Bach. Colonia 
Jorba. Colonia Torras. Tibidabo (El). 
Abrera. Arcnys de M ar núm. 1, Argen- 
sola. Artés núm. 2. Arrabal de Roca 
fon. Avía. Badalona núm. 4. Badaio- 
na núm. 8. Badalona núm. 9. Badalo
na num. 10. Badalona num. 15, Baños 
de Casbelldefells. Bcllprat, Bola (Lab 
Cala!. Calders. Calliis, Cambrins. C a 
bellas. Canet núm. 3. Cardcdeu nú 
mero 2. Cardona núm. 2. Carme. Ca- 
rrer Can Roig (Corbera de Llobre : 
gat), Carrcr del Manresá (El). Caste- , 
llar (San Fcliú del Recó). Castellar ! 
del Valle núm. 2, Castellv í de la Mar- ¡ 
ca, Centellas núm. 1, Cervelló, Colo- . 
nia Manent, Colonia Rosal. Colonia 
Vidal, Collblanch y La Torrasa nume
ro 5„ Collbato, Conanglell. Cornelia 
Cubellas, Estany. Fonollosa. Fontrubi 
Font Santo Espíritu (Colonia).  G a v á , 
núm. 1. Granollers (Estación ferroca- ¡ 
m i ) .  Granollers núm. 2. Gualbá. Guar-, 
diola. Hospilaiet. Hortz (Grupo de Ca- j  
. w  Baratas), Igualada num. ).. Jorba. i 
[Jarona. 1..linas. Manlleu num. 1 . Man- j 
llcu núm. 4, Manlleu num. 5, Man- >

resa núm. 3. Manresa num. 5. Manre 
sa num. 7. Mar.resa num. 8. Manvesa 
núm. 10 . Margarita.-Martorell núm 2 
Martorell num. 3. Manorellas, Mas’ 
non num. 1. Masqueia. Matadepm 
Mataró núm. 4. Mataró núm. 10, Ma- 
taró núm. 12. Molins de Rey núm •> 
Molins de Rey núm. 3, Mollet núm. 2 
Monasterio de Montserrat, Moneada 
núm 1, Moneada núm. 3, Monda?- 
Monjons. Monistrol núm. 1, Montelar 
Montseny. Moya. Non (La). Olesa nú
mero 1. Olesa núm. 2. Olivclla, Orpi 
Orriús Padró (El), Piera. P lá ’ de la 
Bleda (El), Plá de Montín (El). Po- 
bla de Claramunt. Pobla de 'Lillct nú
mero 1. Pujalt. Pujolct y •Vcllvé." Re
limas. Roda núm. 1. Rubí núm. 1. Rn. 
bio. Sabadell núm. 3. Sabadcll nume
ro 6. Sabadcll núm 11. Sabadcll nu
mero 14. Sabadell (Estación Norte'. 
Saldes Sallent núm. 1. Sallent núme
ro 2, Sampedor. San Adrián de Be
sos núm. 1. San Adrián de Besos nú
mero 2. San Andrés de LUivanoras. 
San Bauclilo de Llobreeaí núm. 2. San 
Cipriano de Vallaba. San Esteban de 
Sasrrovnm, San Fcliú de Torclló nu
mero 1, San Fcliú num. 3.. San Juan 
de Espí. San Justo Desvcrns. San Mar
tín de Centellas. San Martín Sarroca. 
San Mateo. San Pedro de Premia, 
San Pedro de Torclló. San Pedro de 
Ribas. San Quirico. San Quirico de 
Besora. San Salvador. San Saturnino 
de Nova núm. 1. San Saturnino de 
Noya núm. 2. San Saturnino de Otso- 
mor. San Vicente de Castellet. Sañ 
Vicente de Junqueras núm. 2. San Vi 
ccnte de Llavañeras. San Vicente de 
TorePó t Nuevas Hilaturas del Tcr), 
San Vicente de Torelló. Santa Colonia 
de Gramanent núm. 1. Sonta Coloma 
de Gramanet (El Fondo). Sta Coloma 
de Cervelló. Santa Créu de Jutglar 
(O lot).  Santa Margarita del Panadés. 
Santa María del Camí. San-a María 
de Palautnrdera. Sardañola. Sitgcs. nu
mero 1. Tabernolas. Talamanca. Ta- 
radell. Tarrasa núm. 5. Tarrasa nu
mero 9. Tarrasa núm 11. Tiann. To
na. Tordera núm 2. Torre de Clora- 
munt Tórrasela dG Panadea Torre- 
larios. Vacaris;;s. Vallbona. Vr. ¡carra. 
ValkMreix. Vieh num. 5. Vioh num. 4 
Vilada. Vilanova de Espoya. Vilanova 
de la Roca. Villafranca de! Panados 
núm. 4. Villafranca del Panados nu
mero 7. Vil lanueva y Ccltru núm. !• 
Villanueva y Geltrú ni un. 3 Villanue
va y Geltrú núm. 6 Villanueva nú
mero 10 (Barrio de Percadores).

Administraciones dr  Lo/ienY/s.—Ad- 
m nuG rrmione- de G r-->'GG nrms- *• 
3, 5. 6. 9. 11. 17. 22 85 98 33. 43 y 48- 
Granollers. Mataró núm 1

P R O V IN C IA  DE BURGOS

Expe nde du r í as  dr  Tabacos  d e  la G  
nUal núrue. 6. 3. 12. 19. 21 32 \ ■ 
(Caserín  dp Cortes»,  canil al GavrG. 
Agüera, Aranda. de P u t o  íLUtt- •
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Arandilla-, Arenillas R ío P i s u e r g a . A u s i
nes (Los), Barbadülo de H er re ro s ,  Bar* 
badülo del Pez, B a rru c lo ,  B e n t r c t e a ,  
Brazacorta. C a n ta b ra n a ,  C a ñ iz a r  de  
Amaya Oardcñadijo, C a s t a l i o  de  M u r 
cia Castrobarto, C a s t r o j e n z  n u m .  2, 
tarézó Río Tirón, Céspedes ,  C id a d ,  Cu 
lleruelo de Arriba, C o b a n e d a .  Corte ,  
Espinosa del Camino, E sp in o sa  de los 
Monteros núm. 1, E te rn a ,  F r e s n e d a  de 
¡a Sierra, Fresneña, F r e s n o  Rio  Ti-  j 
rón Frías, Galarde,  G u i m a r a ,  G u m ie l  ! 
de Hizán, Hormazas (Las),  H o rn i l lo s !  
Camino, Hontanas. H u m a d a .  Ib e a s  
JuarroS,* Itero del Castil lo.  L e rm a ,  Lo- I 
mas de Villamediana, M e d in a  P o m a r  ¡ 
núm. 1, Medina P o m a r  n ú m .  2. M cdi-  ¡ 
na Pomar núm. 4, M ilagros ,  M i r a n d a .  ; 
Miranda (estación y fonda) .  M o d u v a r  
de la Emparedada. M on to r io .  N a v a  de ; 
Orduntc. Olmillos de M u ñó .  O rb a n e -  ( 
ja del Castillo. Palac ios  Río P isu c rg a .  . 
¡Pal a 7.1 id os de Muñó. P a m p l ie g a .  P a -  ! 
radorrs riel Barrio Brieia . Q u m l a n a b u -  
rpbí. Q uin la radu rñas .  Q u i n t a n a r  de ■ 
Sierra. Quiñi anilla E sca lada .  Q u in ta -  . 
nilla del Monlc. R ábanos.  R iañ n .  Riva-  | 
bfllosa. Roa de Duero. Rozas. S a lm i-  ¡ 
lias de Ruradon, f a m i l i a r  J u a r r n s .  S a n  , 
Andrés de M ontrarados.  S a n  C le m e n te  i 
del San J u a n  del M onte .  S a n  ¡ 
Mlllán de J u a n e s ,  S a n  Mame¿>. S a n  j 
Miguel de Cornezuelo. S a n  tu r  de. S e 
daño. S i l a im  S o lan as  de  V uldelucio .  
Sitsmos. TerracUllos Essrnpva. T ó r r e la  - ! 
da. VaJeárerres (Los». Va H ienas ,  V a - j  
llejimenn. Villaescuss la S o m b r ía .  Vi- | 
llagnnzalo Pedernales.  V i l l a g u t ié n  ez. j 
Vilíalba de Duero, V i l lam ay o r  del  Río. | 
Villanucva Lastra.  V i l lanucva  T o b e ra .  | 
Villaquirán de la Pueb la .  V i l la resvn .  ¡ 
Viltana de Moña. V i l la sa n ie ,  Vi-¡ 
lláyuria. Villegas. V ivar  del  Cid. j

'  I
Advii ni str aciones dn L o te r ía <?.—P.oln- ■

rado. Briviesca. M i ra n d a  de Ebro.
'Us solicitudes h a b r á n  de e x t e n d e r -  ¡ 

sf en los modelos im presos  que  gra-  
íuitatnrnlo se f a c i l i ta rá n  en  la D iree-  
rtón General de T im b re  y M onopol ios .  
W Madrid. Delegaciones de H a c ie n d a  
v Representaciones de la C o m p a ñ ía  
Arrendataria do T ab a c o s  en  las  c a p i 
tales de provincia y en  las A d m i n i s t r a 
ciones subalternas.

Las solicitudes para  las  v a c a n t e s  que
se anuncian, se p resen ta rán  d e n tro  del 
piteo de veinte d ias n a tu ra le s , a. p a r t i r  
dé la publicación del an u n cio  en  el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO , en 
las Delegaciones do Hacienda- o Alea 1* 
díte. que. a medida que las reciban , 
¡asenviarán a la Dirección g enera l del 
timbre (Barquillo, núm . 5. M adrid), a 
'a que podrán, tam bién, re m itir la s  d n  
|éct,áí)ieiite lo?; solicita Vites, en aqu°t 
'étmino improrrogable.

t Madrid. 2 do ju bo vu- 1.940 —El S a n a 
torio. J. Valero.-. v .-  p,.- ; p.| P r^siden-

Fernando Roídon.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO

Dirección General de Industria

Anuncio referente a la convocatoria 
del concurso-oposición para ingreso  
como Delineante al servicio de este  
M inisterio. 
E n  c u m p l im ie n to  de lo p r e c e p tu a d o   

en  la  O r d e n  de  31 de m a y o  de  1940  
p o r  la que  se convocó co ncurso -opo-  i 
s ic ión  p a r a  ing reso  com o D e l in e a n te  I 
al  se rv ic io  de es te  M in is te r io ,  se con-  j 
cede  u n  p lazo  de  ocho  días ,  c o n t a d o s  I 
a p a r t i r  del s ig u ie n te  al  d e  la  pub l i -  j 
cac ió n  de es te  a n u n c io ,  p a r a  que  los 
se ñ o re s  d o n  J u a n  B láz q u ez  Nie to ,  d o n  j 
E s t e b a n  M a n r iq u e  López, d o n  M a n u e l  ¡ 
V a ld é s  B c rn a l ,  p r e s e n t e n  en  el R e 
g is t ro  G e n e r a l  de es te  M in is te r io  el i  

cer t i f ica  do de ex c o m b a t i e n t e ,  y p a r a  . 
que don  F ra n c i s c o  P r a t s  y S a l a s  pre-  ¡ 
sen té ,  ad em ás '  de est.e ce r t i f icado ,  el;  
de R e g is t ro  de P en a le s .

1-Ia s ido  a d m i t id o  a d ich o  c o n c u rso  
i don  V ic to r ino  H e r n á n d e z  Anfora/, .
¡ M a d r id .  3 de j u b o  de 1940. -E l  P re -  ¡ 
b i d e n t e  del  T r ib u n a l .  M a rc e l in o  D ie g o ,
i G endova .  I

D irección  G eneral de C om unicaciones
M arítim as

Anunciando una convocatoria p a r a  
provisión de plazas de P rácticos de 
puerto.

E n  c u m p l im ie n to  de lo d i sp u e s to  en  
la- O r d e n  M in is te r ia l  de 25 de ab r i l  
ú l t im o  (B. O. n u m .  U«>. se a n u n c i a n  
oposic iones  p a v a  p ro v e e r  p la z a s  de 
P rá c t i c o s  de p u e r to ,  con a r r e g l o  a  la s  
n o r m a s  que a  c o n t in u a c ió n  se i n d i 
ca n :

1 o L a s  v a c a n te s ,  que  h a b r á n  de c u 
br i r s e  po r  oposic ión  libre , s e r á n  las  
s i g u i e n t e s :

Dos e n  el p u e r to  de B i lbao  ; u n a  en  
c a d a  u no  de los p u e r to s  de P a s a je s .  
Gi.jon. S a n  E s t e b a n  de P ra v ia .  S ev i 
lla. S a n i ñ e a r  de B a i r a m c d a ,  A l ican te .  
C a s te l ló n .  T a r r a g o n a .  Melilhu  .Las P a l 
m a s  y S a n t a  C ru z  d e  T e n e r i f e .

Las que  h a b r á n  de  c u b r i r s e  po r  o p o 
s ic ión  restr ingida-  e n t r e  el p e r so n a l  
c o m p r e n d id o  e n  el  P u n t o  4/* d e  l a  O r 
d e n  M in i s te r ia l  d e  2 5 'd e  a b r i l  p a s a d o ,  
s e r á n :

D o s  e n  el P u e r t o  d e  P a s a j e s ,  d o s  
e n  Z u m a y a ,  t r e s  e n  B i lbao ,  d o s  e n  
S a n to i í a .  i m a  e n  G i jó n ,  u n a  e n  N a 
cía,  una.  en  V iávélez,  d o s  e n  S a n  E s 
t e b a n  d e  P ra v ia .  d o s  en  V ü lav ic iosa .  
do s  e n  K ib a d e s e l la .  d o s  en  Vivero ,  una. 
e n  C a m a  r iñ a s ,  una.  e n  C o rc u b ió n .  u n a  
e n  M u ro s ,  u n a  en  M a r ín ,  d o s  e n  La- 
G uard ia . ,  do s  e n  V i l lag a rc ia .  una.  e n  
Sevil la ,  d a s  e.n Sa n i ñ e a r  de  B a r r a m e -  
da .  un a  e n  Algeciras ,  u n a  en  M otr i l ,  
d a s  e n  C a r t a g e n a ,  u n a  e n  Aguilas ,  u n a  
e n  S á n  P e d ro  d e l  P i n a t a r ,  una- e n  Ali- 
ean-te. u n a  e n  Te*rrevieJ«., u n a  e n  

Denia, u n a  e n  G a n d ía ,  do s  e n  C a s t e l l ó n ,  
u n a  e n  V ina  voz, u n a  e n  T a r r a g o n a ,  
u n a  en  S a n  C a r lo s  de  la R á p i t a ,  u n a  
e n  M elil la ,  d o s  e n  L a s  P a lm a s ,  u n a  
en  S a n t a  C ru z  de  T e n e r i f e ,  una.  e n  
S a n t a  C ru z  d e  l a  P a l m a ,  u n a  en  A lcu 
d i a  y u n a  e n  A n d ra i tx .

2.a L a s  f e c h a s  e n  qu e  h a b r á n  de 
ce le b ra r s e  los e x á m e n e s  c o r r e s p o n d ie n 
tes  s e r á n  la s  s i g u ie n te s :

D el  16 al 21 de  agosto ,  en  l a  p r o 
v in c ia  m a r í t i m a  de  G u i p ú z c o a : del  22 
al  25, e n  la  de  V iz c a y a ;  del  26 al  26. 
e n  la. de  S a n t a n d e r ;  del  28 al 4 do 
s e p t ie m b re ,  e n  la  de  A s tu r i a s ;  de l  4 
al 8, e n  la  de  El F e r ro l  del  C a u d i l l o ;  
d e l  8 al 15, e n  la  de  L a  C o r u ñ a ;  d e l  
15 al  22. e n  la  de  V i g o ; del 22 a.l 26, 
en  l a  de Sevil la  ; de l  26 al  29, e n  la s  
de A lgec iras  y M á l a g a ;  de l  1 ni 6 de  
o c tu b re ,  e n  l a  de  C a r t a g e n a ;  del  6 «1 
13. en  las  de  A l ic a n te  y V alenc ia . ;  d e l  
13 al 20. en  las  de C a s te l ló n  y T a r r a 
g ona  ; del 20 al 24. en  la de Melil la.;  
del  24 al 31. en  la de B a le a r e s ;  del 
1 al 6 de n o v ie m b re ,  en  la provincia,  
de T e n e r i f e ,  y del 6 al  10 e n  la, de 
Las  P a lm a s .

3y Los exá-inelies se e f e c t u a r á n  e-Jb 
dos  g rupos ,  c o m p r e n d ie n d o  el p r i 
m e ro  a  los q u e  tonga)) d e r e c h o  8. pre-- 
s e n t a r s e  c-n la oposic ión  re s t r in g id a .  :7 
c e le b rá n d o s e  a, c o n t in u a c ió n  los o p o 
sic ión libre . De. n o  p r e s e n t a r s e  e n  u n o  
de los g ru p o s  n ú m e r o  s u f ic ie n te  p a r a  
c u b r i r  las v a c a n te s  a n u n c i a d a s  en  el 
m ism o ,  se p o d r á n  c u b r i r  d i c h a s  vaca li
tes con  los p r e s e n t a d o s  e n  el otro .

4.:| Los e x á m e n e s  se c e l e b r a r a n  de 
a c u e rd o  con  lo que  d i sp o n e  el R e g la 
m e n t o  de 13 de o c tu b re  de  19 i3 y tas 
R e a le s  O r d e n e s  c o m p l e m e n t a r i a s  de 73 
de ju n io  de 1011 y 20 de  ju l io  de  1014. 
r e l a t i v a s  al r e c o n o c im ie n to  medica-), y 
las  de 22 de  m a r z o  de 1029 y de 15 de 
ju n io  del  m is m o  año.

5.a De a c u e rd o  con la O rd e n  C i r c u 
l a r  de 24 de m a y o  de 1034. no  p o d r á n  
t o m a r  p a r to  en  la s  oposic iones  que  se 
co n v o q u e n  en  un  p u e r to ,  los o f ic ia las  
que h a y a n  e s ta d o  d e s t in a d o s  e n  el m i s 
mo. h a s t a  que  h a y a  t r a n s c u r r id o  el 
n iazo  s e ñ a l a d o  en  la r e fe r id a  O rd e n  
C ircu la  r.

6.'' Los  op o s i to re s ,  a p a r t e  de  l o s  d o 
c u m e n t o s  e x ig id o s  con  a n t e r i o r i d a d  pa- , 
va, e s to s  e x á m e n e s ,  d e b e r á n  a c r e d i t a r  
s u  a d h e s ió n  al M o v im ie n to  N a c io n a l  v 
su b u e n a  c onduc ta ,  p o l i t ico -soc ia l  m e 
d r a n t e  c e r t i f i c a d o s  e x p e d id o s  p o r  l a s  
C o m is a r i a s  de  O r d e n  Publ ico ,  o C o 
m a n d a n c i a s  de  la G u a r d i a  Civil  y p o r  
F. E. T. y  d e  l a s  J. O  N. S.

T en iendo  en cuen ta  el tiem po 
i'transc iuT ido  sin  qu e  hayan  podido o n  
i  leb ra rse  e s ta s  oposiciones reg lam en ta- 

m ín e n te ,  p o d r á n  p r e s e n t a r s e  en  las  
m i s m a s  los c a n d i d a t o s  de e d a d  no Su- 
perinv a 54 años .

Nb D e n c u e rd o  con  Ir» d isp u e s to  e!3 
la» R. O de 23 de m arzo 1929. lo s  
Com andantes de Marín*, remitirán, la?;
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Propuestas consecuentes al resultado 
de las ex amenas, en viando a, esta Di
rección General los expedientes de los 
propuestos con todos los documentos 
y justificantes de los méritos de los 
mismos y con las informes que esti
men procedentes en cada caso.

9.a Los Comandantes de Marina'dis
pondrán lo conveniente para la cons
titución de los Tribunales de examen 
en los puertos de su jurisdicción. Los 
Vocales de estos Tribunales— Capitanes 
o Patrones—serán propuestos, uno por 
las Asociaciones de Navieros o Cáma
ras de Comercio, y otro por los Sin: 
dicatos respectivos, y , en caso de no 
existir en alguno de los puertos enti
dades de esta clase, serán designados 
por las Autoridades de Marina res
pectivas.

10. Recibidos los expedientes de los 
candidatos propuestos en esta Direc
ción General, se efectuarán las nom
bramientos que procedan, cesando los 
Prácticos interinos al ser designados 
les elegidos en esta oposición.

11. De esta orden se dará la debida 
publicidad en el «Boletín Oficial» de 
la provincia y en la prensa local, pa
ra conocimiento de los interesados.

Dios guarde a W .  SS. muchos anos.
Madrid, 8 de julio de 1940.—-El Di

rector general de Comunicaciones Ma
rítimas, Francisco Parga.
Señores Comandantes de Marina, se

ñores...

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Dirección General de Primera Ense
ñanza

Aprobando el acta de recepción  
definitiva y devolución de fianza 
a don Vicente Seguí Sempere, 
contratista de las obras con des
tino a Escuelas en Belmonte 
(Cuenca).
Vista la instancia de don Vicen

te Seguí Sempere, contratista de 
las obras con destino a Escuelas 
graduadas en Belmonte (Cuenca), 

‘solicitando la devolución de la 
fianza;

Resultando que el referido con
tratista, de su propiedad y para 
que le sirviese de garantía, consig
nó en 3 de enero de 1934 en la Ca
ja General de Depósitos tres títu
los de Deuda Amortizable 3 por, 
100, importantes quince mil pese
tas nominales, según resguardo se
ñalado con los números 309.049 de 
entrada y 133.847 de registro;

Resultando que en certificación 
^pedida p o r  el Secretario del 
Ayuntamiento de Belmonte, con el

visto bueno del Alcalde, se hace 
constar que no ha sido presenta
da ninguna reclamación contra la 
contrata por concepto alguno y en 
relación c o n  las mencionadas 
obras;

Resultando que por hallarse el 
edificio en perfectas condiciones y 
haber transcurrido el plazo de ga
rantía fue recibido definitivamen
te, cual consta en la oportuna acta 
unida a este expediente;

Considerando q u e  procede la 
aprobación de la expresada acta;

Considerando que cumplido por 
el contratista su compromiso con 
el Estado éste debe acordar la de
volución de la fianza constituida al 
efecto, si bien precediendo a la 
misma la correspondiente liquida
ción y consiguiente pago de Dere
chos reales, en virtud de lo dis
puesto en el párrafo tercero del 
articulo 171 del Reglamento de tal 
tributo.

Este Ministerio, de acuerdo con 
lo informado por la Asesoría jurí
dica, ha tenido a bien aprobar el 
acta de recepción definitiva de las 
obras de referencia y la devolución 
de la fianza, y disponer que por 
esa Ordenación de pagos se de
vuelvan a don Vicente Seguí Sem
pere los t r e s  títulos de Deuda 
Amortizable 3 por 100 a que se re
fiere el resguardo señalado con los 
números 309.049 de e n t r a d a  y 

.133.847 de registro, una vez que 
haya satisfecho los correspondien
tes Derechos reales.

De Orden comunicada por el Ex
celentísimo Sr. Ministro lo digq a 
V. S. para su conocimiento y de
más efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 12 de junio de 1940.— El 

Director G e n e r a l ,  Romualdo de 
Toledo.

Sr. Ordenador de pagos de la Caja
General de Depósitos (Ministerio
de Hacienda).

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Dirección General de Puertos y Seña

les Marítimas
Autorizando a don Bautista Enguix 

Grau para ocupar una parcela en la 
playa de Tabernes de Valldigna, pa
ra construir una casa.
Vista la petición de don Bautista 

Enguix Grau, efi la que solicita la au
tomación necesaria para ocupar una

parcela en la. pla ya de Taberna d, 
Valldigna, para, construir una casad, 
dicada a vivienda ;

Resultando que la. petición ha *ido 
sometida a información* pública, ^ 
qué se haya presentado redamación 
en contra, y la información oficial ha 
sido, asimismo, favorable al otorga
miento de la concesión;

Considerando que no existe perjui- 
ció para el m terés público ni para el 
privado en acceder a lo que se solici
ta. y que la concesión que se otorgue 
debe serlo con carácter oneroso, abo
nando un canon conforme propone la 
Jefatura de O. P. en su informe,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
propuesto por la Dirección General de 
Puertos, ha resuelto acceder a lo soli
citado con las condiciones siguientes:

1.a Se autoriza a don Bautista En- 
guix Grau para ocupar terrenos en la 
playa de Tabornes de Valldigna, que 
constituyen un rectángulo de 15$ 
metros de fachada por 13,5 de pro- 
fundida*!, para, la construcción de m 
casa.

2 a Los terrenos están situados al 
Sur del camino de Tabemes al mar, 
quedando el lado paralelo al camino 
indicado y más próximo a él a 53,75 
meti*os del mismo. El lado más aleja
do del mar estará en prolongación de 
la fachada ya construida en la playa.

3.a Las obras se ejecutarán con su
jeción al proyecto presentado, no pu- 
diendo dedicarse el terreno concedido 
a fines ni usos distintos a aquellos pa
ra los que es otorgada la concesión,

4.a Se otorga esha aconccsión en 
precario, sin plazo limitado, sin per
juicio de tercero, dejando a salvo el 
derecho de propiedad y con sujeción 
a lo dispuesto en el artículo 47 de la 
vigente Ley de Puertos de 19 de ene
ro de 1928.

5.a El concesionario abonará un ca
non de quince (0,15) cén tim os por me
tro cuadrado do superficie y año, por 
trimestres adelantados. Este canon se
rá revisable, y, por tanto, variable por 
acuerdo de la Administración.

6.a Las obras serán replanteadas 
por la Jefatura de O. P. de Valencia, 
y de esta operación se levantará acta, 
que será sometida a la aprobación de 
la Superioridad. El concesionario que
da obligado a solicitar de la Jefatura 
de Obras Públicas la práctica del re
planteo y a ingresar el importe de so 
presupuesto en la Pagaduría de h 
misma, en tiempo y forma de modo 
que pueda verificarse el replanteo den
tro del plazo fijado para comenzar W 
obras.

7.» Terminadas las obras, el con» 
sionario lo pondrá en conocimiento 
la Jefatura de O. F-, a fin de proco»
a m reconocimiento, extendiendo^
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ta de su resultado, que será sometida 
a la aprobación de la Superioridad.

8» Las obras quedarán bajo la. ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
O P., obligándose el concesionario a 
conservarlas en buen estado.

9» Todos los gastos que ocasionen 
la inspección, el replanteo y el reco
nocimiento de las obras serán de cuen
ta del concesionario.

10. El concesionario elevará la dan
za al 5 por 100 del importe de las 
obras y reintegrará la concesión con 
arreglo a lo dispuesto en la vigente 
Ley del Timbre en el plazo de un mes 
y antes del replanteo.

11. Las obras comenzarán en el 
pía550 de dos meses y terminarán en 
pide oche meses, contarlos ambos pla
zos a partir de la fecha de ]a conce
sión.

12. Si lrai)sci¡'T(l<> el plazo seña Ja
dío para el comienzo cié las obras no 
se hubieran empezado estas ni solici
tado prórroga, por el concesiónaaio, se 
considerará, desde luego, y sin más 
trámite, anulada la concesión, quedan
do a favor del Estado .la fianza depo
sitada.

13. El concesionario queda obliga
do al cumplimiento de las disposicio
nes vigentes relativas a contrato y ac
cidentes del trabajo y demás disposi
ciones de carácter social, asi como de 
las leyes de protección a la Industria 
Nacional, de lo que fuera aplicable a 
esta concesión del Reglamentó de Cos
tas y Fronteras y a respetar ias ser
vidumbres de vigilancia litoral y sal
vamento.

14. La falta de cumplimiento por 
el concesionario de cualquiera dé las 
rendiciones anteriores será causa de 
caducidad do la concesión, y llegado 
este caso, se procederá con arreglo a 
lo determinado en las disposiciones 
vigentes sobre la materia.

Lo que de orden comunicada jx>r el 
Excelentísimo Sr. Ministro digo a V. S. 
para su conocimiento, el del interesa
do y demás efectos.

Dios guarde a V.- S. muchos años.
Madrid, 1 de julio de 1940.—El Di

rector General, José Delgado.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas 
de Valencia.

Autorizando a don Eduardo Bononad 
Estruch para ocupar una parcela en 

playa de Tabernes de Valldigna, 
Para construcción de una casa.

Vista la petición de don Eduardo 
Bononad Estruch, en la cual .solicita 
& autorización necesaria para ocupar

una parcela en la playa de Tabernes 
de Valldigna, para construir una casa 
dedicada a vivienda;

Resultando que la petición ha sido 
sometida a información pública, sin 
que se haya presentado reclamación 
en contra y la información oficial ha 
sido, asimismo, favorable al otorga
miento de la concesión;

Considerando que no existe perjui
cio para el interés público ni para el 
privado en acceder a lo que se solici
ta y que la concesión que se otorgue 
debe serlo con carácter oneroso, abo
nando un canon conforme propone la 
Jefatura de Obras Públicas en su in
forme,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
propuesto por ]a Dirección General de 
Puertos, ha resuelto acceder a. lo soli
citado, con las condiciones siguientes:

La Se autoriza a don Eduardo,Bo
nonad Estruch para ocupar terrenos 
en la playa de Tabernes de Valldigna, 
que constituyen un rectángulo de 12 
metros de fachada por 13,5 de profun
didad, para la construcción de una 
casa.

2.a Los terrenos están situados al 
Norte del Camino de Tabernes al mar, 
quedando el lado paralelo al camino 
indicado y más próximo a él a 54 me
tros del eje del mismo. El lado más 
alejado del mar estará en prolonga
ción de la fachada de la casa ya cons
truida en la playa.

3.a Las obras se ejecutarán con su
jeción al proyecto presentado, no pu- 
diendo dedicarse el terreno concedido 
a fines ni usos distintos a aquellos pa
ra los que es otorgada la. concesión.

4.a Se otorga esta concesión en 
precario, sin plazo limitado, sin per
juicio de tercero, dejando a salvo el 
derecho de propiedad y con sujeción 
a Jo dispuesto en el articulo 47 de la 
vigente Lev de Puertos de 19 de enero 
de 1928.

5.a El concesionario abonará un ca
non de quince (0,15) céntimos por me
tro cuadrado de superficie ocupaña y 
año, por trimestres adelantados. Este 
canon será reyisable, y por tanto, va
riable por acuerdo de la Administra
ción.

6.a Las o b r a s  serán replanteadas 
por la Jefatura de Obras Públicas de 
Valencia, y de esta operación se le
vantará acta, que será sometida a la 
aprobación de la Superioridad. El con
cesionario queda obligado a solicitar 
de la Jefatura de Obras Públicas la 
práctica del replanteo y a ingresar el 
importe de su presupuesto en la pa
gaduría de la misma, en tiempo y for
ma de modo que pueda verificarse el 
replanteo dentro del plazo para co
menzar las obras.

7.a Terminadas las obras, el conce
sionario lo pondrá en conocimiento de 
la Jefatura de Obras Públicas, a fin 
de proceder a su reconocimento, ex
tendiéndose acta de su resultado, qüe 
será sometida a la aprobación de la 
Superioridad.

8.a Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras Públicas, obligándose el conce
sionario a conservarlas en buen es
tado.

9.a Todos los gastos que ocasionen 
la inspección, el replanteo y el reco
nocimiento de las obras serán de cuen
ta. del concesionario.

10. El concesionario elevará la fian
za al 5 por 100 del importe de las 
obras y reintegrará la concesión con 
arreglo a lo dispuesto en la vigente 
Ley del Timbre en el plazo de un mes, 
a. partir de la fecha de la concesión.

11. Las obras comenzarán en el 
plazo de dos meses y terminarán en 
el de ocho meses, contados ambos pla
zos a partir de la fecha de la conce
sión.

12. Si transcurrido el plazo señala
do para el comienzo de las obras no 
se hubieran empezado éstas, ni soli
citado prórroga por el concesionario, 
se considerará, desde luego, y sin más 
trámite, armadía la concesión, quedan
do a favor del Estado la fianza de
positada.

13. El concesionario queda obligado 
al cumplimiento de las disposiciones 
vigentes, relativas a contrato y acci
dentes del trabajo y demás disposicio
nes de carácter social, así como da las 
leyes de protección a la industria na
cional de lo que fuere aplicable a esta 
concesión del Reglamento de Costas y 
Fronteras y a respetar las servidum
bres de vigilancia litoral y salvamento.

14. La falta de cumplimiento por el 
concesionario de cualquiera de las con
diciones anteriores será causa de ca
ducidad de la concesión, y llegado es
te caso se procederá con arreglo a lo 
determinado en las disposiciones vi
gentes sobre la materia.

Lo que de orden comunicada por el 
Excelentísimo Sr. Ministro d i g o  a 
V. S. para su conocimiento, el del in
teresado y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos afixos.
Madrid, 1 de julio de 1940.—El Di

rector General, José Delgado.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas
de Valencia.
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ADMINISTRACION CENTRAL           MINISTERIO DEL EJERCITO
S E C R E T A R I A  G E N E R A L

Continuación a la Orden de 2 de diciembre de 1939 (B. O. números 352, 360 y 362, de 18, 26 y 28 de 
diciembre de l959'y B. Ó números 3, 8, 14, 16, 17, l8 t 21,22, 25, 27 y 30, de 3, 8 1 4 ,  16, 18, 21, 
22, 25, 27 y 30 de enero de 1940. y B. O. números 32, 33, 34 y 36, de l, 2, 3 y 5 de febrero dé 
1940, y números 74, 75, 78, 81, 83, 85, 86, 89 y 90 de 14, 15, 18, 21, 23, 25, 26, 29 y 50 de marzo 
y números 93, 94, 96, 100, 104, 120 y 121 de 2, 3, 5, 0, 13, 29 y 30 de abril y números 132, 134 
141, 142, 147, 150 y 151, de 11, 13, 20, 21, 26, 29 y 30 de mayo, y números 153, 156, 158, 163 164 
172 y 173, de 1■ 4, 6, 11, 12, 20 y 21 de junio, y números 184, 185, 186, 188 y 190, de 2/3,  4, 6 y 8 
de, julio dé 1940), fijando plazo a los propietarios o representantes legales de automóviles de pro
piedad desconocida pava que bagan ¡a reclamación correspondiente y retiren sus vehículos.

DIRECCION GENERAL DE TRANSPORTES
Parque  y  T a l le r e s  — 3 . ª  Región

Relación de v e h í c u l o s  
t u r i s m o s  r e p a r a b l e s dé propiedad pa r ticu la r  y dueño 
desconocido, que se encuentra  
a p a r c a d o sen este C entro  de Recepción y Clasificación 
d e  l a  3 . ª  R e g i ó n .  V a l e n c i a

(C ontinuación)
51. Citroen, motor B 131.4, NB, 4 cilin

dros, 9 H P ., .1926.
52. Citroen, motor B-13 01, 4 cilindros, 

9 H P., 1926. -
53. Citróeñ, mótór 1559, 4 t i l , 9 H P., 

1998.
54. Citroen, motor 1915 K , chasis, núme

ro 37791, 4 n i., 9 HP.. 1928.
55. Ci t roen,  mot or  D 2251 RP>, 4 c i l i n 

dros,  9 H P ,  1926.
56. Citroen, motor P 02528, chasis núme

ro 679273, 6 n i., 14 H F ., 1932.
57. Citroen, motor VA-2335, 4 cilindros, 

9 H P.. 1926.
58. Citroen, mo t o r  927 10 ,  chas i s  nume-  

tó 802949,  4 r i l . ,  0 H. P. . 1932.
•59. Citróeñ. m otor  2248 NfH, rh.ir.is nú 

liiprr, 156580,  4 ri l . .  9 H P . .  1926.
60. Ci t roen,  nmtnr A . ( $ 871 ,  chns • s n l i

mero 802996.  4 ri l . .  9 H P . .  1932.
61.  C i h o r n .  mot or  112998 TP>. 4 ci j iu-  

dros.  9 H P . .  1986
62. ( ht i orri,  mot or  39.')4 3 (),  4 c i l indros ,  

9 H P . .  1928.
63. Citroen., motor 3284 KY, 4 c i l i ndros .  

9 H P., 1926.
64. Citroen, motor C-03401, chasis núme

ro 804648, 4 cü ., 9 H P  , 1932.
65. Citroen, irtótór 3638 T D , 4 cilindros, 

9 H P ., 1923.
66. Citroen, motor B 5789 C B . chásis nú

mero 125658, 4 c íl.. 9 H P .. 1926.
67. Citroen, motor 4105 B, 4 cilindros. 

9 H P.. 1926.
68. Citroen, motor C -04243. chasis ílume- 

-v 318278, 4 r i l ,  9 H P .. 1932.
59 Citroen, motor 4556 Y D , 4 cilindros. 

9 H P., 1926.
70. Citroen, mótór T-04673, chasis núme

ro 653361, 6 mi.. 14 H P ., 1932.
71. Citroen, motor B-471ÓDE, 4 cilin 

dro», 9 H P ., 1928.

77. Citroen, chas i s  5038. 6 ci l . ,  14 H P., 
.1930.

73. ritm en , mot-or 5606 H K, 4 cilindros, 
9 HP., 1928.

74. Citroen, motor C-05936. chasis mimé- 
i». 02795, 4 ril., 9 HP.. 1978.

75. ( itroen. mot or  6660 Y A ,  4 cilindros, 
9 H P . ,  1926.

76. Citroen, motor 6771 YA, 4 cilindros, 
9 H P ., 1926.

77. Citroén, motór 8764 Y K , 4 cilindros, 
9 H P., 1926.

78. Citroen, óhásis 9241. 4 cil., 9 H P .,
' 1928.

79. Citvoén. motor 9597 Y B , 4 cilindros. 
9 HP.. 1926.

80. Citroen, motor K -1.3734. rhasis' nú 
mero 211528. 4 cil.. 9 HP - 1930.

8.1. Citroen, motor F-13967. chasis núme
ro 200320, 4 cil., 9 H P ., 1928.

82. Citioen, chasis 15105. 4 cil.. 9 H P.,
1930.

<33. Citroen, chasis 16080, 4 cil., 9 H P.. 
1928.

84.  ( ' i t r oen .  mo t o r  A - 17672.  chasi s  n ú m e 
ro 161624.  4 ri l . .  9 H P . ,  1927.

85.  Ci t r oe n.  mot or  I i-18122,  2 95739 .  4 c i 
l indros.  9 HP.. 1932.

86.  ( - i t roen.  mot or  (¡ 20584,  chasi s  m í m e 
le» 460354.  4 ci l . ,  9 I I P . .  1934.

87.  Cil i non.  mot or  A -26189.  chas i s  n úm e 
ro 823274 ,  4 ci l . ,  9 H P . ,  19,32.

88.  (.'it roen,  mot or  ( '-26256, chasi s  n úm e 
ro 806064, 4 cil., 9 HP., 1934.

89. Citroen, motor 27075. cháiis número 
2845, 6 cil., 14 H P ., 1928.

90. Citroen, motor 29959, 6 cil., 14 H P ., 
1930.

91. CitJróén, motor 30460, 6 cil., 14 H P., 
1928. •

92. Citroen, chasis 3132$, 6 cil., 14 H P., 
192$

93. Citroen, motor 31914, 6 cíl., 14 HP-,
‘ 1Ó30
94. Citroen, motór 32607. chasis 7101,

6 mi., 14 H P .. 1930.
95. Citroen, mótói 39131. chásis 151.50,

6 eií., 1.4 H P ., 1930.
96. Cit.róen, mótór 39470, 6 cíl,, 14 H P.,

1930.

97.  Citroen . mot or  Y A - 4 7 1 5 5 .  chasis  
número 44949,  4 cil., 9 HP., 1926.

98. (.atinen, mot-or Y A 47795, chasis nú- 
mero 45038. 4 cil., 5 HP.. I9¿5.

99. Ci t r oe n,  mot or  0 4 8 0 0 Í ,  6 ri l . ,  14 HP 
1930.

100. Citrorll, c has i s  053081, 6 cililirlvos, 
14 HP-, 19,50.

101. Citroen, chasis 53830. 6 cil., 14 HP., 
1930.

102. Citroen, motor A-7709b.. chasis nú- 
méró 71782 . 4 Cil.. 9 H P.. 1926.

103. Citróén, motór $3677, 4 cil,, 9 ÍLP,, 
1999.

104. Citroen, motor 97661. chasis flúftiá-
ro 64159. 4 cil.. 9 HP.. 1930.

105. Citroen. chasis i 00218, 4 cilindros,
9 HP.. 1930.

106. Citroen, motor 114607. 4 c.iHndnl'S,
9 HP., 1927.

107. Citroen, motor .146267. .chasis nume
ro 090082, 4 ril., 9 H P.. 1935.

108. ritm en , chasis 204575. 4 cilindros,
9 H P . ,  1928.

109. Citroen, r-hasi.s 263539.  4 cilindros,
9 H P . ,  1932.

110.  r i t m e n ,  mot or  45(X)26. 4 cilindros
9 I I P . .  1928.

111.  Ci t r oe n,  chasi s  814.  4 ril. .  9 H.P., 
1932

112. l ) ol agr .  mot or  44.  chasis 17783.
6 c i l i ndros .  30  H P . .  1996.

113. Del age.  mot or  293  S.  chasis minie-
m 38608. (> ril., 20 H l \ .  1934.

114 Dfclage, motor 795, chasis 125299.
6 cil., 20 B P . ,  1929.

115. D éla ge, motor 672 . chasis 258» .
6 c il., 20 H P .. 1926.

116. Delage. motor 1326. chasis
4 cil., 15 H P ., 1924.

117. Delage. motor 1975- chasis 3116-5.
6 cil.. 20 H P ., 1950.

l io . Üélage. motor 2314. nhaMS
6 c i l .  3 0  HP . 1930. 

119. Délage. motor 3333. -.has»
6 Cil.. 30 H P .. 1950.

130 Pelaste, motor 5257. chasis 
i  c i l .  15 H F .. 1920- 

121. P e la je , m o to r  384o, chasis
6 c i l ,  20 H P ., 1929.
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122,  D e l a g e ,  m o t o r  4 7 5 9 ,  c h a s i s  3 1 1 0 2 ,
6 cil., 20 HJ’., 1930.

123 Delage, motor 5353. chasis 19195.
4 cil., 15 IIP.', 1929.

124 Dolare, motor 9616. chasis 23496.
4’ cil., 15 HP., 1927.

125 DeJagc, motor 9880, chasis 23856.
4 cil., 15. MN, 1929.

126. Delage, chasis 28102, 6 cilindros,
20 HP., 1930.

127. DonneL motor 10280, chasis nú me
ro 10288 , 4 cil., 10 H P . ,  1927.

128 Donnet. motor 12281, chasis 12205,
4 cil, 12' HP,, 1927.

129 Donnet. motor 17438. chasis 17349,
4 cil., 12' UP.,  1928.

130. Donnet, motor 20742, chasis 20720.
4 cil., 10 IIP-, 1927.

131. Donnet, motor 54505, 4 cil., 10 H P . ,  
1927.

132. Donnet. motor 61046, chasis 61144,
6 cil.. 20 HP-. 1928.

133. Donnet. motor 63414, 6 cilindros,
20 HP., 1328

134. Erskine. motor 8F-14179. chasis nú 
rncm 5013274. 6 cil.. 20 H P ..  1923. ,

135. Erskine. motor Í7992.  6 cilindros.
15 HP., 1928.

136.' Erskine, motor 8 F -20238. chasis nú
mero 501S232. 6 cil.. 20 HP..  1928.

137. Erskine. motor 8F-24827, 6 cilindros, 
20 IIP., 1928.

138. Erskine, motor 8F-27055, chasis nú
mero 5011626. 6 cil.. 20 I IP . .  1928.

139. Erskine, motor 8F-27271.  chasis nY 
mero 5039020, 6 cil.. 20 H P ..  1928.

140. Erskine. motor 8F-29245.  chasis nú
mero 5047639, 6 cil.. 20 H P..  1929.

141. Hanomag. motor 76538. chasis nú 
mero 77476', 4 cil.. 15 H P . .  1924.

142. Hanomag. motor 205637. 4 cilindros. 
15 HP., 1935.

143. Hanoinag, motor 301154. 6 cilindros, 
20 HP., 1934.

144. Hillman. motor M-3744. chasis nú
mero 3703, 4 cil., 12 H P.,  1932.

145. Hilhnan. motor M-4925. chasis nú
mero 4924, 4 cil . 12 H P..  1932.

146. Hilhnan. motor M-7112. chasis nú
mero 5505. 4 cil.. 12 I IP . .  1932.

147. Hi l lman.  m o t o r  M - 7 1 9 4 .  4 c i l i n d r o s .
. 12 IIP.. 1932.

148. llillman. motor 41589. 4 cilindros. 
12 IIP.. 1932.

149. Hilhnan. moto) 47132. 4 cilindros. 
12 HP.. 1933.

150. Renault, motor 63. 8 cil., 30  H P . .  
1935

15). Renault, motor 233, chasis 375803, 
6 cil.. 17 HP.,  1930.

152. Renault, motor 624 P, 6 cilindros. 
W HP., 1926.

153. Renault, motor 652, 6 cilindros.
hHP., 1935.

lSJ- Kcnaidt, motor 933. 4 cil.. 12 H P..  
1934.

1;>5. Renault, rnotoi 976 J P G .  6 ci lin
dros 30 HP.. 1927.

]56. Renault. nmt.or 9B0 BPN: , chasis  nú 
ttero 390390, 6 17 H P  , 1926.

157. Renault,  motor 1552, 4 cil., 4 H P . ,  
1927.

158. Renault,  motor 2010, 4 cil., 12 H P . .  
1929.

159. Renault,  motor 2011, chasis 315024, 
4 cil., 12 11 H P . ,  1927.

160. Renault ,  motor P F-2054  C ,  4 cil.,
12 H P .,  1926.

161. Renault ,  motor 2376, chasis núme
ro 3 0 4584/ 6  cil., 17 H P . ,  1927.

162. Renault,  motor 2418, 4 cilindros,
12 H P . ,  1924.

163. Renault ,  motor 3105. chasis núme
ro 365736, 4 cil. , 5 H P . ,  1926.

164. Renault,  motor 3130, chasis 738794. 
4 cil. , 12 H P . ,  1933.

165. Renault,  motor 3390, 4 cil. , 12 H P . ,
1932.

166. Renault ,  motor 3543 B P X ,  6 cilin 
dros, 20 H P  , 1929.

167. R enault ,  motor 3600, 4 cil.. 12 H P . ,  
1955.

168. Renault,  motor 4798, 6 cil. . 15 H P..  
1934.

169. Renault ,  motor 5267. 4 cilindros.
12 H P..  1926.

170. Renault , motor 5552. 6 cil.. 15 I IP . ,  
1927.

171. Renault,  motor 5747 H. 6 cilindros. 
15 HP..  1926.

172. Renault,  motor H-5775. chasis nú 
mero 298413. 4 cil.. 12 H P . ,  1927.

173. Renault,  motor 5917, 4 cil., 12 H P ..  
1929

174. Renault , motor 7200, 4 cil., 12 H P . .  
1927. .

175. Renault,  motor 8230. 4 cil., 5 H P ..  
1928

176. Renault ,  motor 8535. chasis núme
ro 740335, 4 c i l . . ;  12 H P . .  1934.

177. Renault,  motor P F-9948 ,  chasis nú 
mero 358024, 4 cil. . 12 H P . .  1927.

178. Renault ,  motor 11203, 4 cil. . 12 H P . ,
1933.

179. R enault ,  motor 11307. 2 cilindros. 
1.2 H P . ,  1926.

i 180. Renault,  motor X - 12256. chasis nú- 
| mero 392421. 6 cil.. 20 H P . .  1927.
, 1 81 .  R e n a u l t ,  motor 1 4 1 4 5 .  c h a s i s  mime 
i ru 3 1 2 4 1 6 .  6 c i l . .  15 I IP . .  1 9 2 7 .

182.  R e n a u l t .  I U 5 1 2 5 .  c h a s i s  4 1 1 9 8 6  
i 6 c i i . .  15 I I P . .  1 9 2 8 .

183 .  R e n a u l t ,  m o t o r  16‘’29. 4 c i l i n d r o s .

12 I IP . .  1932.
184. Renault,  motor 225)03. chasis 788301,

4 d i . .  12 H P . ,  1934.
185. Renault ,  motor 22514, 4 cil. , 5 H P . ,  

1926.
186. Renault ,  motor 23064,  4 cilindros,

12 H P .,  1934
187. Renault ,  motor 26751, 4 cilindros,

10 H P . ,  1933.
188. Renault,  motor 30702 , 4 cilindros,

5 I I P . ,  1928.
189. Renault ,  motor 30785. chasis núme

ro 756333, 4 cil. , 12 H P . .  1934.
190. Renault ,  motor 30329, chasis núme

ro 751580. 4 ciJ.. 12 R T . .  1934.
191. Renault,  motor «31302. chasis mime 

ro 752290. 4 cil., 1.2 H P..  19,54.

192. Renault,  moto)- 34180. chasis núme
ro 753304. 4 cil.. 12 H P . ,  1934.

193. Renault,  motor 38652. c h a s i s  núme
ro 764879, 4 cil., 12 H P.,  1934.

194. Renault,  motor 40471, 4 cilindros,
12 H P . ,  1934.

195. Renault,  motor 59888, 4 cilindros,
5 H P .,  1926.

196. Renault,  motor 79116, 4 cilindros,
5 I I P . ,  1927.

197. Renault,  motor 98769 , 4 cilindros,
5 H P . ,  1926.

198. Renault ,  motor 99646. chasis nú tue
ro 367204.  4 cil., 5 H P .,  1926.

199. Renault,  chasis 332690. 4 cilindros, 
12 H P . ,  1926.

200. Renault,  motor 6002309 . 4 cilindros, 
12 H P . .  1932.

201. Renault ,  motor 6015104. 4 cilindros, 
12 H P . ,  1933.

202. Renault,  motor 8002309. 4 cilindros, 
12 H P . ,  1934.

(Continuará.) 
Bortropos (Valencia),  a 15 de mayo de 

1940.— El .Comanda nte -Jefe (ilegible).

Autom ovil ismo.-D evolución  de vehículos
R EL A C IO N  de vehículos tractores cu

ya propiedad del Estado no está ple
namente demostrada y (pie se encuen
tran en la actualidad prestando servi
cio en los Regimientos de Artil lería  
que se indican, y que se publica en vir
tud de lo dispuesto en la Orden de 
28 de febrero de 1940 (B. O. núm. 59).

Estos vehículos deberán ser reclamados 
por sus propietarios en la Je fa tu ra  de 
Automovilismo de la. 5 .a Región Militar,  
Avenida Puente  del Pilar ,  núm. 4. Za
ragoza.

R eg im ie n to  Arti l ler ía  Antia érea  núm. 7 3 .
1. Krupp. matrícula FA-5144, en repara

ción.
2. Krupp. matrícula F A -5148. en repa

ración.
3. Krupp. matrícula F A - 5 1 4 3 .  eu repara

ción.
4.  K r u p p .  m a t r í c u l a  F A - 5 1 4 9 .  eu r e p a 

r a c i ó n .

Regimiento Artillería núm. 22

5. Catet pillar, motor 1..J.440.1, estado re
gular.

6. Caterpillar,  motor 1 . J .4404 ,  regular.
7. Caterpillar , motor I . J .4 4 0 5 .  regular.
8. Caterpillar,  motor 2 . F . 9517, regular .
9. Caterpillar , motor I . J .4 4 3 0 ,  regular.
10. Caterpillar,  motor I . J .9 5 1 5 ,  regular.
11. Caterpillar,  motor I . J .9 4 3 4 ,  regular.
12. Caterpillar,  motro T.J .4402,  regular.
13. Caterpillar., motor L J .4 1 4 4 .  regular.
14. Caterpilrar. motor P J .4 5 6 3 .  regular.

R eg im ie n to  Arti l ler ía  núm . 45
15. Caterpillar,  matrícula ATM.-3221. re

gula r.
16. Caterpillar,  matrícula A T M -4024, re

gular.
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17. C a terp illar, m atrícula ATM-4095, 
reg u lar

18. C,it"i p .-a r ,  ni.it nenia .VI M -4122, re-
guia i

19. C a te ip illa r, m atrícula A TM -¿559, re 
gular.

20. C ate rp illar, m atrícula ATM-4590, re-
gular.

21. Cnterp'illar, m atrícula  ATM-3537, re 
guiar.

22. C a terp illar, m atrícula A TM -4025, re 
gular.

23. C ate rp illar, m atrícu la  ATM-3544, re 
gular.

24. C atci'p illar. m atrícula  ATM-4156, re 
gular.

25. Cat 'rm IC r. m otor l-j-3520 W. e s ta 
do regu lar.

26. C a lm arilar. m otor l-j-3522 \ \ \ .  e s ta 
do regu lar.

27. Cal•opii!.:r. m<4or 1 j -3569 YY., esta 
do r'urular.

28. C a terp illar, m otor 1 -j -4107 W ., e s ta 
do- regu lar.

29. C ate rp illar, m otor 2-F-8031 W .. e s ta 
do recu la r.

_ M adrid , 29 de u-avo de 1940. K¡ Co
m andan te  J e fe  del N egociado de D evo
luciones, A ntonio Olive.

R E L A C IO N  de vehículos trac to res  cuya 
propiedad del E stado no está   
plenam ente d e m o s tra d a  y  q u e  se encu en tran  
en la a c tualidad aparcados en los  
Cetros de entrega de la 5 .a Región M ilitar 

y que. se publica en v irtu d  de lo 
dispuesto en la Orden de 28 de feb re ro 

de 1940 (B . O. núm . 59).
E stos vehículos deberán .ser rec lam a

dos por sus prop ietarios en la Je fa tu ra  
de A utom ovilism o de la 5 .a Región M i
lita r , A venida P uen te  del P ila r, núm . 4, 
Zaragoza.

Campo de San Gregorio
F ordson, serie F.1535-E. F a l t a s : c a rb u 

rador, bu jías, m agneto , tapones. 
Fordson, m otor 584987. F a lta s :  tubo de ! 

escape, tubo adm isión, carb u rad or, bu j 
pas, correa, m agneto, vo lante . i

F o rd«m . serie 1535-K. F a lta s :  m ag ne
to, bu jías, tapones, vo lante .

Campo de Valdespartera
F ordson, m otor sin núm ero. F a lta s :  tubo  

de escape, m agneto, una rueda . 
F ordson, rrmtor sin núm ero, m atrícu la  

B-16304. F a lta s :  tubo  de escape, cu la 
ta , m agneto , vo lan te , cuatro  ruedas, 
palanca cam bios, una m angueta . 

Fordson, m atrícula  R-14387. F a lta s :  c a r
bu rador. m agneto , vo lan te , tre s  ruedas. ¡ 
accesorios.

D eering, m otor KC-193.933. F a lta s :  m ag 
neto , carburador.

Campo de Villamayor 
Fordson, motor 6015-A. F altas: correa, 

encendido.
Fordson, motor 768098. FaJtaot ventilador

 encendido com pleto, tubos de  
admisión y escape, carb u rad o r.

Furdson, m otor 212680. F a lta s :  correa, 
dínam o, ba te ría , bobina, delco, una bu 
jía.
M adrid , 29 de m ayo de 1940.—El Co

m an d an te  Je fe  del N egociado de D evo
luciones, A nton io  Olivé.

Agrupación del Parque de Reserva
RELA CIO N  de los vehículos p e r te n e 

cientes a la exp resad a  A grupación , en 
los cuales la p rop iedad  del E stado  no 
está  p len am en te  dem ostrada , con d e 
talle  de inarea , m atrícu la  ac tu a l, nú- 

¡ mero de m otor y núm ero de chasis.
Xa solí, m atrícu la  E .T .1952, m otor 7165, 

c,lias:s 7165.
Ford, m atrícula  E.T .1950, mot^or 369964. j  
F ord, m atrícu la  E .T .1951, m otor 3328033, 

3328053.
Ford , F .T .1953, m otor 18214824.
Ford. A R M .30035, m otor 1109636, chasis 

1109036.
M adrid , 1 de m ayo de 1940.— El Ca.pi

tan  (ilegible).

Servicio de Automovilismo del Ejército
R ELA CIO N  de vehículos procedentes de 

F ra n c ia  que se e n cu en tran  depositados 
en el D estacam ento  de A utom ovilism o 
de £?an S ebastián , a disposición de sus ! 
prop ietarios.

Ford (turism o), m a trícu la  B-56093, m o
to r 664524, chasis 664524. 8 H P .

Arller (turism o), m otor 227586.
M adrid , 28 de mvo de 1940.-'-E l C o

m an dan te  .Tefe del «Negociado, A ntonio 
Olivo. ‘

3.a Sección.— Parques y Talleres
R E L A C IO N  de los vehículos que se e n 

c u en tran  aparcados en el D epósito  de 
desguace de C am pam ento , dependien tes 
de la base de C araban ch el, que pueden 
ser devueltos a sus p ro p ietarios. j

Ford (ligero), m atrícu la  LA-907, m otor 
A -2747620.

Ford (ligero), m otor C -28284.
Ford  (ligero), m otor Y-100531.
Ford (ligero), m otor 5300350.
Ford  (ligero), m otor B-5181573.
Ford  (ligero), m otor A - l l 97246.
Ford  (pesado), m atrícu la  H-1374.
Ford  (pesado), m otor 519463.
Ford  (pesado), m atrícu la  R-1118, m otor 

2828640.
F ord  (pesado), m otor BB-18-1709535.
F ord  (aljibe), m atrícu la  BU-1856, m otor 

A A -2070448.
F ord  (pesado), m otor AA-2313677.
Ford  (pesado), m a trícu la  EC-13165, m o

to r BB18-1361321.
Ford (pesado), matrícula GU-1529, mo

tor A-2744814.
Ford (ligero), motor 524098.

Ford (ligero), m atrícu la  T0-3083,  
carrocería.

F o rd  (pesado), m otor AA-1315733,.
F ord  (pesado), m otor BB18-4303970. '
F ord  (pesado), m atrícu la  SE-16115, mo* 

to r LVB18-77248.
Ford (pesado), m otor BB18-3Q48Ü92.
F ord  (pesado), m otor A-3633913.
F ord  (pesado), m otor 14640550.
Ford  (pesado), motoT 5311863, oarrocerí&.
F ord  (pesado), m otor 433L497.
Ford  (pesado), m atrícu la  ATM-8686, mo

to r  A -2745498.
Ford  (pesado), m otor AA-2829684.
Ford  (pesado), m otor BB18-4307938.
Ford  (pesado), m otor A-1311009,
Ford  (pesado), motear B-5311940.
Ford (pesado), m a trícu la  SE-14630, mo

to r  A -22852.
Ford  (pesado), m otor B-5181320^
Ford (pesado), m atrícu la  Z-5807, carroce- ’ 

ría.
Ford  (pesado), m a trícu la  LE-2753, motor 

698461, carrocería .
Ford  pesado), m otor 5273339, carrocería.
Ford (pesado), m otor BB-4289338, carro

cería. y.
F o rd  (pesado), m otor BR18-4282979, ca

rro cería .
F ord  (pesado), m otor BB-18-4323576, ca

rro cería .
Ford  (pesado), m otor 14215613.
Ford (pesado), m otor 5295319. carrocería.
Ford  (pesado), m otor 10014322.
Ford (pesado), m otor RB-5223216.
Ford  (pesado), m otor BB18-1578170.
Ford (pesado), m otor 8359817.
Ford (pesado), m otor AA-3034009.
Ford  (pesado), m otor A A -4841586.
F ord  (pesado), m atrícu la  SE-16951, mo

to r 1992264.
F ord  (pesado), m atrícu la  M-13868. •
Ford (pesado), m otor BB18-4091985.
Ford  (pesado), m otor 5301328.
Ford  (ligero), m otor 5259060.
Ford  (ligero), m otor B-5181333, carroce

ría.
F ord  (ligero), m atrícu la  SO-987, carroce 

ría.
Ford (ligero), m otor C-28284, carrocería
Ford (ligero), m otor 1109106. carrocería
Ford (ligero), m atrícu la  A Y -669, carroce

ría .
Ford  (ligero), m atrícu la  SE-17182, motor 

13.154, carrocería .
F o rd  (ligero), m atrícu la  M-50824, motor 

Y-70022, carrocería .
F o rd  (ligero), m atrícu la  ARM-3522, mo

to r  765434, carrocería .
Ford  (ligero), m atrícu la  GR-2508, carro

cería.
Ford (pesado), m otor 517850.
Ford  (pesado), m otor 13214381.
Ford  (ligero), m otor A-3217557.
H ispano (ligero), m otor 1400296, chasn . 

5400296. .
H ispan o  (aljibe), m atrícu la  Z-2518, mo

to r 7730.Hispano (aljibe), matrícula OR-1014, mo
to r  1039, ohaais 10318.Btopftno (pegado), motor IflHO.
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Hispano (pesado), m otor 35-17444.
Hispano (pesado), m otor 10713.
Hispano (aljibe), m a tr icu la  M A -300 6 , m o 

tor 10401-Gr- 
Hispano (aljibe)', m otor 1 0 43 9-G .
Hispano (aljibe), m otor 10236-G.
Hispano (aljibe), m atrícula L E -1292, m o

tor 10491-G.
Hispano (aljibe), m a tr ícu la  L E -1 0 3 1 3 , m o 

tor 10468-G.
Hispano (pesado), m o to r  7600.
Hispano (pesado), m otor 3091-P.
Hispano (pesado), m otor  5891-P.
Hispano (pesa/do), m otor  3517o72.
Hispno (pesado), m otor 3981-P.
Hispano (pesado), m atrícu la  ATM -3442, 

motor 3517428.
Hispano (pesado), m otor 3517437.
Hispano (pesado), m otor 6760.
Hispano (pesado), m otor 9133.
Hispano (pesado), m otor 34-16408, c a rro 

cería.
Hispano (pesado), m atrícula CC-1814. 
Hispano (pesado), m otor 7563.
Hispano (pesado), m otor 8352.
Hispano (pesado), motor A-16538.
Hispano (pesado), m atr. EC-9372. m otor 

34-16649.
Hispano (pesado), m otor 7707, oan-orería. 
Hispano (pesado), m atr. ATM-3027, m o

tor 34-16407, carrocería.
Hispano (pesado), m otor 34-16571.
Hispano (pesado), m otor 7646.
Hispano (pesado), m otor 34-16387.
Hispano (pesado), m otor 7385.
Hispano (pesado), ATM-3480, m o to r Ha

rnero 35-17498.
Hispano (pesado), m otor 34-16274, c a rro 

cería.
Hispano (pesado), m otor 35-17608.
Hispano (pesado), m otor 8490.
Hispano (pesado), m atr. ATM-3064, m o

tor 34-16356.
Hispano (pesado), m atrícula C-2292. m o

tor 7704.
Hispano (pesado), m otor 15100.
Hispano (pesado), m atr. ATM -3047, m o

tor 34-16344.
Hispano (pesado), m otor 34-16342.
Hispano (pesado), m atr. A T M -3135. m o

tor 34-16464.
Hispano (pesado), m otor 34-16449.
Hispano (pesado), m otor 34-16511.
Hispano (pesado), m otor  34-17276.
Hispano (pesado), m otor 10323.
Hispano (aljibe), m otor 35-17521.
Hispano (ómnibus), m otor 5295319, ca

rrocería.
Hispano (pesado), m atrícula  Z-261T.
Hispano (aljibe), m otor 8401.
Hispano (pesado), m otor 10748.
Hispano (pesado), m atrícula J-4645. m otor 9144.
Hispano (pesado), m atr. ATM-2330. m o 

tor 10744.
Hispano (pesado), m atrícula 13-715. m o

tor 35-17433.
Hispano (ppsado). m afr. TO-2958, m otor 10321.
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H ispan o  (pesado), m o to r 9096.
H ispano (aljibe), m o to r 35-17520.
H ispano (óm nibus), m a tríc u la  R-548, m o

to r  6525.
H ispano (pesado), m otor 35-17268.
H ispano (pesado), m a tr . ATM-3196, m o

to r 89-16238.
H ispano (pesado), m atr. ATM -3437, m o

to r 35-17440.
H ispano  (ligero), m otor '6745.
H ispano (ligero), m otor 5339.
H ispan o  (ligero), m o to r 5962.
H ispano  (ligero), m a tríc u la  M-10822, m o

to r  5271.
H ispano  (ligero), m otor 7134, carrocería .
H ispan o  (ligero), m a tr. ARM -1225, m o

to r  5204.
H ispano  (ligero), m a tr . ARM -459. m otor 

5742.
H ispano  (aljibe), m a tríc u la  C-2453, m o

to r  10324.
H ispano (ligero), m otor 8076.
C itroen  (ligero), m a tr. ARM -9822, m otor 

31793.
C itroen (ligero), m o to r 059616.
C itroen (ligero), m otor 471.
C itroen (ligero), m o to r 266157, c a rro ce 

ría.
C itroen (ligero), m otor 30422." carrocería .
C itroen (ligero), m atrícu la  "R-25109.
C itroen (ligero), m otor 7177, carrocería .
C itroen (ligero), m otor 807804.
C itroen  (ligero), m otor 001623, carro ce 

ría .
C itroen (ligero), m o to r 350676, ca rro ce 

ría.
C itroen (ligero), m o to r 07355, carrocería .
C itroen (ligero), m a tríc u la  M -24940, c a  - 

rrocería .
C itroen  (ligero), m otor 013644, c a rro ce 

ría .
C itroen  (ligero), m a t  r. L ü-2068. m otor 

001656. carrocería .
C itroen  (ligero), m otor 052381, c arro ce 

ría.
C itroen (pesado), m ate. SE-14279, m otor 

164508. carrocería .
C itroen (ligero, m otor 8108 Y B , q u e 

m ado.
C itroen (ligero), m atrícu la  M-24507, m o

to r 4685' YM .
C itroen  (ligero), m otor 017411, carro ce 

ría.
C itroen (ligero), m otor 292243, carro ce 

ría .
C itroen (ligero), m otor 133606.
C itroen (ligero), m otor 350666, carrocería .
C itroen  (ligero), m otor 24714, carrocería .
C itroen  (ligero), m otor 267087, carrocería .
C itroen  (ligero), m otor 051661, carro cería .
C ití'oen (ligero), m otor 1382 Y K .
C itroen  (pesado), m a trícu la  CA-1702, m o

to r  A H 1077.
R e n a u lt (ligero), m otor 16804.
R en au lt (ligero), m otor 2914.
R e n a u l t  ( l igero ) ,  m a t r íc u la  M -35 66 7 .  c a 

rro cer ía  .
R e n a u l t  ( l igero ) ,  m atrú -u la  M.-4648 3 ,  v a  - 

rro c e ría .
R e n a u lt (lijferof), ^harís 

c<* ría.

R e n a u lt (ligero), moto.r 60415.
R e n á n lt (ligero), m a tríc u la  A RM 2533, 

ebasis 11171, carrocería .
R e n a u lt (ligero), m a trícu la  M -34656. ca

rrocería .
R e n a u lt (ligero), chasis F1365.
R e n a u lt (ligero), chasis 11S176.
R e n a u lt (ligero), m atríc u la  M.-27207, ch a 

sis 2178.
R e n a u lt (ligero), chasis 11057.
R e n a u lt (ligero), chasis 2552.
R e n a u lt (ligero), chasis 793285.
R e n a u lt (ligero), m a trícu la  M -86274, ca

rrocería .
R e n a u lt (ligero), chasis 2182, carrocería . 
R e n a u lt (ligero), m o to r 67567S carroce

ría .
R e n a u lt (ligero), m atrícu la  TO-1377, ch a 

sis 48112.
R e n a u lt  (ligero), m otor C1332.
R e n a u lt  (ligero), m a tríc u la  M U -1847, ca 

rro ce ría .
R e n a u lt  (/pesado), chasis 2101.
O hevro le t (ligero), m atrícula- TO-2356, 

m otor 348557.
O hevro le t (pesado), m atrícula  MA-3817, 

m otor 1294093. /
C h ev ro let (pesado), m otor A 500785. 
O hevro le t (pesado), matad rula S E -16033, 

m otor 417.1809.
C hevro let (aljibe), m atrícula, SE -U  864, 

m otor 118230789.
O hevro le t (ligero), m otor T -3408855. 
C h ev ro le t (ligero), m otor 40838, quem ado. 
C h ev ro le t (ligero), m a tríc u la  BA-4585, 

carrocería .
C h ev ro le t (ligero), m a tríc u la  M-34361, 

m o to r 34816, carrocería .
C h ev ro le t (pesado), m atrícu la  EC-9450, 

m otor T3006039.
C h ev ro le t (pesado), m otor T42?43?5. 
C h ev ro let (pesado), m otor T3988421. 
O hevro let (pesado), m otor T 4647855. 
C hevrolet (pesado), m atrícula  ATM-4023, 

m otor T4126445.
O hevro let (óm nibus), m otor 5010566. 
C h ev ro le t (pesado), m otor T3170599.

! C h ev ro let (pesado), m atrícula- ATM-10036. 
j m o to r 7247132.
¡C h e v ro le t (pesado), m atrícu la  M-23151, 
I m otor 2660768.J  C h ev ro let (ligero), m otor 10497%.
; O hevro let (ligero), malriVula .EC 3073, mo- 
¡ to r  C28284, carrocería .
¡C h ev ro le t (ligero), m otor 4077178. 

O hevro le t (ligero), m otor 464870. 
C hevro let (pesado), m otor 3577645, c a rro 

cería.
C h ev ro le t (pesado), m atrícu la  PO-2051, 

ca rro ce ría .
C hevro let (pesado), m atrícu la  M-4075, 

carrocería .
S tu d eb ak cr ^ligero), m atrícu la  SE -10750, 

m otor EB-3420.
R lvm ou th  (ligero), m atrícu la  EG.36.1I, 

m otor "PE-213821. 
i W h ip p e t (ligero), m atrícula  S E -1106?. 
I m otor 90A334bfc>2.
! Mprcpd/ss (¡igpi'o), m a trv u r í  V á  ' 504-7, mr>- 
¡ lor V 63920.

II11: (• k (1 ’ cr>r r> j , nvríor
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Fiat (ligero), chasis 518-000855.
Nash (ligero), matrícula AJRM-8276, m o

tor B-59198.
Plyraouth (ligero), matrícula ABM-3136, 

motor 375738.
Chrysler (ligero), m otor L-3901.
Morris (ligero), motor 91463.
Ca-dillao (ligero), matrícula M-40525, m o

tor 508149.
Buick (ligero), motor 2066627.
Fiat (ligero), matrícula M-26695, motor 

142440.
Dodge (ligero), motor A-555-223.
Studebaker (ligero), matrícula BA-2615. 

motor ES-59233.
Fiat (ligero), matrícula ABM-30202, m o

tor 008132.
Opel (ligero), m otor 26638.
Buick (ligero), m otor 1553692.
Peugeot (ligero), matrícula S-6253, motor 

314739.
Cadillac (ligero), m otor 63A2496.
Lincoln (ligero), motor 34016.
Hudson (ligero), motor 534069.
Chrysler (ligero), motor P-1S7516.
Studebaker (ligero), motor 1-264-3.
Fiat (ligero), motor 108-094569.
Studebaker (ligero), motrícula EC-3218, 

motor T-5845.
Chrysler (ligero), matrícula EC-2156, m o

tor P-2152243.
Morris (pesado), matrícula A.RM-15051, 

motor OF-22843, chasis 894029278.
Diamond (pesado), moter AF-591332.
Dodge (pesado), matrícula BG-4770, m o

tor D923-159.
Hansa-Lloyd (ambulancia), m otor núme

ro 120558.
Hansa-Llov (ambulancia), mátrícula nú

mero EC-13041, motor 121064.
Cadillac (pesado), motor '330515.
Dodge (pesado), m otor T-25-1468.
Souma (pesado), motor 205290, chasis nú

mero 115028.
Fiat (aljibe), motor 5103876.
Dcdsre (pesado), matrícula B-1105, motor 

306064.
Diamond (pesdo), m otor K-526943.
Caggenau (pesado), matrícula EC-10949, 

motor 3592.

International (pesado), m atrícula núme
ro ATM-8016, motor 21017.

D odge (pesado), motor TU-65029.
Chrysler (pesado), matrícula B-24542, 

carrocería.
Hansa-Lloyd (ambulancia), matrícula nú-
Fiat (ligero), matrícula BI-8547, carro

cería.
Opel (ligero), motor 182506, carrocería.
Opel (hgero), matrícula PO-444-3, motor 

12897, carrocería.
W auxhall (ligero), motor 808289, carro

cería.
Fiat (ligero), m otor 108-066172, carroce

ría.
Essex (ligero), m otor 971365.
Fiat (ligero), matrícula A-33130, motor

102237.
Fiat (ligero), motor 108-055565, carroce

ría .
Fiat (ligero), motor 108-087355, carroce

ría.
Hudson (ligero), motor 906116, carroce

ría.
Fiat (ligero), motor 108-066092, carroce

ría.
Fiat (bgero). motor 1151484.
M ercedes (ligero), matrícula M-55927, 

m otor 127613.
Nash (ligero), motor 359400, chasis nú

mero 476177.
Fint (j '£ prn), motor J06J35.
Essex (ligero), motor 612832.
Fiat (ligero), m otor 108090633, carroce

ría .
Opel (ligero), motor 30346, carrocería.
Austin (ligero), m otor 22656.
Stevr (ligero), .m otor 5608.
Essex (ligero), matrícula GC-3821, motor 

1232102.
Packard (ligero), chasis 170193.
Plym outh (ligero), matrícula LE-1772, 

carroe ería. I
W auxhall (ligero), m otor 448427, carroce

ría.
Plym outh (ligero), matrícula M-26199, ca

rrocería.
Buick (ligero), matrícula MA-2618, m o

tor 1846004, carrocería.
D . K .  W . (ligero), matrícula M-53967. 

carrocería.
Graham-Paige (ligero), motor 85140, ca

rrocería.

Fiat (ligero), m otor 118-00285, carro™, 
ría.

Talbot (ligero), motor 68201, carrocera 
Peugeot (ligero), matrícula VA-28SS J  

tor 253932, carrocería. ’
F iat (ligero), motor 108-090085, earroce.

ría.
Nash (ligero), matrícul M-31218, carro* 

ría.
W auxhall (ligero), motor 446835, carros 

ría.
Studebaker (ligero), motor EP-9034, <*. 

rrocería.
F iat (ligero), motor 108-048589, carros

ría.
Austin (ligero), motor GBA-1677, cano-

cería.
Dodge (ligero), matrícula CA-2744, 

rrocería.
W auxhall (ligero), motor 330241, carro.

cería.
Fiat (ligero),, motor 0378776, carrocería.
Fiat (ligero), motor 0140300.
Essex (ligero), motor 108721, quemado. 
Dodge (ligero), motor 214423, carrocería. 
Dodge (ligero), motor DE-270-S, carro-

opría.
Avion-Yoisin (hgero), motor 10343, ca

rrocería..
Gray (ligero), matrícula TO-848, motor 

56832
Wauxhall (ligero), motor 446729, carro

cería.
•

Fiat (pesado), motor 21629.
U. S. A . (pesado), motor B-2964.
U. S. A . (pesado), motor B-1077.
U. S. A. (pesado), chasis 3264.
Coggenau (pesado), motor 3485.
Mercedes (pesado), matrícula B-25606, 

motor A -8497.
G. M. C. (pesado), matrícula EC-10068, 

chasis 456615- 
Dodge (pesado), motor 86147 04, cane

cería .
G. M. C. (pesado), matrícula CC-2684, 

chasis 5250.
Laffitte (pesado), mot-or 2040.

(Continuará.)


